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e s DGN DIEGO CONZALES, 
por la gracia , y Divina mi* 
feracion , Obifpo de Almería, 
de tlCoñCcjodc fu Magcft.id &c. 
Por quanto Vifitando cfta nucf-
tra Santa Iglefia Cathcdral Je cf-
ta Ciudad de Almería , no halla

mos por eferlto la forma , y orden que fe avia de 
tener, y guardar cerca de la.Celebración de el Di
vino Ofi.io, y la orden, y manera que fe ha de te
ner cerca de convenir , y permanecer en el Choro, 
en las Horas Canónicas , y Oficio Divino , y en el 
Sacro ConcilioTridcntino, en laícfsion 14. Canone 
I l i Incipientí cum <Dí^mtates adfumthum, fe difponc , quc 
cílo fe ordene en el Synodo Provincial , como pa
reciere fer util, y conveniente á la celebración de 
el dicho Oficio Divino. Por tanto , Nos» Confejoi 
y Acuerdo de los muy Magníficos , y Reverendos 
Hermanos nueílros Dean , y Cabildo , ordenamos 
las cofas figuicntcs, para quede ello aya mcmom, 
y razón por efcvito en la forma, y manera figuicn-

tc. CAPITULO I. 
De el Oficio Divino. 

Concurren á las Horas todos los Beneficiados 
de la dicha Iglefia , y otros Sirvientes de el 

Choro, deíde el Dean , hafta el Acolyto, antes que 
acaben de tañer el póftrer efquilon, y entran en el 
Choro haciendo la humillación profunda a el Altar 
Mayor, y de alli va cadaurto á fu lugar , y hacien
do acatamiento á el Prelado , fi eftá prefcntc , def-
cubriendo la cabeza , y quitando las mangas de U 
Sobrepelliz ; y en fu aufcncia , á el Prcfidcncé que 

fue-
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4 
fuere > haciéndole algún acatamiento, y mientras 
fe huvieííc de comenzar el Oficio > aparejen fu cf-
piritu. 

Acabado de tañer, hace el Prefidentc fu fcñali 
y Icvantanfe todos, y dicen el Tater Ho/íir , tw el Aint 
Marié , diciendo antes en filcncio, Kjrieele)f'm,Kjñt 
elryfm ; y en Prima,» y en Maytincs, cl CrcJo , con
forme á el Rcz.ido Nuevo , lo qual ícjbado , hace 
la fcguoda feñaí , y comienza cl Hebdomadario la 
hora> faüendo un poco de fu filia , teniendo la ca-
htza d^rcubíerta > y quitadas las mangas de la So-» 
brepi^líiz, y acabada cl Alltluya , UVLÍ ttln Vom'me^ cu« 
branfc laa. cabezas , y dicho cl Invitaforio , y el 
Hymno , comenzando el primer Pfalnio de las Ho» 
ras Mayores , íicntanfc todos á el medio verfo , no 
haciendo ruido con las lillas^ baxandolas muy de 
cfpacio j pcr« no fe alientan los Mozos de Choro^ 
ííno fuere Ordenado de Orden Sacto, porque han 
4é cftar á todo eí Oficio en pie ante el Faciftol , y 
han de cftar creemos en fu mifmo lugar a la Ma^nífi^ 
€at,yífenfdi¿hT»y nunc dimitís -<Jc manciá, que fiemprc 
eftcn en pie, excepto á la Kalcnda, Epiftola, Leccio
nes de Maytincs / y a la Lección de Completas : y 
acabado cl Pfalmo , á el medio verfo poftrero , to
dos los que cftán aífcñtados íc levantan , y defcu-
bren las cabezas, ácl Gloria Tatri, no fe dice nada de 
Jas mangas/porque ficmpre las han de tener baxas, 
rebueltas á el brazo, 

ítem , que el Semanero que huviere de Capi
tular por sí, 6 por otro , fe halle de los primeros en 
cl Choro para comenzar, fo pena,que íl por fu fal
ta comenzare otra, fea defcontado de aquella hora, 
y cl qua Capitulare pcM: él, gane la mitad de la dicha 
híora, y la otra mitad para la Fabrica. 

ítem , cj[ac cl que huvicrc de Capitular ; no 
có-
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í 
comlcnzc las Horas haíla que eílen aparejadas todas 
las cofas neccííarias , crpccialmcntc los Caperos coa 
fus Capas, y los Miniílros que han de cantar, fo pena 
de fcr dcfcontado por aquella hora^y que el Prcfiden-
te no haga fcñal, hafta que, como dicho es ̂  cílé todo 
aparejado. 

Eftén en el Choro con mucha compoftüra,no arri
mados^ ni recobdados_,ni pueftas las manos en las Meji
llas, y quando fe aíientcn, alzcn, las Sobrepelhzes, por 
que no fe fienten fobre ellas, ni fe limpien con ellas 
el fudor , ni otras cofas,ni tomen ayrc en el Choro 
con ellas c[iiando hizicre calor , y ninguno rebuelva 
las Mangas á el pefcuczo,fmo es con muy notoria en
fermedad, teniendo cuydado el Preíidente, que todas 
cftas ceremonias fe guarden Molahiliter , mandando 
quitar la hora á el rebelde, fobrc lo qual fe le encar
ga la conciencia. 

Todos los que no cftán cu el Choro, dicho el Oh-i, 
ria (patri de el primer Pfalmo , pierden la hora ; y en 
los Maytincs cantados pierden la hora, los que no cf-
tán, á el fin del hymno , ,y á la- MiíTa fe pierde,ílcío 
eftuviere en el Choto a-ntes que fe acabe la Epiftola; 
pero fi los Prebendados, Capellanes, y Acolytosef-
tuvieren en la puerta , ó plaza de ella, quando fe 
quiere empezar el Oficio ^ fean defcontados, fi luego 
en comenzando no entraren en el Choro , cfperando 
el punto en que fe pierde la hora , porque de aquella 
libertad no han de gozar , fmo es los que por algunas 
caufas no vinieren tan prefto. 

ítem, que ningún Beneficiado, Dignidad , Canó
nigo, Racionero, Capellán , ni Acolyto de efta Santa 
Igkfia,mientras fe dicen las horas,no entre en el Cho
ro , ni Capilla Mayor fin Sobrepelliz, aunque no fea 
mas que para hablar á otro , fo pena, que por el mif-
rao cafo el Apuntador le quite aquella hora,y fi la ba-

B vic-
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6 
viere perdido, le quite una de las que huvierc ganado,, 
y que ninguno fe pueda veftir, ni defnudar en el Cho
ro, en las horas, ni mientras fe dicen , fo la dicha pe
na. 

CAPITULO II. 
De el Silencio. 

Porque todo el bien del Culto Divino confifte en 
tener íilencio , no fe ha de hablar en el Choro 

mientras fe dice el Oficio Divino en cofa alguna, mas 
todos cftcn con mucha atención, penfandojy miran
do en lo que fe dice, de manerai que no firme, ni lea 
carta, ni cfcrivacn el Choro , ni en él Te h^ga ningu
na cuenta, ni repartimiento, ni fc tome pluma, excep
to cl Apuntador para apuntar en el Libro ; y fi al
gún lego cftuvicre en el Choro,ningún Beneficiado, 
ni Servidor de él vaya á hablar con é l , ni parle uno 
con otro, y fi el Prcfidentc le avifarc, que dexe la ha
bla, y no quificrc obedecer, fea penado en aquella ho
ra j ni confienta afsimifiuo el Prefidente , que en el 
Oficio Divino aya burlas, ni rifas. ni ferias . ni otras 
cofas deshoneftas , ni que <íe un Choro á otro fe em-
bicnmenragcs,ni anden atravefando, ni mudando fus 
lugares , y ninguno cfté rezando en cl Choro en cl 
Libro, ni en horas, ni fin ellas, mas que todos canten, 

' y cftén atentos en lo que fe dice •, y el Prcfidente tiene 
cuydado , que todos eftcn alli como deben , y fi no 
fuere obedecido, les pene en una hora, y mas, fi ma
yor la mereciere la calidad de el delito. 

En las Sillas altas del Choro folamente eflcn las 
Dignidades, Canónigos, y Racioneros ,fcgun fus an
tigüedades , y los Canónigos , y Racioneros, que no 
fean Ordenados de Orden Sacro, aunque fean mas an
tiguos , fe afsientcn abaxo délos Canónigos Ordena
dlos , y anfimefmo los Racioneros ; pero defpucs de 

Or-
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1 
Ordenados, fe han de aíTentaf en fulugaf poí fu anti-
<-uedad -. Los Capellanes nunca fuben á las Sillas al
us , excepto el Capellán que hace el Oficio á las Ho
ras menores, ni menos otro Beneficiado Parroquial 
de la Ciudad, ó de la Dioccfi^ fino fuere algún Vica
rio, ó perfona graduada. 

CAPITULO III. 
Quando han de eftar en pie. 

Ande eftar en pie todas las vczcs ,quefc dice el 
Oficio menor de N. Sra. y también á las Lec-

cToncs de el dicho Oficio , y á cl principio de todas 
i -s Horas, hafta que fe ha dicho la mitad de el verfo 
ce cl primer Pfalmo, y a el Invitatorio , y á los hym-
nos, y quando fe dice GloriaTatri, en fin de el Pfalmo, 
y á las Capitulas, Rcfponfos breres, y á las Oraciones, 
y á la lección del Evangelio en Maytines , á el Sym
bol o Quicum^ue l)«/í y 2. c\ Te Deum landamí, y Magníficat, 
^enediBus, y á cl nunc dimitís, y á eftos tres cánticos han 
de tener pucftas las nianos, y anfimefnao han de eftar 
en pie á las preces quotidianas, y quando el Pfcíiden-
te dice. Confiten T>eo, y á la Prqtiofa , y quando fe di
cen las Antiphonas, bendiciones de las Lecciones, y á 
todas quando las dice el Prelado, áünq«e el Prelado cf-
tc fentado, y á el Pfalmo ^cce mnc knedicite ^ominum, y á 
c\ Laúdate hom'tmm omritsgtntesyj á el principio de el 
Laúdate puen , ^ominum , hafta cl fegundo, verfode él j y 
generalmente todas las veces que fe canta por nota, 
que es por punto, y cafi en to.da la MiíTa. 

CAPITULO IV, 
Quando eftán íentados. 

EStán fentados á todos los Pfalmos de las horas 
mayores, excepto en los declarados en el Capi

tulo antes de efte j y eftán fentados, quando fe dicen 
las 
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8 
las Lecciones de Maytincs, y los Refponfos, y Ver-
ios de lo que fe dice entonces, y á los Verfos de los 
Rerponfos cantados ^ y á lasKalcndas , y á la Lección 
de Completas , Fratresfobm fióte irc y á la abfolncion 
de la Capitula en Prima , y cafi en todo el Oficio de 
Defuntos^y á las Epiflolas^y Profecías, y alGradual, 
y Tra(5to. 

CAPITULO V. 
Quando hincan las rodillas. 

HAn de hincat ambas rodillas á las oraciones de 
el Canticum graáumtj y a el ^ater Nofier, qnc fe di

ce á el fin de el Oficio en lo ferial, a bs oraciones de 
las horas, y MiíTa afsi feriales, como de Difuntos, y á 
los Pfalmos penitenciales, con fu Letanía, y Oracio
nes; y eftán de rodillas a las Preces, y Sufragio, y á la 
confefsion de Prima, y Completas quando fe reza fe
rial, y á el verfo. Te er^o quafumus , haftá el Verfo , ^tr 
Jtngulos dteíy y a cl ptimcr Verfo de el ^^^ Maris fiela , y 
VeniCreator fpiritusj y O Crux Atie fpes unicA, y la bendición 
de el Prelado, y de el Prcfídcnte, y en la Miíía quan
do fe dice : Veni Sanñ^ üpirU^í^ y en la Quarcfma quan
do fe dice Mjuba nos ere. y quando en el Evangelio fe 
dice , Verhtím carofiBum eft , y Trocidentes adoralpenmt, y a el 
Bcce attcilU iDomini', y en el Credo quando fe dice : £"Í /n-
cárnatus e/i yhdi^^Et homo fañusefi indufiy>é ^ y quando fe 
dice en el Prefacio : Gratias agamus Vomino 'Dto mfiro , y 
quando fe levanta el Corj^us fDomm , hafta que fe co
mienza el ^ater Nofier , y acabado el Tater Nofier hafta 
^ax T>omm -, y quando fe dá la bendición a el fin de la 
MiíTa, y quando fe dice, fleBamus gema, y á la Salgue í(tf-
¿ma , y á las Antiphonas, que fe dicen defpues de las 
Horas , y no fe levantan hafta que el Prcfidcnte hace 
feñal,y hincafe una rodilla quando fe dice el nombre 
Santo de Jefus^ por muchos perdones que fe ganan , y 

a 
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á el fin de Completas a el '^^^cr Kofler,A)íe Mañd.yCreJo^ 
hafta que fea dada la palmada. 

Las genuflexiones Te er^o (¡ihcfntnus, y /^'i'e Maris/reía 
ccíían enere Pafqua^y Pcntecoftcs. 

CAPITULO VL 
Quando fe dicen !os Maytines cantados. 

kUando fe dice el Ofició cantado , y quando en 
tono , fe dicen los Maytines cantados con los 

Laudes los primeros dias de las tres Pafquas 
de Navidad, de Rcfurrcccion, y Pentccoftcs^y el dia 
de los Re ves -, Refpoii^ros, y Laudes en tono, dia de el 
Corpus V los Maytines, y Laudes cantados, y Rcípon-
fos , en tono > podrtínrc decir los tres dias de Pafqua, 
los Refponíos en tono. 

CAPITULO VIL 
I,OS días que fe ha de decir Hymno can
tado, Lecciones,Te Deum laudamus, 

Caoitula^y Invitatorio. 

%Ia de la Circuneiíion, de la Afccníion de N. Sr. 
Jefu Chrifto, dia de la Trinidad, dia de laTraní^ 

figuración, dia de la Purificación, dia de la Anuncia
ción, dia de la AíTumpcion, dia déla Natividad de N. 
Sra.dia de la Concepcion,dra de Todos Santos, dia de 
S.Pedro, y S.Pablo,dia de Santiago Patrón dcEfpaña, 
dia de S.Juan Evangelifta,dÍ3 de S. Juan Baptifta, dia 
de S.Indalefio, Patrón de efta Iglefia.' 

Todas las demás Fieftas dobles, mayores, y me
nores, fe dirá cantado el Te íDeum Laudamus, Capitula, 
y Hymno , y Antiphona de el ^eHediHus, y el mifmo 
ienediBiis^Y Oración , y ^^nedicamuf iDmino, y aníimií^ 

C tno 
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i o 
mo en los días femidobles^ y días de lnfraod:avas. 

Los días que el Iiivitatoriofc dice caniado, el pri
mer Vcrío dicen los quatro Caperos ^ el íegundo los 
dos mas modernos, el tercero los dos mas antiguos, 
el quarto los modernos,el quinto los antlguos^la Glo
ria los modernos, el Skuc erat los modernos , hafta '» 
/xctíla fdculorum^ que lo dicen todos quatro. 

En todos eftos dias fe ha de decir el Oficio muy 
de crpaclo, muy paufado, haciendo íiempre paî fa en 
medio de el verfo , no conrienzando un choro hafta 
que acabe otro-, y el Sochantre hade advertir, que en 
los dias preciíTos hade hacer mas morofo compás que 
en los otros j y en el Oficio Sabatino deN. Sra. fe ha 
de decir como de Santo fimple, no tan morofo como 
el doble, y que el Prefidcnte tenga cuydado de lo ha
cer cumplir aísi , no curando de las contradicciones 
de nadie , ni ninguno mude el compás por fu autori
dad •, pero podrálo decir á el Prefidcnte , ó á el So
chantre^ que mire que vá aprieíTa j ó defpacio , y con 
filcncio : ha de tener mucho cuydado el Prefidentc, y 
Sochantre , que fe diga el Oficio Divino con mucho 
filcncio, fofiego, atención , y devoción , procurando 
que todos eftén en fus lugares , muy quietos , com-
pucfios, y difclplinados , y que ninguno ande atravc-
fando por el Choro , y quando buenamente pudiere 
fer, no eftén aíTcntados uno junto a otro, mas que aya 
entre uno, y otro una filia vacía, mayormente quan
do huvieííe pocos en el Choro , y de cfta manera el 
Choro parecerá mas poblado , y guardaráfe á mas el 
filencio. 

Quando el Prefidentc dixcrc á alguno que fe apat-
tc , fea cumplidamente obedecido , y fi no lo fucre^ 
quitarle la hora. 

ítem, procurara el Prefidentc, que á el tiempo que 
(c dixcren las Lecciones en los Maytines, no fe haga 
eftrepito en el Choro, ni fuera de él. Hafe 
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Hafc de decir cantado la Prima, Sexta , Miíía ma
yor, Vifperas, y Completas de todo el año. 

Diccrerodoel año Prima, y Tercia juntamente, y 
acabada la Tercia, tañen á Sexta, y dicha Sexta, dice-
fe la Miíía mayor immediatamentc , y dicha la MiíTa 
Mayor, fe dice la Nona \ pero cjuando av Proccfsion 
los Lunes por los Finados , fe dice la Nona antes de 
Miíía mayor , lo miímo íc hace quando dcfpucs de 
Miíía mayor fe dice algún Reíponfo de Finados , y 
también fe dice Nona, antes de Miíía mayor, en los 
dias que ay Procefsion fuera de la Igleíía Mayor , y 
fuera fe dice la Miíía mayor; pero quando fe buclvc 
á decir Miíía mayor en la Iglefia , fe dice Nona def-
pues de Miíía mayoncn la Quarefma, porque fe dicen 
Vifperas dcfpucs de Miíía mayor ', fe dice Nona antes 
de Miíía mayor. 

Dicenfe todos los dias en cfta Santa Iglefia ordina
riamente con la Mayor , cinco Miíías, las quales fe 
han de decir de efta manera- La primcra,quc es la Mif-
fa de Alba, fe dice antes que toquen á Miíía de Prittia, 
de manera , que fe acaba dcd«cir antes que comicn-
zen á tañer á Prima-, otra fe ha de decir en comenzan
do á tañer á Prima, y eíla fegunda Miíía es la que tie
nen los Capellanes, que llaman Miíía Tercera : La ter
cera Miíía íe dice por los Racioneros, mientras fe dice 
Prima , la qual dicen en el Altar mayor ,comicnzafe 
quando en el dicho Choro fe comienza Prima, y ha 
de eftar en el Altar alo menos quando fe dice el Gloria 
fatri de el primer Pfalmo, y fi falierc mas tarde, ha de 
fer penado en la mitad de la pitanza de la dicha Mif-
fá, y los Capellanes que no fueren Semaneros de las di
chas Miíías, dirán en el intervalo , porque no pueden 
decir Miíía mientras las Horas *, defpucs de dicha cfta 
Miíía á fu hora, fe dice la Miíía mayor, y la otraMif-
fa, que llaman Sexta, que es de los Capellancs,porque 

es 
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es ce el oin _, la digan defpues de Mlíía mayor ^ cn lo 
qual fe le encarga la conciencia á el Pieíidente^ para 
que fi no íc dixcren las dichas Miílas ^ fe multen en la 
mitad de la pitanza, y fi la dexarede decir , pague UQ 
real de pena, y la pitanza fe dé áotro^ para qiíe la di
gan j y eftas Miíías fe pongan en la Tabla, para que fe 
diga quien es obligado a decirlas • Y conformándonos 
con el Ordinario de el MiíTal nuevo , fe encarga , y 
amonefta, que quando vayan á decir la Miria, y buel-
van ala Sacriftía, vayan con mucha compofturaj los 
paíTos muy moderados, y los ojos baxos, y el cuerpo 
bien compuefto , las manos juntas quando no llevare 
el Cáliz,y Corporales encima de él, y el bonete puef-
to encima de la cabeza, fino fuere para adorar el San-
tifsimo Sacramento,no fe le ha de quitar a nadle^quan-
do fe eíluviere Alzando en algún Altar por do paíTarc, 
y fi paífare por delante de el Altar, donde cftuviere el 
Saniifsimo Sacramento ^ no fe ha de quitar el bonete, 
fino hacer genuflexión profunda , adorando el Santif-
fimo Sacramento ', y c\ dia que fe huvieífe de decir 
Miííade Feria, por rezarfe aquel dia doble,la MiíTadc 
el Prior fe puede decir áU horaquequlfiercn, porque 
la Miffa de Feria fe ha d« decir defpues de la Miíía dc 
Prima ; y lo mifmo fe entiende los dias que huvierc 
Miíía de Annlverfario, ó Memoria. 

Diputmfe para que oygan dc €Onfefsion a los quc 
vinieren á decir Mlíía, y a otras perfonas, el Arcipref-, 
te , y fu Theniente que por tiempo fuere , y los de
más, que cada año fe feíialaren cn la Tabla, que fe pu-
fleííe en la Sacriílía de eíla Santa Iglefia. 

Eílá hecho voto por el Cabildo dc cfta Santa Igle-
fia , decir todos los Sábados de el año Miíía de N. Sra. 
Cantada, con. Diácono, ySubdiacono, han de afsiílir 
á" ella todos los Prebendados, y Capellanes, y Acoly-
t o s , fe ha dc decir á la hora que fe fuelc decir la Miíía 

del 
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del Alba, y la dicen pot fu turno^ dcfdc el Dean bafta 
el Racionero ; y porque muchas veces faltan^cfpccial-
mcntclos que han de decir laM¡íía,y vertir de Minif-
tros, y los que ban de oficiar la Miífa, y á efta csufa í'e 
viene á decir muy tarde -. ordenamos ,y mandamos, 
que de aqui adelante todos vengan á tiempo á la di
cha MlíTa, y los que fueren de Altar mayor no falten, 
fo pena, que el que fuere de MiíTa , y no viniere , pa
gue de pena real y medio, el uno para el que la dixe-
re, y el medio para la Fabrica, y los Miniftros veinte 
y cinco maravedis, medio real para el que fe virtiere, 
y un quartillo para la Fabrica; y los demás Prebenda
dos , Capellanes , y Acolytos , que faltaren , y no vi
nieren á la dicha MiíTa con tiempo, efpccialmentc an
tes que fe acabe la Epiftola, pierda una hora , y los 
Oficiales la pierdan doblada, ó el Préndente los multe 
conforme á la falta que hicieren , fi mas de lo dicho 
merecieren ; y lo mifmo ordenamos en la MiíTa de el 
Sacramento , en quanto los que fe han de vertir , y 
Oficiales. 

CAPITULO v m . 
Quando celebra el Dean, y las otras 

Dignidades. 

EL Dean de cfta Santa Iglcfia los tres primeros dias 
de Pafqua , celebra la Navidad , Refurreccion, 

y Pentecoftes, el día de Todos Santos, y el dia de los 
Reyes, y el dia de la Afccnfion , y en fu aufencia k 
primera Dignidad, defpucs de él; el Arzediano de Al-
mcria celebra todas las Ficftas deN. Srâ  y en fu au-
fencia la Dignidad defpues de él : El Maeftre-Efcuela 
celebra el dia de S.Juan Baptifta, y S.Juan Evangciif-
ta, y el dia de S.Pedro, y S.Pablo, y Santiago •, cldia 
de la Magdalena > y el dia de S. Lorenzo^ y en̂ fu au-

D fcn-
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fcncia , la primcfa Dignicíícl defpucs de el : Las otras 
Dignidades, que refiden en efta Santa íglcfia^cckbrnn 
por fu turno todas las Fcftividades precipuas inayores 
de guardar; y en el Viernes Santo, por fu turno, y el 
jueves Santo celebrará la mayor Dignidad , que íc 
hallare en lalglefia, y fi en algún dia de eftos celebra
re el Prelado, que la Dignidad cuya fuere la Miíra,lle-
vc la limofna ,que por ella avia dchavcrfi la dixcra. 

CAPITULO IX. 
Quien firve de Diácono > y Sub-

diácono. 

iUanxlo celebra alguna de las Dignidades de cf-
ta Santa Iglcíía en k)s días contenidos en el 
Capitulo anees de efíc , firvc de Diátono el 

Canónigo Hebdomadaria, y Sübdiacono el Racione
ro Hebdomadario de Evangelio ; cn todos Ids otros 
días de el aíio, »̂ uc celebra Canónigo la Miífa tnayor, 
íirven de Diácono, y Sübdiacono oos Racioneros, fc-
<Tun que fe ordena cada femana en la Tabla del Cho
ro, por fu tutno,dc manera,quc cada Racionero diga 
una femana de Epltlota , la otta <k Evangelio : quan-
do av dos Miíías Cantadas, o de Memoria,óde Feria, 
o de Entierro , dice el Canónigo la Miíía, que fue la 
femana paffáda, y le miniftfe'n los Rá<íioneros,quc fon 
Hebdomadarios aquella férhána y qwando h»vicrc la 
falta cn algnnó de loS Oítcios fobredichos de Mifía, 
Evangelio , 6 de Bpií^óía , qucclSetnanero por Ta
bla, ó por turno era obligíidb á decir, fi n&lo qui-fierc 
hacer, ó fcrvir, fupla Dignidad por Dignidact, Canó
nigo por Canónigo, Racionero por Racionero-, y fal
tando Digni-dad, que ^ p U el Canónigo mas» antiguo, 
y falcando Canónigo, fupla el Racionero mas anti

guo 
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gtro pot Canónigo ; faltando cI Racionero, Tupía c\ 
Capellán mas antiguo , y demás de perder el cftipen-
dio , que eftáafsignado á la tal MiíTa , Evangelio , y 
Epiílola, que fe dá á el que lo fuple , quitando de lo 
que ha ganado, el qnc hace la falta, de fu Prebenda, 
V porcion,otro tanto como avia de ganar para la Fa
brica, por cada vez que tal falta hiciere. 

C A P I T U L O X. 
Que ha de Capitular en el Choro todo 

el año, 

EN el Oficio de Choro es cl Hebdomadario en 
Maytincs, y Vifpcras cl Canónigo Heddomáda-

río*, pero en los dobles precipuos mayores de guar-
dar> ea que ha de Celebrar alguna Dignidad, hace ef-
íc Oficio la dicha Dignidad , fegun diehó es, y en fu 
aufcftem la Dignidad que íc le figue, cómo fe ha di
cho en lo de las MiíTas, en el Capitulo primero ítntes 
de eíle, la primera Tercia , Sexta, Nona , Completas, 
Capitula, un Capellán en h^ Sillas altas del Ghoro^,€n 
un Atril que tiene dclant^dc ía Silla, eíle Capellanes 
cl qac fe Ic ha echado el Oficio en la Tabla de cada fe-
mana •, ninguno dice jamás cofa alguna, fin tener li
bro delante , y el que ha de comenzar la Hora , afsi 
Dignidad , como Canónigo , 6 Capellán , efté en el 
Choro antes que fe comienzc r í^gun la pena que de 
fufo eftá declarada en el Capitulo primero. 

CAPITULO XI. 
Quando ay Proccfsion con Capas. 

A de avcr ProGcfsion con Capste los dias prime
ros de las tres Pafquas, cl día d^ los Reyes, la 

Af-
H 
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Afccnfion de NéScñor Jcfu-Chrifto, cl dia de N.Scño-
ra de Agofto> y la Ficfta de la Purificación de N. Se
ñora , el día de la Anunciación de N. Señora, que es 
la advocación de cíla Santa Iglcfía. 

CAPITULO XII. 
Quandoay Procefsion fin Capas. 

EL día de la Purificación , y AíTumpcion de N. 
Señora hacen las Procefsiones de cfta manera; íl 

es Domingo, fe hace dtfpucs de el Afpergcs, Talen los 
Miniílros á cl Altar mayor vcftidos, cl Prcfte con una 
Capa , Diácono , y Subdiacono con fus Acolytos , y 
Turibularios, y echada el agua , y dicha la Oración 
para ello ordenada, cftando la Cruz grande pueftacn 
las gradas de cl Altar mayor , falcn de cl Choro los 
Beneficiados , y fcrvidorcs, precediendo los menores 
por la nave de la puetta de la Sacriílía , y la primera 
Eftacion ha de fi:r delante de la Capilla de cl Sacra
mento, y Kan íltf decir cl vcrfo dc la primera Eftacion 
dos Dignidades, y fi no huvicíTc Dignidades , ñiplafc 
por los Canónigos mas antiguos; y en la fcgunda Ef
tacion dirán cl vcrfo <los Canónigos; y en la tercera 
dos Racioneros,© dos Cantores; y acabado cl tercct 
Rcfponfo, entona el Sochantre alguna Antiphona de 
N.Scñora, conforme ácl tiempo,con la qual van can
tando hafta entrar en la Capilla mayor , donde fe di
cen las Oraciones de la Plcgaria,y luego van a cl Cho
ro , donde fe comienza cl Introito dc laMiíTa; y los 
JVIiniílros fe van á la Sacriílía, y tomad Hebdomada
rio la Cafulla ; y fi no es Procefsion de Capas, fe que
dan con ellas en cl Choro, yquandonocs Donaingo 
falcn luego acabada Sexta, ó Nona; con eftas Procef-
íioncsay dos Turibularios, los qualcsincicnfao las 
cllacioncs, juntamente ala Cruz que lleva cl Subdia-

cono. 
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conQ> haciendo ptpfunda reverencia v y incenfiadaU 
CTÜZ, el uno íncí^a á el Hebdomadario, y el otro á 
eT Diácono 5 perSIf el Preladocftá prefcntc, primero 
le ineicdan ambfe, c inccnfadbs el Hebdomadario, y 
Diáconos, incpfffan los Choros > cada uno el fuyo, 
comenzandof«>r los mas antigüí^ > y aguardarfc el 
uno á el otr^ En eftas Procefsioncs ay ciertos Pro-
cefsionariosJIonde eftás apuntados los Refponfos que 
han de can5irl:n cada Ficfta > y cftas Pfoccisiones rir 
ge el Prcfiilrttei y Fcrtiguero* 

CAPITULO XHI. 
>e las Procefsiones de los Emados. . 

iccfíldñ por los Finados todos los Lunes de el 
í ñ o , en que no fe cHebra Fiefta doble, la quál Te Haéc 
fíchala Miífa mayor irtimcdiatámcnte, por<jü€ cftos 
dias laNbna fe diccfantes'dcla MiíTa mayor,y acabaé-

en traá cii'' I s 
Sacriílía /ytdmah Tos orñannícntos de terciopelo nt-

n^gra , y entre Tantoxl<Sh^^¿^ílJít-S¿te / hñcjáú 
ácjiWfayltJreehjf^^iSit^^ las Campana ,̂ 
y^'^itorTStlürpof Hî oldcn (î etClib 
mer Reíponfo , y cftlá prin*cra eíl'acion que fe Hace 
.ctt la ptiefta de la Sacriftía, dicho ciRefponfo , y -ígn 
fkfeyfon; fe dice la prirticra Oración para ello ordena
da, teniendo el Libro el DiaíCQno, delante, el Hebdo-
fiaádáirio, la qaalatabada, comienza el Sochantre tt 
fcgttndo Réfponfó, y por efta orden fe dkett quatrb 
Eftaciónes-j la fegunda es delante la Capilla de el Sa* 
éramento , y "la tercera en k Nave delante la puerta 
que íalc I ta Plaza , y la quárta en el Ctuccro , qij^ 
á^a (Mame «^ Altar mayor r y <juéído comifcipí^ 

\ 
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Hebdomadario/̂ '**^ ^«^éanta^'^im el liyfopodc 
mano de un Acolyto, la Capa de laínaruo derecha, y 
cftc Acolyto anda por las fcpul^ltds echando agua 
bendita, y de cfta manera fe hacé^ Proccn.ion por 
ios Finados un dia dcfpues de Todol^antos^falvo ĉ uc 
la primera Eftacion fe hace en la Nav^ á el lado del 
ChorOi que cae á la puerca de la PJaíaf^ la fcgnnda, 
delante de la puerta de el Perdón , y ll tercera en la 
Nave, que cae en la puerta de el Glaufti%, y la quar-
ta, en el Crucero, enfrente de el Airar Ma^or *, y aca
badas las Oraciones de la ultima Eftacion ^ y dicho 
f^quie/cant in pace , dicc el Hcbdosa^ám^d^^^^'^^[^*' 
»^erj y.4U¿cndólc/í^iEátTl' y los Miniílros á la sacrif-
tía ádefnudar,y los BeneiSciados fcrvidorcs del dló-» 
ro , fe hincan de rodillas en el mifmo lugar , y el 
tin poquicd en íHeiicio, hafta que losMiniftroscntral 
en kSatertftíaj ychc^nees tl^:«fi^^«1iac£feáa!i 
Ce \ránf en cfta Pfoccfsiotí , f los otros van juntos , el 
í%fcftc> Diaiíí'ono, y Subdiacono , Ilcv:ando el Subdk-
cono iáCitiz pequeña , que llcya i el Ajtarjmayor, 

fohw*m'u cíleo ÍR.efpofifo»5-̂ tfê ovicrcn cílado en cl 
Choro , á MiíTa mayor , fe le quite la díoh^ Hora de 
Miífa, fi «ó afsifticrcn á los Rcfponfos dichos. 

»# j$» # i» V 

XIV. 
Quándo fí yiftcn Cábas, y qué perfonas 

las viftcn* 
'Od©s los Domingos ihs MiCás mayores ay dói 
Caperos, los qualcs fon dos RacioncrQs>a quien 

fe les cthapor tabla, van á la Sacriftía por las Capias, 
y tóf^olytds paratfacr los Cetros, y el Pertiguero 
t€fk cHer^ (ak^ de el Ghor^ quando fe cúaátnzn el 
jprfeáf» P̂ k̂iM» 4c 5cxta, de laaaiGra i que buclvcn á 

el 
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el Ghofo antes que fe comicn« d Oficior En los do-' 
bles menores anfiüiirmo ay dos Caperos Racioneros 
á las primeras, y f gandas Viípcras, Maytincs,y Mií; 
fas mayores j pesrb á los No<5tumos de los May cines 
entonan los di#t>s Racioneros, fin Capas, las quales 
toman para c|tmenzar Laudes álli en el Choro , pof-
que micntrâ Ce dice el Te í>eumlaudamus^ los Acolytos 
van por clla|i, y las ponen á los Racioneros: En los 
dobles mayores, aunque no fean de guardar, ay qua-
tro Caperas, de» Caítonigos, y dos Racioneros, á las 
pnmexaiiryiegundas VifperaSi Maytincs, y Laudes, 
y á ĥ MiíTa may^ry^ftáh con las Capas en el Cho
ro «^cs que fe comicnzc el Oficio, y íi no vienen ¿on 
liflSpo a las tODEíar, la Dignidad de Canónigo, ó Ra-
áíonero, cuya es l̂ Capâ ĵ  tetft»gl#hstüS3Mt€ I^gni-
«a^ > k EHgiHdad que fe bailare prcfcnte, por fu tur
no; y íi fuere Canónigo, tomarla ha el Canónigo qat 
rehallare preícntc , y anfifcráñ los Racioneros ¿ yjd 
que faltare pierda la Capâ  y la lleve el que la tuvi«;i-
re povélif^weríhrfmm la Jabcka tanto como^*¥Í#4€ 
ganar, y quando no ay Dignidades, en las Eicftas <̂ uc 
ayan de contar CaMs', láStoWmff'̂ qtratrtrCaiiorrlgm, 
los dos que cftán por tabla^ycKCCQSika^ Jos f̂̂ ie-c^ 
tan prefcnresirtíáiaiiwgtfo^rygánanlas cortioCanoni-
gbtfisr^incñcia , y S ay una Dignidad , coma otra 
Capa de la Dignldaé^acfalta, el Canónigo en quien 
queda el torno de las aufencias de las Capas, y ladií^ 
cribucion de la Capa gana como Canónigo. 

En los dobles mayores, tü que toman Capas las 
Bignidadcs, y Cárícwiigos, í«>manhs á las prtewras 
Viípcras ,Maytines , y MiíTamayor j a las fcgtJiidas 
Vifperastomanlas los Cationigc«í, quclás há«i tenido 
«n las dichas Horas, y dos Raciontrosi fisgón que les 
cabe por tabla, porque hs fégundaf̂ yirperasr óeU 
íicfta no las dice DrgHtdad, fró^Cá^omgó Hfl^o-
madario. Y 
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Y porque acontece muchas l̂ eccs, que los Benefi
ciados cuyas fon las Capas, vienen tarde á las tomar, 
fe le amoncfta , que vengan á la Iglefia antes que fe 
comicnzc el Oficio , y que íi alguno fattare, el Prcfi-
dente provea luego otro de los pmfcntcs, fi faltare 
Dignidad, otra Dignidad, y ü Canónigo, otro Canó
nigo , y fi Racionero, otto Racionero,^ á fa'ta de un 
Racionero, ponga un Capellán, á cada lino de los qua-
les que anfi pufíere, dará el eftipendio qii? avia de ga
nar cuya era la Capa -, el que afsi faltarc^ierda otro 
tanto para la Fabrica ; perofi aconteciere, "̂ ue Canó
nigo tome la Capa por Dignidad, noganar!Nf?o co
mo Canónigo, y íi Racionero Ta tomare por C^oni. 
go, ganará como Racionero, y fí Dignidad por ^sm)-
nigo, ganará como Canónigo, porque no fe desfrâ a-
dc la Fabrica, i la qual fe ha cargado el eftipendio <S| 
las Capas, y fe le aplican las fallas que fe hicieren en 
el choro, y conforme á cfto, fe ha de entender el af-
ficnto que de cfto ay en el Cabildo, cuyo tenor es cf-
, te que fe fígue : Y fí alguno reufare, y fuere rcbel-

, fidcate,4>agü£4iara. la FaKrira un real irremi/thiliter. 
Viernes, que fe contaron diez y nueve diasde Fe

brero de mil quinientos fctenta y quatro años, fe jun
taron á fu Cabildo Ondinajria., Josi»uy magnifícos fc-
nores clDod:. D.Alonfo Tamayo Dean, y el Lie. D. 
Daniian López Almagucr Theforero , y D. Francifco 
González Prior, el Bachiller Hernán Perez,y el Do<5b̂  
Antonio Romero, Canónigos; y entre otras cofas que 
fe ordenaron, fe ordenó el Capitulo de el tenor íi-
guicnte. 

, Para la reformación de las faltas, que cada día 
,fe hacen en el fervicio de cfta Iglefía, y culto Diyi-
\ no, y de donde refulta no fervirfe bien, aviendoca-
^ da dia faltas notables, anfi en los que fe han ácycC' 

M tír 
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y tir en el Altar , como los que hsn de tomar Capas, 
y y tienen otros Oficios en el Choro, determinamos, 
, CjLic de oy en adelante, para que en los Divinos Ofi-
, cios no aya falta , y cada uno tenga cuenta con íu 
, Ohcio, que el que tuviere Oficio, aísi en el Altar co-
y moen el Choro,para tomar Capará otro qualquier 
, Oficio, y no viniere con tiempo á fervirlo, para que 
9 no aya falta ^ luego immediatamente fin rcmifsion 
, fea multado en la cantidad que en el oficio que de-
, xó de haceí ganaba, cntcndicndofe en quanto á las 
, D i g n i d ^ s , Canónigos , y Racioneros, porque los 
, demás oUcios de el Choro, y fuera de el, fcrán mul-
, tadíjsdecl que fuere Préndente, conforme cada uno 
, lajpilta hiciere ; y para que fe entienda en qué fe ha 
, difmultar ; en quanto las Capastlccimos que es bien 
p o t a r l a s , y que las dore la Fabrica, moderando el 
;, cftipendio que cada uno ha de llevar por cada Ca-
f pa, en efta manera. Que ác l Racionero fe le de por 
j cada Capa quatro maravedis> y á el Canónigo feis, 
, y ala Dignidad nueve maravedis, y á el Dean do» 
, ce , aplicando á la dicha Fabrica todas las fallas, en 
, qualquicra de ks Dignidades^, XDanonigos, y Racio-
, ñeros, y los demás Oficiales incurrieren j^ponicndo-
> dolcs por fallas otro tanto^oMo en el oficio que de-
, xó de hacer ganaba, como dicho es: de todo lo qual 
, fe dio parte á fu Señoría , el qual dixo , que eílaba 
_, bien ordenado, y era cofa muy fanta, y licita, y que 
, anfi lo votaba, y era fu parecer , para que anfi fe 
, cumpla, y cxccutc, y afsi fe notifique á todos. 

CA-
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C A P I T U L O X V . 
Délos Sermones ordinarios, que fe pre

dican en efta Santa Iglefía. 

AY Sermón en efta Santa Iglcfia las Dominicas de 
el Adviento, día de la Concepción de N-Scño-

raj el día de S.Eftevan, que es el feguníio di a de Paf-
qua de Navidad, que es el Sermón de la Natividad de 
N.Sr Jefu-Chrifto ; y el dia de los Innocentes , y día 
d€ la Circunciíion,y dia de los Rcyes^la Piiriíicncion 
de N.Sra. todos los Domingos dcfdc la Septlni^cítma, 
haíla la Dominica k ^mis^Palmarum mdufrrfé , todos los 
Miércoles, y Viernes de la Quarerma,hártala D^ni-
nlca in ^amis Talmarum , el dia de el Ángel de la Guar
da , el ília de la Anunciación dcN, Señora ; el Juevt^ 
Santo JÍ€ predica el MaiKlato, a las tres, dcfpucs de me^' 
dio dia ; el fcgundo dia de Pafqua de Refurreccion, 
los tres dias de las Letanias, que el uno que es el pri^ 
mcr dia. Ce predica en Santo Domingo, el fegundo en 
S.Fra*vcUco,el*«rcacro.4;nS. JU3JA .y£.l dihi d c i a Afcíífl-
íioa deN.Sr^ el /íigojiído íiî i de Pafqua de Pcntccof-
tcs, dia de la SSma. Trinidad en fu Iglcíia , en la qual 
fe hace mcacian de la f icfta de el Sacramento), y en él 
fe cxorta a el Pueblo , que vengan á Jas horas <ic h 
Fivfl:a,y rfu CXlava, porque en ellas fe ganan muchos 
perdones. Ja AíTcEaipcian de N.Sra. el dia de fu Nati
vidad, la pomiaica ia&aoétaTa omnium ^anñmm. 

Todos cftos Sermones fon de cabla, los qui»le$ ef-
tán á cargo de el Canónigo Magiftral de efta Santa 
Igleíia, y eftando ocupado el Canónigo Magiftral, o 
|>orotra caufa, fe puedan encomendar á los Monaftc-
rios de Santo Domingo, y S.Francifco; dicenfe todos 
a la Miífa.mayor dicha la ofrenda : en cftos Sermo-
ncsy ni en otros ningunos, ni en la Miíía ma^^or nofe 

aguar 
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aguarda á pcrfona a'guna , de qualquier eftado que 
fed, ni Señor de Titulo, fino fuere Rey , ó Reynaj ó 
Principe, oPr¡ncera,ni anticipar, ni pofponer alg;una 
hora , y quaíquicra que lo hiciere , y mandare íin 
acuerdo, y parecer de el Obiípo, y todo el Cabildo, 
es penado gravemente por ello : el Miércoles die la 
Ceniza , porque en el concurren todo el Pueblo , di-
ccfc á b hora confueta , mientras fe dice el Credo, 
quando lo ay_, y quandono jquando fe dice el Evan
gelio, falcif̂ de el Choro dos Capellanes, y dos Acoly-
ros con ^ Pertiguero^ y van a la Sacriftía por el Pre
dicador, precediendo clPcrtigucro,ván á el Airar ma
y o r ^ el Predicador pide la bendición á el que dice la 
MiíTa ^ y recibida, le acompañan hafta el Pulpito , y 
<^^ fe enriende no cftandio ct Prelado prefcntc , por-
|(ue en tal cafo el Prelado dá la bendición á el Predi
cador , a el qual acabado el Sermón , acompañan los 
Gapcllancs, y Acolytos hafta la puerta de la Iglcíia,'íi 
fe váluego, y íi n o , hafta la Sacriftía , y fi ios COQIÍ-

t.intcs, que les t aWpor tabla , hicieren falta , forrpc^ 
nados en una hora para la Fabrica. 

CAPITULO XVI. 
Que no fe (aígan de el Sermón. 

Y Porque entre las otras cofas que convienen á la 
falud efpiritual de el Pueblo Chriftiano, lo que 

fe entiende fer mas neccífario , es oír la palabra de 
Dios , porque aníi como el cuerpo fe fuftenta de el 
Pan material, anílel alma con manjar efpiritual , co
mo dice N.Señor por S. Mathco : quod non in/thpane W-
yiit homo^ fed in mnni Verbo^ qu^d procedit de ore 'Dei ^ como lo 
refiere la Decretal •, y por cfto dice el Coijciho Gar-
thaginenfc i que fea excomulgado clqucfalicrc de el 
Auditorio > quando eftuviere predicando el Sacerdote 

Diputación de Almería — Biblioteca. Consueta de la Santa Iglesia Cathedral de Almería., p. 23



^4 
la palabra de Dios *, y otro Coneilio mas moderno 
manda caftigar á los Prebendados , y períonas , que 
tienen obligación á afsiftir cp el Oficio Divino , que 
mientras fe cüá diciendo fe Talen á-paflear , parlar, y 
andar Vagando; y porque no folametitc fe llama Ofi
cio Divino afsiftir á las Horas Canónicas^ y MifTa^pc-
ro también fe entiende de los que fe fali^cn de el Ser
món , y predicación , por fer como es -cofa de mal 
cxemplo, y aun efcandalo para los Legos|..vér que los 
Eclefiafticos fe Talen de el Sermón, y que np lo oyen: 
, Y que en el motu proprio deN.M.S.P.PiaV. de fc-
, lice recordacion.dadoen Roma en primero'^f Abril 
, de «1 aíiíxde mil quinientos fefenta y f^is, en í%pri-
3 mcf año de fu Pontificado , manda fer caftigadi^tíi 
, pena de veinte y cinco ducados á el que fe paííeafc 
j en la Iglefía , 6 bolviere las tfpaldas á el Altar , o cf% 
3 tuviere aíTentado ím reverencia delante clSSmo."*^ 
, Sacramento 3 ó diere efcandalo , caufarc alboroto 
j ttiientras fe dice el Divino Oficio ^ ó oviere Sermón*-! 
Por ende conformándonos con los dichos Concilios, 
y «TCKTTprofiFWjrorchcnii^ ^.y «aaodáíiiós, que nin-^ 
gtaaPEebenJoila^CíipíillijLi, Cantor^ ni Acolyto ,ni 
otra perfonaEclcfiañicafe falga de el Choro quando 
fe quiera predicar , o cften predicando la palabra de 
Dios, antes afsiftan a el Ser«ioii como fon obligados, 
fo pena denn dia de difcuento de todas las Horas por 
la primera vez , y por la fcgunda de tres dias de dif
cuento ', y fi fuere pertinaz, fea caftigado en mas gra
ve, y rigorofa pana, como pareciere a el Dean, ó Pre-
fidcnte, conforme á el Motu proprio dicho, en lo qual 
fe les encarga la conciencia, y el dicho difcuento fea 
hmmifihilíter; y porque fe ha viílo , que los que afsi fé 
íaleiYá el tiempo de el Scrnion, fe van á la Sacriftíadc 
éftaSantatlgkfia, mandamos á el Sacriftanque e s , ó 
por tiempo fuere ^ que quando fe quiera empezara I 
'"*• • ' • • S e r -
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^5 
Scf mon, cierre la dicha Sacriílía con la llave, y no la 
abra haíla que fea acabado el Sermón, fo la dicha pe
na de dcfcuento irrcmiíible, por el efcandalo , y mal 
cxcmplo que fe íígue de faUrfc á el tiempo de el Ser
món, 

CAPITULO XVII. 
Quando el Prelado eftá prefcnte á las 

Viípcfáŝ  de las Ceremonias que íe 
^ han de hacer. 

Uando eftá en el Choro el Prelado , hace fcñal 
par^qucfc comienzcn las Vifpcras, y Horas, 
y guardanfe las Ceremonias de cl Ordinario; 

á el tiempo de el incienfar, la primera Dignidad pró
ximo de el Prelado toma la nabcta de el Turibulario, 
ydefcubicrtala cabeza,y hincada la rodilla,pide la 
bendición de el incicnfo, y hecha la bendición , befa 
la mano , y llegado á cl Choro , el que viene de in
cienfar áel Altar, toma el Incenfario de cl Turibula
rio, y hecha profunda reverencia, incicnfalc, y luego 
le befa la mano , y tornafc á fu lugar á decir la ota-
clon, y los Turibularios incicnfan todo el Choro por 
fu orden, echando primero á cl Hebdomadario, y Ca
peros. 

CAPITULO XVIII. 
Se guardan quando el Prelado eftá prc-

fente á la Mifla mayor. 

SI eftá cerca de cl Altar mayor cl Prelado, hace la 
Confefsion, y íi eftá en cl Choro, dicela con los 

que le acompañan. Si es Domingo, que ay agua ben
dita, fale el Hebdomadario con el Diácono, y Subdia-
cono á cl Altar mayor, y el Diácono lleva el Libro, 

G y 
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^6 
y el Subdlaccno con el Pertiguero delante, y uno de 
los Acolytos con é l , vienen por íii orden doncic cftá 
el Prelado, y tomaclhyfopo de níano del Acolyto^y 
himcada la rodilla, y defcubicrta la cabeza , befa , y 
dafelo , para que defdc allí fe echa agua bendita á si, 
y á los circundantes, y luego el Subdiacono befada la 
mano, y hecha fu reverencia , buelveíc á donde eílá 
el Hebdomadario , el qual viendo que c] Prelado ha 
echado agua bendita, echa él a losquceftan con él,y 
dcfpues el Cura , ó Arciprefte echa agua bendita á el 
Pueblo j íi ay incicnfo áel principio de la ^4^a , en 
Gomcnzando el Preftc la^Confefsion , vá el Turibula
rio, y delante el Pertiguero, a donde cftácl Prelado, 
á bendecir el incicnfo, y hacer reverencia profunda 
delante de él, y la primera EHgnidad, que allí fe halla 
á la mano derecha , ó Canónigo , toma la naveta de 
el Turibulario, y hincada la rodilla demanda la ben
dición, y el Prelado la bendice, y echa en las brafas; 
dichala Epiftola, el Subdiacono viene con el Libro de 
W EpT<Ve>la« í^rradü , y hccha-fcv^rencia abaja el Li-
IMO., y «ácima xleüLponeljL-iTvíkno el Prelado , y bé
fala, y recibida la bendición^ fe buelvc áel Altar ma
yor , dorKie cftá aparejado el Diácono , para venir á 
pedir la bendicioiv para decir el Evan-gelio , el qual 
hecha reverencia a el Altar mayor , con el Subdiaco
no, y los Acolytos con los Cyrialcs,y dos Turibula
rios , el uno que vá á la mano derecha , lleva el In^ 
ceril^ib, y navcta,y el otro lleva cl ampolla de agua 
con un velo í el hombro , y vienen a cl Choro de
lante el Prelado, y hacenlc todos juntos reverencia, y 
^•Diácono, y Subdkcono por fu parte cada uno , y 
c*l)iacono pide labcndiclon para decir cl Evangelio, 
y lwíg®hcehaeftabendición , toma el ampollada el 
agiaa, y pide la bendición, y de el incicnfo, y acab í̂̂  
cb-«odb fe-buelvcn donde fe ha de decir cl Evaf>gc-

lio. 
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11(1, el qual dicho , tornan á el Choro donde cftá el 
Prelado, por fu orden como vinieron, y el Subdiaco-
no con el Libro de los Evangelios abiertos, y llegado 
dcíante el Prelado , hacenle todos juntamente la re
verencia , V el Subdiacono abierto el Libro dclEvan-
gclio , íéiialalc á el Prelado , y béfalo , y cerrado el 
Libro, pone el Prelado la mano,y befafcla, entretan
to, el Diácono toma el Incenfario, é incienfa, y befa 
la mano, y^torna á pedir la bendición de incicnfo , y 
hecho toíío efto , fe tornan á el Altar , bendicefe el 
aguii quando fe viene á tomar la bendición del Evan
gelio , porque el que dice la MiíTa no efperc el agua 
para hacer el Cáliz, defpucs de dicha la Ofrenda ; eíla 
ceremonia de dar á befare] Evangelio , no íc hace íi-
áo es á el Prelado folo, ó ácl Rey, 6 Reyna, ó Prin
cipe , ó Infanta ; hecha la Ofrenda , vienen los Turi
bularios a el Choro, é incienfan por fu orden todo el 
Choro, empezando por fu orden por los Caperos. 

Dicho ^*K (D»mi>ii el Diácono, toma á la porta pae», 
reza, y precediendo los dos Acolytos > que llevan las 
otras pazes para el Choro , los quaics fe quedan en-
n>ediode el Diácono, llega hecha reverencia profun* 
dajidá pa^á el Prcladoyy "befada la mano, tornan áel 
Altar mayor , y de camino en el Choro,da la paz á 
los otros porta pazes , los qualcs dan paz á todo el 
Choro , y Pueblo , y dos Acolytos , y el Pertiguero 
acompañan a el Diácono ; el Diácono nunca da paz, 
fino ácl Prelado, Rey>ó Reyna, ó Principe, ólnfan» 
re : Los Acolytos, que haíidc dar paz a el Pueblo,, y 
el Choro, no la dan haftaque aya tomado el Prelado 
la paz ; fi algún Señor de Titulo cftuvierc a l l i , da* 
les un Capellán de los mas honrados de la Iglcfia la 
paz» 

CA-
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CAPITULO XIX. 
Quando celebra el Prelado. 

Aunque en algunas Igleíías de eílos Rcynos fe 
acoftumbra, que quando el Prchdo celebra de 

Pontifical á las prihieras Viípcras , fe pobc en el Altar 
mayor ', pero en cfta Santa Iglefía , por fer los Benefi
ciados pocos, fe viftecnlas primeras Vifperas, eftandó 
en el Choro en fu filia , ayudante á vertir dos de los 
primeros Dignidades , uno á una parte^ y otríia otra, 
y los otros Beneficiados,qucprefcntcs eftuvicrcrt, van 
á el lugar donde cftá aparejado el Pontifical j y cada 
uno toma de mano del Mozo de Capilla, o del Sacrif-
tan , uno de los ornamentos que fe ha de vcftir, cftán-
todos en pie , cada uno con lo que lleva , por fu or
den ', llegando á cl Prelado, para le dar lo que lleva, 
hinca la rodilla, y befa el ornamento que lleva , y lo 
da á las Dignidades colaterales; fírvc de Mytra un 
B.acion««o^y otTodcBaculo ; tienen el Gremial las 
Dignidades; colaterales ĵcntona la primera Antiphona 
de las Vifpcras, y de la Magnificat, y Hymno el Pre
lado, ayudándole el Sochantre para que le entoref^a-
ra decir la otra oración, y las Antiphonasde losPíal-
mos, lleva un Libro un Racionero ; la Mifla mayor 
fe viftc el Prelado en el Altar mayor , firve de afsif-
tente la primera Dignidad, y de Diácono lafcgunda 
Dignidad, y de Subdiacono cl Canónigo Hebdoma
dario , y fi cl Arzcdiano eftá prefentc, ha de fervir de 
Diácono, por quanto la erección le obliga á ello, y 
fi fuere Domingo , cl Diácono dice la oración de cl 
Afpcrgcs i venido el Prelado á decir la Confefsion,po-
ncfc el Diácono, y Subdiacono á mano izquierda, lo 
qual fe hace fiemprc que cl Prelado dice la Confcf-
fion. 

CA 
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CAPITULO XX* 
Que íc guarde la erección en lo que to

ca alo qutí cada uno es obligado 
/ á hacer. 

LOsoficiolf, que por la erección incumben á el 
Dean,^ las otrasiPignidacIcs, y otros oficios, 

guardcfc cu^lidamente la erección de cfta Sta. Igle-
íia, la qual & leerá los primeros Viernes de cada mes, 
como en cflafe ordena, en el Cabildo, para que cada 
uncricpi^y entienda lo c^^cs obligado áhswserj pe
ro porque en algunas cofas cftá brevemente tocado^ 
ha lií decirfc áqui algo de ello» 

CAPrruf^xxi. 
De el Dean , ó Prefidente. 

L Dean , ó Prcfidentc es el que pritnero,Jía de 
venir á las Horas, porque luego 4e. mañana^ 

antes que acaben dé tafí<»-ifie4fifofiiacfi fon dicharfts 
MlíTas, que fe han de ¿ecir antes de Prima, y fi no fe 
han dicho , hace luego penar a ios que las avian de 
decir, á cada.unojcutncdiq^jica^ ^ y 
q̂ C pTeBKlalí»»^ que la dixere *, mirará íi 
eftá la Iglcfia limpia, principalmente los Altares j, y el 
Choro,yfi las filiascílátí limpias, porque cada diafc 
han de limpiar por el Acolyto que tiene el oficio de 
entonar por tabla, y procure, que el Apuntador aníi-
mifino cftc en el Choro antes que fe empiezc el Oficia, 
y que todos'Critrfen cbnfilehcio, y quegüatflcft las 
ceremonias, que de fufo eílán efcritas, y que ninguno 
entre en el Choro fin Sobrepelliz , ni con fombrcro, 
y que ninguno fe quite , ni ponga Sobrepelliz en el 
Choro, y que ninguno paífe entre el Altar mayor, y 

H el 
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el choro í:n SQbrcpcllizjinicnft'asfc dice cl Oficio, y 
generalmente procure , que todos hagan fus oficios 
como deben, afŝ f en el Choro , como en toda la lele-
fía , y dondequiera queelCabilctehacc fu oficio , y 
fobrc todo tiene cuydado , que fe guarde cl filencio, 
porque de aqui pende cl bien , 6 ir^l íervicio de el 
Choro j qualquiera que hablare en el Choro , amo-
ncftarlc primero que calle , y áotra v<̂ , hace feñal á 
cl Apuntador , y hacelc quitar la hora / y á el tietupo 
de las cuentas ve íi las quita , íin que falce un puáto*, 
y para que aya íilencio^hade procurar, q ^ todos eíí-
ten en fus filias, y no fe muden de un lugar a otro, y 
en qúadto fucrepofsiblc, y el CJaoira4«w*««̂ **̂ ?"̂  He
no •, entre un Bcnc6cM«í^ yotro aya una filia V?tcía, 
y de cfta manera fe guardará mejor el filcncioj y pa
recerá el Choro mas poblado, y íi dixerc alguno qc^ 
íe apartê  porque cftá parlando, ó por"otra cofa, fi ncí 
le obedeciere, felá multado en tmá hora-, ticiic mucho 
cúydádó , qüC 21 cl Té 0€nm Laudamtis no fe falgün de cl 
Choró, porque fe falcñ tantos , que cl Choro queda 
muyí^oj y lo mifmo hará en Completas ; provea 
dúcTaTPni's tengan agtwibw»*t«,yx^üo cada Sábado 
Te líffipTcff , ypTTJVraftrdciagua jvquc cada Domingo 
fe bendice; no dé licencia para falir de el Choro , fir 
nó es cdh mucha necefsidad, fegun que abajo fe dirá; 
mire fi tdd¿>s traen Ático ; y tonfuradceajtcs ¿y co^ 
moddJtn y vea anfimifmo fiel Arcipícftc, y fusGur 
ras Tcfideri, y fi eftán ocupados en fiís c£ciosi y ü no, 
les hará iqüitar las botas, y áqualquitífa que noguar-
¿2irt fchb dicho, le penará, y fi mas mereciere , lo pc-
Aárá en ittasj x^á acttcrdo de d Cabildo. 

CA> 
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CAPITULO XXII. 
De la licencia que da el Prefidente; 

NOpucdc cl*Prcfidcncc dar áningurifcrvidor dd 
Chorocas de una hora de licencia , y a los 

beneficiados ^ c tienen recle , en el tiempo que la 
pueden toai# , no les puede dar licencia mas de por 
uno i ó dos Pfalmos, ó una hora quando mucho , y 
«ftó dentrcilde la Iglcfia \ pero quando np tienen rĉ  
ele > o n^lo pBtden tomar, podrále dar licencia por 
uña"!ioí% encera en la Iglrfíá > teniendo necesidad de 
ella i'fobrc lo qual fe le encarga la.conciencia afsi á 
cIPfcfídcntc , como á el que pide la licencia ; pero íí 
^ r alguna néceísidad ui^ence OQ los \ppraingas ^ y 

, Meftas que no ay recle , u Ic pidiere licencia por mas 
*dc una hora, podrafcla dar para fuera de la Iglcíia,con 

tanto^ que ñola pueda dar á mas de ádos Bencitcla-» 
dos juntosj porque nó hagan falta en el Choró^y los 
«jiic«lemas fueren*aunque Ilc?cn liccijciá , pcrdcríki 
las horas. 

Ninguno fe fale dcl-Choro-<p«ndo.íc <Hcc htMH^ 
fó mayorj fin licencia , aunque fe gana 5 la Epiftala, 
cntiendeCc4los qu€ vienen<h5t!ucvóa él Choro, ni 
0ienos podrán felír fin licencia acabada Prima j y eí̂  
tar fuera hafta el primer Pfalmo de Tercia , y lo mif-
ino en las Completas, y gcncralmentc.cn las horas, 
que fe dicen unas tras otras ; no pueden falir fin li
cencia , ni da> licencia i ningún Capellán , para que 
mientras las horas , diga la MlíTa por pitanza, ni ña 
ella ; perofi ilgun Beneficiado cftuvierc enfermo , y 
quificre oir Miüacnxafa, darle ha licencia para que fe 
digan Mifla. 

CA-
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CAPITULO XXIII. 
De Recles. 

PUedcn tomar los Beneficiados de cfta Santa Iglc-
fia Canónigos, y Racioneros, d f̂pucs que hu* 

vieren rcfidido un año en ella, cien días de reclcs ĵun-
tos, ó interpolados, los quales puedan tdmar por ho
ras, contando por cada dia fíete horas, poKjue no em
bargante, que cada dia por la erección e«é dividido 
en diez horas, las tres fon para losMaytiife , en los 
quaics no fe puede tomar recle, de manera, quqpucda 
para cada dia fíete horas, y cdntaétjlofbrtiom i fe 
pueden tomar en un ánorfctccicntas horas, y es lÍQuy 
mas provechofo para el Choro tomarlo por horas, 
que no por dias, porque fcgun por experiencia, afsi (k 
ha vifto el Choros! mas fixquentado , porque mu-^ 
chos tienen ncccfsidaddc uria hora fofa; y tornan luc-
g»^a la Iglefia V y fi fe tomaíFc por dias, no venian tan 
prcfto , y de cfta manera cumplefe con Ja neccfsidad 
de lo»-Rr n cfí r i a do< , \r es meior férvida la leVcfia i de 
majiC£a>jjiLe, cl que lucre fuetiî  avifê  

No fe puede tomar recle en Domingo, ni íiefta de 
guardar̂  en Miíía mayor, en Vifperas de la dicha ficí^ 
ta, en Domingo, ni el Jueves.^ Yiernes, ni Sábado de 
la Semana Santa , cfto fe cRticndtí eítaildo en la Ciu
dad, porque eftando fuera de ella , cucntafclc fu ttííitt 
en los Domingos, y fieftas de guardar, y nó fe entien
de íucta de la Ciudad las Huertas del caínpo^ fi nohü-
vierc diftancia de una legua , ó mas fuera de la Ciu
dad , y yendo fuera de la Ciudad frn Domingos _, ó 
fieftas, fe le ha de contar en fa recle , cmbiandoloá 
hacer faber ácl Apuntador, como va fuera de la Ciu
dad , para que lo ponga en recle , donde no perderá, 
aquel dia de la talfiefta, y otro dia figuicnte ponerfcle 

ha 
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ha fu recle hafta que Vcngl „ y h la tal Flcftacmblarc 
á elApuntadoi- que íc la aísicntc en rcclc^que vá afue
ra, y Vi no Ce lo cncibiare á pedir con tiempo, perderá 
las horasjó hora antcs^y defde la hora que lo en-ibia-
re á decir, aíTcrtfá'rfelc han ; pero fi alguno lo pidiere 
en la Iglefia , ^ cftá , y Te hallare que lo embió á pe
dir oara cftar'en ín caía , o en la Ciudad , fin venir á 
el Cboro> perderá las horas dobladas; pero fi fuere á 
enterramiento, ó honras , que fon obras ác charidad, 
y como toaos no vayan^qucnopierdan^dando cuen
ta á eipréfidente. 

QLÍando algún Bcocficiado ha ido fuera de la Ciu-
dad/ton recle , buelto á ella no puede tomar /'Jf/V«r, 
haífa que primeramente venga á cí Choro, y entre en 
0 dicicndofe* alguna hora .,^íkfc. cfcuíarc por cnfcr-

^ l o antes que vcriga á h Iglefía , todo el tiempo que 
fe cfcufare^fe le pondrá recle , y fi no tuviere recle, 
perderlo ha todo , falvo ü no fucíTc cnfcmiGdad taa. 
evidente , y notoria á todos los de el Cabildo^ que no 
fe püdieíTc j^uzgar lo contrario, —• 

Quando al?un Beneficiado fuere fuera con rec'c 
de la Ciudad , y enfermareftrcrade cHay de erffenric-
dad cierta, verdadera, y notoria ,moÜxar-dat<íílimo--
nlo autr?rr2^dtrdrjü^z:,-édederigo. Notario,ó Ef-
crivano , de como cftá enfermo , y jurándolo él mif-
mo , ferá efcufado por enfermo , y no fe le contarán 
por recle. 

Los Beneficiados, que nuevamente vienen á refi-
dir en eíla Santa Iglefia , fin avcr rcfidido en ella un 
año entero, no gozan de recle mas de treinta dias, los 
que les podrán tomar por horas , ó juntos , como es 
dicho ; pero fi alguno de Racionero afcendiere á Ca
nónigo, y de Canónigo á Dignidad , avicndo hecho 
larefideneia de el dicho año ,no fe entiende , que ha 
de tornar á reíidir de nuevo , por áver afccndido de 
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un Beneficio á otro, fi no huvicfc.dias que dexo de fcr 
Beneficiado , y dcfpues tornó á el mifmo Beneficio á 
otro mayor ; ninguno puede tomar recle de un año 
para otro, fi lefobrare , ni menos étque no fe hallare 
aqui prcfente, c intcrefenteel diadc ano nuevo, falvo 
fí no eftuvierc aufente con licencia de el Cabildo , y 
en negocios de el Cabildo, ó de la Iglefía. 

CAPITULO XXIV. 
De el Patitur. 

QUando algún Bcncficiado,Dignidad,Caiií«iigo, 
o Jlacioocro cnfcfniáre dentro de la Ciudad, 

*^ ferá cfcufado de venir á el Choro, é gatíará 
enteramente como fí fuera prefente , é intercíTente ^ 
4ás horas, pero no ganará los Anniverfarios, que dif-i 
pone que no ganen ^ los enfermos no fe efcufa níngu-
íio fin mucha ncccfsidad, fobrc lo qual cftrechamentc 
fe le encarga la conciencia , que no fe cfcufc ligera
mente, ni por pequeñas cnfermcdades,y que cada uno 
fe eísñitT«e*a á «LChortoavalafetar A N . Señor , y 
é^tle-g*fte*€k6.>pai:-«antoJ»U»-«omo.noshacc,ycl que 
mal fe cfcufaffe , ferá obligado á reftitucion de todo, 
como pcrfona , que lo gana mal ganado , con mala 
conciencia, y tan poco ccínor<lc Dios. 

Quafido alguno enfermare, y N. Señor lehuvicre 
dado falud , la primera falida que ha de hacer de fu 
cafa, ha defer á la Iglefía, y ha de llevar Sobrepelliz, 
y ha de ir derecho á la Igjf fia fin declinar, ad dextram^ 
ñeque áifini/itam^j\i2,¿c venir á el Choro ádar gracias 
á Ni Señor por la falud que le ha dado, y fi no huvie-
T« horas, haga teftigos como vino a la Iglefía, y po
drá faKr adonde quificre , y fi por cafo alguno antes 
qücM ênga á la Iglefía falicre de cafa, perderá todas fus 
horas, eu ̂ uc (c cfcusó por enfermo. 

Los 
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Los Capellanes, y Acolytos fon efcufados por en

fermos. Tiendo una enfermedad notoria; pero porque 
muchas veces íc cfaufan ligeramente , y fe van á hol
gar , diciendo que eftan malos , el Apuntador ha de 
tener mucho cuidado de faber íi eftán enfermos , ó 
no, no admiti^do ligeramente efcufas, efpeclalmente 
de los que v4'que fe efcufan á menudo , íin notoria 
enfermedad.^ 

A los Maytincs ningu» Beneficiado puede tomar 
Tatiíttr^ potjénfermcdad que tenga grande , y notoria; 
perolo^CapclIanes, y Acolytos eftán efcufados ealos 
May tincs, quando la enfermedad fuere notoria. 

jguando la cnfermcdatl de algún Prebendado de 
cíWSanta Iglcfia paíTarc de tres di as, el Apuntador ferá 
^ l i g a d o de lo dcnanciar éd^tc^écntc , el qual lo. 

paga fabcr en el Cabildo, y por votos fe elijan de en
tre feis, una,ó dos perfonas, las quales perfonalmerite 
vayan á vifitar el tal enfermo , , y le confuclen en fu' 
enfermedad con faludablcs palabras y y tOídds tcnganí 
cfpecial cayéado^do r<^ar a JDiíos por é l , y pro^Gurcft 
lo que mas buenamente pudieren de lo vifitar ^̂  fi la 
enfermedad no fuere contagTóTá, y los que fueren fe-
ñaladospara hacer la vifitacion.^Jiíaaa-de-ct enfermo 
fi tiene nttcfstdld de dineros, ó de otra cofa que con
venga á fu falud, y fila tuvieren , lodenuncre» en el 
Cabildo , y alli fe dé orden como fea proveído de lo 
neccífario, fin que aya falta, y filacnfermedaidfuere 
t a l , que venga á morir , el Cabildo provea de perfo
nas que le ayuden á bien morir, y eílén prcfentes á el 
tiempo de fu finamiento, y dcfpues de falleeido\j Otro 
dia cada «no de los Beneficiados de efta Santa Iglcfia 
digan una Miífa por fu alma, demás, y allende de las 
honras, y exequias que la Corifuctadifpone que le ha
gan por los Beneficiados difuntos, y le digan fus Ref-
ponfos defpues de MiíTa, y de Vifperas ocho dias, con 

fu 
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fu Cruz j y que las Campanas Cc^fcüfcn ^ y lo demás 
fe haga. 

CAPITULO XXV. ^^ 

Del Oficio del Chantre,y%)chantre. 

EL Chantre, o Sochantre ha de cftarfcl principio 
de las horas, antes que fe comienz^-el Oficio,y 

entona á las horas menores en todo t lcm^ , y á ios 
Maytincs, y Vifpcras en los dias que fon d^ lcs ; pe
ro quando los Caperos entonan > á todo lo qac dicen 
eftáclSochantrc junto á eUoŝ p3:râ gíi|ojQi|̂ i:,kŝ cji3:%î  
fuerc«v-¿kfti5Q&,i»íŷ âKstĵ c todo fe cajnte , y dig4¿co-
mo debe, y provea loque fe ha de cantar áMaytilicé 
acabadas las Completas , y hace traer á los Veríicula^ 
rios los Libros para ello ncccífarios, y proveer loquc**^ 
fe ha de d©ciráMi{f(r«íay40rí*y h«c^qii ,̂prOfvean^^^^ / 
lante de él los Veríiculariog, y que fe traygan los Li
bros acabada Tercia , y generalmente hacer traer to-c 
dos los Libros que fonmcncftcr parad Oficio , antes 
qüeytrotific f i 'ñt;ff%r€iimiv£ikJsmBmmm-^Etii^£^-^l Chora 
quiTCTdkrfe'TTrî w»ilos LilytHiw «ilWqjotuprj;» cj Oficio, y tie
nen cuydado de que canten todos en clQhoío^y que 
los Mozos de el Choro edén ficmpre delante declLi-
bro cantando con tnttcbo*^knei*>^v y fia-bonetes , y 
que guarden las ceremonias ya dichas,y fi alguno trac 
bonete, guantes, 6 fombrero en el Choro, ó en el Al
tar, quitarfelo ha, y es de el Sochantre • encomenda
rá las Antiphonas en los dias que no fon dobles, á las 
perfonas que viere tienen habilidad, y fi alguno de los 
Mozos de el Choro le fuere defobcdicnte, fiendo mu-
«bacho,el Sochantre le caíligue fuera del Choro,por-
quc cncl Choro, ni repela, ni ha de hacer otra mane
ra de caftigo él, ni otra pcrfona; y fi fuere mayor,dc-
<:irlo ha á cL^rcfidcntc para que lo haga penar : ElSo-

chan-
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chantre lleva el compás conforme a las Fieílas, fegun 
arriba cítá dicho j todo lo que ha de entonar, entena 
cnmedio del Choro ; ninguno de el Choro ic ha de 
mudar el compás, excepto el Prefidente, que le pue
de decir quando va á pricíTa, ó de cfpacio, y ü alguno 
de el Choro le pareciere, que fe debe mudar el com
pás, podrafelo decir á el Sochantre en filencio, quan
do Tale de cl Choro , encomienda fu oficio á el que 
viere que tiene para ello habilidad, y mas zelo deque 
fe haga bich el oficio ; fale lo menos que puede de el 
Choro ,¿y por cofas muy ncceífarias aporque todo el 
bien^ y concierto de el Choro cftá en el Sochantre, y 
afsiha de procurar quanto pudiere de eílar ficmpre en 
él. 

El Sochantre hace los Viernes la Tabla de los ofi
cios del Choro, para que cl Sábado, acabadas las ho
ras, fe ka en cl Choro alta ipoce, para que todos los que 
por ella tienen oficio, lofepan; y quando nombran á 
qualquicr pcrfona que tiene oficio , quita el bonete, 
que es feñal de alguna reverencia, pero no fe cfcufa-
rá por efta razón hora ninguna de eílar en el Choro, 
y ü cl Sochantre tuviere alguna habilidad, encomen
darla ha el Cabildo á algún CapeJÍan,cjuc lo fcpa muy 
bien hacer, y darfclc ha clfalario , que pareciere á el 
Cabildo, de las aufcncias de Capellanes, y de lo que 
fe dáá los Capellanes, y Acolytos ; el Sochantre tie
ne cuydado, y cargo de tener, y guardar todos los Li
bros de Canto , y otros Libros que pertenecen á el 
Choro, y tiene cargo de los corregir, y enmendar con 
cl Chantre , fi lo fabe hacer , y fi no con la perfona 
que cl Cabildo le diere. 

El Sochantre cnfcña á cantar Canto llano á todos 
los Servidores de cl Choro, y los demás que quifieren 
venir á aprender , aunque fean de fuera de la Iglefia, 
el qual efta en la Iglefia en dando la una en Invierno, 

K y 
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y en Verano á las dos , dcfpucs que comienzan á ta
ñer á Virpcras, y enfeña el dicho Canto llano hafta que 
acaban de tañer, que es una hora •, no ha de llevar de 
ninguno dinero de los quccnfeñarc, ni otra cofa al
guna por les moftrar , porque la Iglcfia le dá falario 
por efía lección , el qual fe Icdá de lo.de los Capella
nes , y Acolyros; tiene cuydado , que no fe diga co
fa en el Choroj que no fe provea antes. 

CAPITULO XXV:L 

De el Oficio de el Correftor̂ y Maeftre-
Efcuela. 

A El Macrtre-Efcucla pertenece por la erección ck 
cfta Santa Iglefia corregir, y enmendar Brevia

rios , y Miífalcs , y otros Libros por doadc íc dice el 
Oficio anfienclChoro , como en el Altar; el Diáco
no, y Subdiacono antes qne diga la Epiftola, y Evan-
geHo, provcenlo delante de él acabada la Tercia, y to
dos los que han de decir leceior>cs a los Maytincs, las 
proveen , acabaxias la»~Gompictc« , y el Kalcndario 
aísimiímo á la hora fufodicba provee la Kalcnda , y 
generalmente todas las lecciones , y prophecias, que 
fe dicen en el Choro , y en el Altar no fe dicen , fin 
que el Maeílie-Efcuela, ó otra perrona,á quien el en 
fu aufencia lo enconwndarc, la provea, el que procu
ra con mucha diligencia, que todo fi: diga,y pronun
cie como debe ; quando alguno en las lecciones, u 
otra cofa que fe dice yerra, ninguno le enmienda fi
no el Corredor que allí cftá prcfcntc, que es el Macf-
trc-Efcuela , fi fe halla prcfcntc , o i quien le enco
mienda; pongafe un punto, que es la mitad de lo que 
fe gatia en una hora , á el Prebendado , Capellán , ó 
Acolyto que hiciere yerro en el Oficio Divino > cfpe-

cial-
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cialmcntecn las Lecciones, Epiílolas , y Evangelios, 
oraciones^ y en otras cofas que fe cantan, por no pro
veer con diligencia lo que ha de decir , y fi la falta 
fucíc notable, lo podrá el Prefidente penar en mayor 
pena. 

CAPITULO XXVII. 
De loque han de hacer los Cantores. 

^Or cl^aumcnto de el Culto Divino , y porque la 
Igiefia fea mas honrada , y favorecido clCuko 

Divino , y el Pueblo confolado , y provocado á mas 
devoción, cftá ordenado, que en eíla Santa Iglefia aya 
Cantores, y afsi fe ha íiemprc ufado, los qualcs fon al-
igunos Capellanes deefta Santa Igkíia., que tienen ha
bilidad para cantar canto de Órgano, y contrapunto, 
y firvcn también de Capellencs; y porque fcan Can
tores , no fon efcufados de ninguna hora , antes foü 
obligados de fcrvir en el choro , como todos los dcr 
mas fcrvidorcs de la Tglcíia ; pücs por ambas caufas 
llevan falar-.o. Son obligados á cantar los dias ííguicn-
tes t todos los dias de las Pafcuas, las primeras Vifpc-
ras, y en todas hs'Ficñ^s^omMiSaHétyy cñ todos los 
días de N.Señora de holgar,y las primeras Vifperas di
cen cón los Órganos á verfos de el primero , tercero, 
y quinto Pfalmo,"áfavordon , ó canto de Órgano, el 
Hymno, la Magnifícate y toda la Miíía , y en los Mayti-
nes, el !Sen̂ í//ñ«í á favor don, y las fegundasVifperas,el 
Hymno.yMagm/ícat á canto de Órgano, en otros dobles 
mayores de guardar dicen á canto de Órgano la Md^-
nificat , y toda la Mlífa , y en los dobles que no fon de 
guardar dicen a canto de Órgano la Maxnificat^ y toda 
la Miíía, y en los dobles qiíc no fon de guardar, fe di
ce á favordon la Magnifitat cn las primeras Vifperas, y 
en la Miííá. 

Itém, 
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Itcnij fon obligados de cantar á canto de Órgano 
todos los Domingos del año á la Miíla mayor,comen-
zando defde el Afye^ges.oVicliaquiim'^ pero no"fe cantaá 
canto de Órgano los Domingos de el Adviento _, ex
cepto el tercer Domingo,que es el Oficio gaudete in í)o-
^ino. y defde la Doni\n\C2i in Se^tuageftma , hada la Paf-
cua de Refurreccion cxcluíivé, excepto la qtiarta Do
minica de la Quarefma , que empieza el Oficio de la 
MiíTa L£tare Hierufalem y y conforme á el Rezado nue
vo^ en eftas Dominicas tercera de Adviento, y quarta 
de Quarefma tampoco fe ha de decir el /^/pergesi can
to de Órgano. 

ítem , fon obligados á cantar la Salve todos los 
días de Quarefma, hafta el Martes de la Semana Santa 
inclufivé. Ay coílumbrc loable en efta Santa Iglcíia, 
de que fe diga la Salve á canto de Órgano los Sábados 
de todo el año, y todos los dias de Quarefma; y por
que en eílo fuele avcr falta , anfi de parte de los Pre
bendados , como de los Cantores , y fe vá resfriando 
la devoción, ordenamos, y mandamos, que el Cabil
do afsiftaa la dicha Salve> y todos los Cantores; y pa
ra les mas aficionar a CIIQ,. tenemos por bien de dar 
docicntos Rs. en cada un año por el tiempo que fuere 
nucftra voluntad , para que fe repartan entre les que 
afsiftieren, hafta el Acolyto, conforme a la orden que 
el Cabildo tiene en fus repartimientos ordinarios. 

í tem, fon obligados a cantar el dia de Navidad á 
los Maytlnes, las Canciones, y coplas para ello orde
nadas, y el dia de los Reyes, y las Fieftas que fe orde
naren por el Prelado, y Cabildo, las jquales Canciones 
han de fer muy devotas, y honeftas, y no fe han de 
decir, ni cantar fin que primero fean viftas por el Pre
lado, fi cftuvicre prcfentc , ó por el Cabildo , y bafta 
fer viftas por el Prcfidentc de el Choro , y dos Capi
tulares. 

» ítem. 
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ítem ^fcan obligados á cantar lasPafsioncs el día 

de RamoSj y las prirrtcras Lamentaciones de las Tinie
blas _, y todos los otros Oficios, que por la Tabla ló 
echaren la Semana Santa. 

Icem , fean obligados á cantar el ultimo Refpon-
fo.que fe hace por los Finados el dia de Todos Santos> 
y los Rerponfos de los Anniverfarios que fe hacen por 
eICab¡ldo,y todas las veces quC clPreridentc,óCabil-
do fe lo maridare, no pueden en la Iglefia cantar can
to de Órgano en obfcquias ajgunas ', ü el Cabildo nó 
hace cl^fícib , fon penados todos en ocho dia« cada 
uno íi hicieren lo contrario, aníimifmo fcrán peñados 
todas las veces que no vinicf crt á cantar, por cada vez 
qjTc faltaren, en un diáj no fojuotatiá cantar*cri nin
guna parte á oficio ninguno fin licencia del Cabildo, 
ni puede el Macftro de Capilla , ni Cantores falir á 
reprefentar á ninguna Iglcíia , fuera de la Iglefia ma
yor, fin licencia de el Cabildo, ó Prelado. 

El Maeftro de Capilla es obligado á cnfenar can* 
to de Órgano dentro de la Iglefia á todos los que qui-
fiercn aprender, fin los llevar cofa aígurra '/ha de cn-
fcñar una hora entera cada dia , deípuca^dujComple
tas , excepcoJos cJias de fícfta ,̂ los Cantores , ficndo 
Ecicfiafticos, cantan con Sobrepellices, y también á 
la Salve en la Quarerma,y fi no,fe les quita una hora. 

El Maeftro de Capilla ha dé tener Cuydado de 
proveer coft los Cantores lo que fe ha de decir,primc-
ro que fe venga á decir en el Choro, y quando fe can
ta lleva el compás , y los Cantores le obedecen cum
plidamente en lo que toca á el canto , y fi alguno le 
fuere defobedicnte, diccf^lo á el Prcfídcnté, para que 
le haga multar, y es bien penado ; también fcrá pena
do el Maefi:ro de Capilla,fi no cumple fu oficio^ como 
dicho es, e« una hora , ó mas, como el Prefidcntc^ y 
Cabildo viere que la falta lo merece ; es obligado el 

L * Macf-
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Macftro de Capilla á hacer Fieftas los días de Navi
dad j y Corpus Chrifii, pagando los gaftos, comunicán
dolo primero con el Cabildo, íi fuere mucho.-

CAPITULO XXVIII. 
De el oficio de el Orgariifta. 

EL que tiene cargo de tañer los Órganos, es obli
gado á tañer las horas íiguientes. Én todas las 

Pafquasá las primerás> fcguridas, y tercerâ s Virperas, 
y en las Fieftas ^ominl Sahaot -^ y de N* Señora de guar-
dar, tañe á verfos el píímero, tercero ^ y quintójPfal-
mo de las primeras Virperas., y en los dobles mayo-
res^y menores, en las primeras, y fegundas Vifperas 
tañe el Hymno , y Uagni/ícat ^ toda la MiíTa en los do
bles mayores, y menores de guardar', á losMaytines 
tañe primero, y fegundo Hymno, y Tedeum hudamus^ 
yíBenedíBus en las Pafquas, y Fieftas ©•'«'«̂  "̂ «¿̂ of̂  y de 
N. Señora de guardar, las Completas, Hymno, y ?» 
manuí tuas Domine, y NKMC dimitis^ en los dobles mayores, 
y menores no fon de guardar ; tañe en los Laudes, 
Hymno,y ¡BíMfi/fiíMí, yTeTJieum IdudAmus-^y en eftosdias 
en la Miífa tañe la Gloria á verfos con el Choro , nó 
aviendo canto de Órgano, y en las Oétavas femido-
blcs tañe la 'h/íagnificat , y MiíTa mayor , y Beneáiñus , á 
Maytincs, y Hymno , en los Domingos de el año ta
ñe toda la MiíTa y en la Proccfsion de el Corpus Chrifii 
tañe los Órganos, que van en ella, y es obligado ata
ñer todas las veces que el Prcfidcnte, y Cabildo le d¡-
xcrcn que taña, y quando dexarc de venir á tañer con 
tiempo , fcrá penado cada vez en un real para la Fa
brica. 

CA-
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CAPITULO XXIX. ^̂  
De el oficio de los Capellanes. 

LOs Capellanes de efta Santa Iglcíia fon obligados 
á rcíidir todas las horas de todo el año^no tienen 

recles, ni fon cfcufados por caafa alguna,exceptopor 
enfermedad notoria, ni fe ficntan en las filias aítaŝ cx-
ccpto el Capellán que hace el oficio en las horas me
nores , pero en las horas que no hace el oficio baxafc 
á las filias baxas; los Capellanes dicen las MiíTas de 
Alba, terceras , y fcxtás , Tcgun arriba vá declarado^ 
ningún Capellán, que tiene aiguna Capellanía , y ga
na falarlo en el Choro, dice la MiíTa de la Capellanía 
niientras fe dicen las horas, porque la puede decir an
tes de Prima , 6 defpues de dichas las horas; el Prefi-
dente no les puede dar licencia para que digan Mifla 
mientras las horas, en la Iglcfia, ni fuera de ella, fal-
vo fi no fuere para decir MiíTa en cafa de un Benefi
ciado que cftc enfermo, como arriba cftá dicho ; ha-
Cc de proveer por el Cabildo una perfona de edad , y 
buena conciencia. Beneficiado , ó Capellán , y cftc 
que tenga cuydado de recoger las pitanzas , y poner
las por memoria^ y para repartirlas por los Capella
nes, y encomendarles ha que vengan átiempo,no ha
gan falta en las horas, y en tiempo que no falte MiíTa 
en la Iglcfia , fino es que eílé proveída á todos tiem
pos ; fi el Sochantre fuere Capellán , y dixerc MiíTa, 
ha de fer antes, ó defpues de las horas, porque en nin
guna manera ha de faltar en el Choro ; los Capella
nes acompaíian á el Hebdomadario , como ya es di
cho, y hacen todos los oficios, que por la Tabla fe les 
imponen. 

Los Capellanes concurren á todos los oficios que 
hace el Cabildo, donde quiera que vá , ordinaria , o 
extraordinariamente ; pero fi á el Cabildo Te diere al

gún 
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gun emolumento por el oficio de Exequias, ó otro 
que bacen^fcrá obligado de les dará el Sochantre dos 
reales, y á cada Capellán un real, y a cada Ordenado 
mozo de choro medio real, y á los Acolytos grandes 
ocho maravedís, y á los pequeños á feis, quando el 
eílipcndio fuere hafta quatro mil maravedís; y íifue
re el eftipendio tres mil maravedís, o menos, darfeles 
ha á cada uno la mitad de lo que vá declarado ; nin
guno dice laConfefsion en la Miíía mayoí en el cho
ro á lego ninguno , niáotfaperfona, finoTaere á Se
ñor de Ti culo* 

Sean los Capellanes muy cowcfcs, y bien criados 
con los Capitulares en el Choro, y fuera de él, quan
do hablan con algún Beneficiado, quitan el bonete>y 
las mangas , y quando entra algún Beneficiado en eí 
Choro, hazenle acatamiento. 

Quando alguna Capcllania fuere , h es de nuevo 
inftituída^ que tenga á lo menos ocho mil maravedís 
de renta , no fcrá recibida, fin que obligue el que la 
tiene, de refidíren el Choro todo el año á Vifperas,y 
Miíía mayór,yProccrsióneSj porque recibe de la Iglc-
fia Ornamentos, y ot?Ss~GoTas, ~̂  ~ 

Los Capellanes, que ovieicn de fer admitidos á el 
fervicio de la Iglcfia, han de fer perfonas hábiles, que 
tengan autoridad para el buen fervicio de ella , y vie
nen con fus provifiones á el Cabildo , para que les 
cuente el falario afsignado por el Prelado. 

CAPITULO XXX. 
Délos Mozos de el Choro, y Acolytos. 

LOs Mozos de el Choro , y Acolytos fon obhga-
dos á refidir en todas las horas, como todos los 

otros., y cftos vienen antes que dexen de tañer, para 
que con tiempo hagan los oficios que tienen en la ta

bla. 
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bla y los quales hacen con mucha diligencia cñar ca 
pie fiempre delante el Altar mayor á todas las horas> 
excepto á las Lecciones de Maytincs, Epiftola^y Pro-
phecias, y en todo lo demás que arriba cftá dicho en 
el Capitulo que habla y quando fe ha de cftarcn pie: 
tienen fiempre las cabezas defcubicrtas , y anfimiímo 
en todas las Proccfsioncs que fe hacen en la Iglcfia y y 
fuera de ella no traen guantes, nifombreros, y fi los 
traxerenjos tienen perdidos para el Sochantre; y afsi-
mifmo fi traxcrcn arraasj daga , ó cuchillo , no fe po
nen , ni fe quitan Sobrepelliz ; en el Choro fon muy 
obedientes á elPrefidente^y á todos los Beneficiados, 
y á el Sochantre •, han de fcr muy cortefes, bien cria
dos, hablando con mucha corteña á los Beneficiados^ 
dcfcubiertas las cabezas, y quitadas las mangas;quan-
do algún Beneficiado les manda algo, haoenlo de vo. 
luntad; hanfe de efincrar de hacer con tiempo todo lo 
que les incumbe por tabla : todos los Mozos de Cho
r o , que cftán fin oficios fenalados , ayudan las MilTas 
privadas, con mucha devocion,y atención, y fi el que 
la dice Ce quita la Sobrepelliz, tómala, y guárdala , y 
acabada la Miíía, tornanla á dar , ayudandofeb á po
ner, y acompañándole hafta el Choro, yendo delante 
de él; van todos á CcTVir do qtii«ra que cl Cabildo váj 
y fi á el Cabildo fe le da algún emolumento , danles 
conforme eftá dicho arriba en el Capítulo 2 7 ; mien
tras fe dice cl Oficio^ no van á ningún Noólurno , ni 
Exequias fin licencia cxpreíTa de cl Prefidcntc , y fi 
van , y dexan de hacer fu oficio, fon penados en ua 
di a de lo ganado, y mas pierden las horas; no fon rc>-
cebidos, ni admitidos, finofaben á lo menos bien la
tín , leer, y cantar , fon Ordenados á lo menos de pri
mera Tonfura, aprenden Grammatica todocl tiempo 
que pueden , antes , y defpues de las horas ; hafc de 
procurar, que á cftas horas, cl Bachiller, y Preceptor 
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de la Grammatica ¿c la Iglefia lea cofas que les apro
veche , el qual ha de tener ctíyéádo de continuar las 
Lecciones, y quando no lo hkicrcn ^ deci-Flo á el Ca
bildo para que los compelan, y pcnerî fi Doq:uiíieren 
continuarlas, y íi el Preceptor no lociimplierc , y en 
él huviere falca, ferá penado prorrata, faíarios. 

Dos Acolytos ordinariamente han de eftar en la 
Miífa mayor, y en los dobles míay6rcs,y menores,en 
las Vifperas , y Maytines^ falen quatro dccl Choro, 
hafe de veftirpara la MiíTa mayor, quandofecomien
za Sexta , y á 1 as Vifperas á el tercero Pfaímofí y á los 
Maytines á el tercero Pfalmo de los Laudes ^ los dos 
para Acolytos, y los dos para Turibularios ̂  eiritrUn en 
la Sachrlftía ̂ on mucho filcncio , y viftenfc unos á 
orrosayudandofe,y también ayudan áveííir los Mi-
niftros, y ponen candelas, y lo ncceíTario en el Altar 
mayor,y en las Vifperas, y Maytines limpian las can
delas de el Altar Mayor , haciendo íiemprc profunda 
reverencia á el Altar, yendo con mucha compoftura, 
tomando las candelas cada uno en fu parte juntamen
te, y el que eftá á la mano de el Evangelio, ha de to
mar la vela con la mano izqmcrda , y el otro con la 
mano derecha, porquie^amtroscftcnbyeltos i el Sacra-
mentoj proveen,quc los Cyriales eftén hmpíos, y los 
Cyrios cftén bien pucftos en los Cyriales porque no 
fe caygan*, y hechos los Oficios, quitan d recaudo de 
el Altar mayor , y danloá el Sacriftan j los Acolytos 
van á el Choro,quando en Laudes fe empicha el Hyca 
« o , con los candelcros , y las velas encendidas en las 
manos, y ponenfe á la puerta de el Choro, y efperan 
á el Hebdomadario, y le van alumbrando hafta la Sa-
chriftía V los Acolytos, y Turibularios, en la Quaref̂  
maen los dobles, no fe dcfnudan dicha la MiíTa ma
yor , antes afsi vcftidos van i el Chero acompañando 
í el Hebdomadario, y cftáft co las Vifperas hafta el ul

timo 
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tímoPraJmo, cantando, y alabando á N. Señor, y d ,̂ 
ai buclvcnfe á el dicho tiempo á la Sachriftía á adere
zar loque conviene, para quando vaya el HcbdoRia-
dario á tomar la Capa. 

Ea los dobles mayores^ y menores, y en los Do
mingos ala Miífa mayor j los Acolyto5 , y Turibula
rios íe viftcnibbrc las Albas, Almaticas de color con-
fortnc á la Fiefla, y en los fimples, folemnesy y íemi-
dobles, fe viften Roquetes blancos con fus Collares. 

Los Turibularios llevan Pa2 áel Choro, con fus 
Ahnaticas, en las Ficílas dobles, y los otros dias con 
SabrepoJltcc$> y dada la paz, llevan las Portapaccs á lá 
Sacriftía > y aguardan a el Hebdomadario para k 
acompañar con los Miniftros tiafta el Choro , eftos 
dan las Sobrepellices á el Hebdomadario ,, y MioiíV 
tros pata fe tornar i el Choro. 

Qualquicra de eftos , quc.no cumple fu oficia 
que les fuere echado por tablado no lo encomienda, 
y provee con tiempo, de manera que naaya falta^ 
quitándole irremifibílufr Iz, horâ  y mas,íi la falta fuerC 
notable, fi á el Prcfídcnte, y Cabildo patccc que me
rece mayor pena. . _ . *-r 

CAPITULO XXXL 
De el Oficio de el Vcrficularid. 

Ay dos Vetficularios íiemprc , los quaíes cftáií 
íicmpfo i el Libro, encima de la pcasjAi» que 4f-

tá íicmpre á el Atril mayoc, cílos regiftran todo lo que 
fe ha de dccií é ej afaio juntamente con clSochanír^i 
citan fiemprc á todas ia« horas con mucha a|»ncion, 
voiyíeíndo ks ojasciuandafc dice ti Oficio^ y paífanr 
do mtent:ras,i}uc no fi: diga un vcrfapot otro, apuj>-
tandó í<6s vcríos cada,-y quando fuere n^aicftccpof^ 
.<jue eí ChoiQ no hiicrrc ; tratan muy bien los Vhxo^é 

no 
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48 
no dan golpes con ellos, ni los ponen en el fuclo, tie
nen las manos limpias quando vuelven las ojas, traen, 
y llevan los Libros déla Librcfia ficmprc que es me-
nefter; como fe dice en el oficio del Sochantre, ento
nan en las primeras Anciphonas de las Vifperas en los 
días que no fon dobles, y en las horas mcnorcsv el que 
eílk en el choro de el Hebdomadario entona la primc-
m Antiphona, y el que eílá en el otro choróla fcgun-
da ; eftos dicen en losMaytines de N. Señora el Invi-
ríítorio, y bs Lecciones, cftos dicen los Refpdnfos bre
ves, fus verficulos quando faltan los Seyfes y ficmprc 
quando el Oficio fe dice en tono , cftos dicen BenedicaA 
ms (Domino^ á Vifperas, y Maytincs •, cftos dicen Ota pro 
mhis San&a ©eí Genttrix á las Vifperas, dcfpucs dc la An
tiphona de N. Señora , que fe dice defpues de Com
pletas , fon penados como dicho es j fi no le cumplen 
muy díí ^lemm. 

CAPITULO XXXII. 
De el Oficio dc el Lucernario. 

EL Lucernario tiene cargo dc potict los Cyrialcs^ 
y Gyrios para los Maytincs, antes que dcxcn dc 

Uayt'mes, tiene tixeras para defpavilar las candelas de el 
Choro , y las dc el Altar -, todas las veces que es me-
ncfter han dc dar candelas á los Beneficiados para las 
Maytinadas, y todas las veces que ay Pfalmos igno
tos , los qualcs trae , y da con tiempo antes que fea 
mcncfter, y eftas candelas da el Lucernario á entram
bos Chotos juntamentcy danlas encendidas, y quan
do las apagan para las Lecciones, tórnalas á encender 
con tiempo , fin que fe lo digan j el Lucernario lleva 
para las Lecciones la Lucerna con la candela encen
dida , y acabadas las Lecciones la toma , y dicho el 
Noí^urnola torna encendida j lleva la Lucerna eri

cen-
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cénáiái i el Hebdomadario para capitular, y quí̂ ídci 
es doble, tienefela delante ; cftc tiene á cargo de apa» 
gar las cañdtlas i y quitar los Gyriálcs v dichos lói 
Maytines^ falidos los Beneficiados, y ferVidorcs de tí 
Choro , y ái^e á los Sacriftañes por cuentâ  como láS 
recibió, es penado ít no la cumple, como dicho es. 

CXPITXJLO xxxiiL 

L Kalcndaño , que dioe kŷ  JCakndás, proveelaé 
con tiempo, que es acabadas las Completas , y 

tiifrar mucho > t̂fe Usprot^^^CrCi^mú dekm^^^émA 
éea Prima la abfol^cton de la Capitula , y áMayti-
ncs la fcgundá Lección •, y la Lección de Comple^ 
Fratres fohrii flote , y lea la Tablaqüc íe hace cada Sa* 
bado en el Choro, y fi no hace átiemp«^ et-^ído, es 
penado c^ma 4kho es.̂  « - - 'r 

De cl^cioijÉ 
ííHgúcfo viene luego por \a m9ms¿nSí i fe 

Iglcíia,álo menos defdc que comienzan á̂ Kílbf 
i Sexta ; tiene cargo , que en íalglcfia ninguno ha^ 
cofa que no deba, ni que en elk aya tumolt© y «i <& 
fafoítcgo , y ¿ela queno cftén parlando UttfafglefisÉ, 
ni paíTcandore mienttas fe diccfí las Horas , ar̂ S idi 
Eclcfiafticos, como Seglares^ tieáe caydado, ^ ^ ain^ 
guno cftc ariirtiado, ni echíídode toá(^§Mt¿\o&4á^ 
t a r e s * : ::•• ; • "'[^\.. • -.^..•'"-•..'. . W * " ' ' ,.Ní̂  

El Pertiguero ê  obligadcf á ^emt )íM Iglefíá to? 
das lasvecc&quc ayCapcr0S> cii4as^^cras, y IJy^ 
tines^quc fon en todas íás fieftas dobles, may^éy jr 
menores ^ tiene cuydado, que el Barrendcro haga 

N feieiÉ 
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bien fu ofici© , y el Pcrtcro el fuyo , y que U Iglcfia 
tfté muy limpia , y hace que el Prefíjente les pene fi 
oobactcn, y riegan todos l©s4ias otdenados, y todas 
las veces qiae fuere mcncfter;,hace que tol vaacps., y. 
cfcaños cftén en fuUtgar, bieor putfto* y y bienrcpa-

Ha de fer muy bien criado, y cortés^ y bien fu-
fridocon todosj ha detraer hábito hoitctfe^-jrlimpio, 
y autorizado *, no ha de fervir concapacoKa^jniefpa-
da ^ aunque fea dé noche ; y el Pertiguero llama á 
Gftbitóo codas las Vcceí, que üJ^cdÜl^Mí^^ 
frftfBE^mktei y todai laî yeccs <pfi^ Capitulo ,ef-
tá á la puerta de él p6r la parte de afuera , para que 
ninguno entre fin licencia; hace que ninguno cílé 
^fcbchando lo que el Cabildo trata, y dice , y eftá 
añi fiá^fl^ír 4€íTqiieil€íayié9N4iî t̂ta«4^»^^ tkm 
h llave de el Gáb^dar,y hace que cfté Híópio* y ade
rezado, es penado prorrata/<«/<"'?/, í¡ né Ip cumpU ca-

.̂ «aodicho es y ha de cílar quando aguarda a el Cabil-

CAPÍTULO 
í>e el Oficia de el Sácfiftan de Ja Islcfia. 
J ^ O r la Elección de cfta Santa Iglefia ^ demás de el 
JlJ Thcforcro , á qiáen por cll* incumba clprinci-
;^j:uydado de toda* las cofas de lo que ay en «14a, 
ay ítt^Sacfiftaii, el qual tiene ,fn guarda toda* lî ^co-
J|is de la Sactiftia , que tiene i cargo porefcrito , eft 
Jésíibtgs grártdts ¿s papel |>í>r f« orden » lósOrna-

isneutos, y plata , y todas las demás cofas, que laigk-
i¡4^i»c.| y esáfücárgo V *1 ̂ ^ librad 1¿ de poner 
eii^4r%if^[> de Ig Iglcfia, y el ©troik^ciel Thcforc-
séj¿ SEKy:̂ bŵ  y fon i íif caigp lâ  eoía*ifigjii§níes. 

Pfimcf aoicijtc , «i Theforcro de eftá dicha Iglc
fia, 
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fia, coa el Sactiftaa , ticttcn c f f o c ^ cuyáado, Í|UC el 
SantifsimjQSacfamGDto/qucálácn el Akaírma^fo^ 
íeat tcoQV;^ eiv Invief m?^ de q\mzt áqiiinze 4iias, y 
esL YeranQ ^ f̂ el Edío ̂  de diez idie? ¿k^^t ft^vt0f3^ 
por el q u c & e la Miíía dePrima >.trae b .Ua\w; 46'ii 
QjyQtodiaí el Tbeforcro , fi refiíde ci> efta,Saí^2^J[§íefia¿ 
y íi no refidicrc, tenerla Ha el Prcfiáe^tc de e l Chesf< ,̂ 
y fi t a fjto de tcnpm^4l Santiftiiiií? Sacránjen^jo ay 

?^#fbRC#^ bucaí ctcaá^fod^^ b s ot»á!mefit#% 
Vafos^ y LibrosÍtamp$ra»ijQja¿W0^Sj,y 4?cu:c*#P»^ 
lar, y efotras cofa$4 . . .i 

•%cTÍidaddc lasPicftas, y bunios de tpeif r miiy l ia^iat i 
y facudan cada mañana todos los-Aleares d e j ^ Iglfr 
f u j dos días i lo menos en k^fcsN«Mi«^tí^Ws >,y 
Sábado facudeamiiy bien todas las Al£9fl^ «(V 

• • teras dft4^^|fea^^^,,• -̂  -̂ ,,vv..-c. ..-.Í̂ ^J.;:/-.-.f̂ - ^ ^ ̂  '̂ 
El primero ttdítifísg)Or^c?B^a^ maífc-

teles l impioSj,J#l i^^(^4^y,al^u^ 
da femana panos lijpíipJQ^ ,g y ,cq eí Altar f^WM ^ 
^^^€s_en la. fetsaiáa^P^^^= -̂#'>»^^F*^^^ «>í̂ * 

Cada Sábado ha d^ limpiar muy bien ím^v^m-
deleros, yyMidgeras'^faiCíwsijwJy bien ptífifto? l p s | ^ -
i}jameotos,y c»da fofá ^ y y him püeftii i»i í » l^igÉ' 

Cp»íiefiíip0 ponelas^a^tt9j^íos4í»l®tVi" 
ríos, 4ue . * ^ 1 4 i « áijaa 4^ î ris*íf , y itieg<> ^ í e Í» 
ren férvido los c o g e , y pone <n i^^caéo ^y-^pé^ 
mm&s fwjTái feíos íp$ Ácn/émioi 4e ^ ifefeík /«t*̂ ^ 
dicen te Míí^^oráioaria^ xmi(n (pales,pÉ^TÍftpji 
otros «4ii^uw|p« I y « n Cádâ ^̂ ^ #y (m^(^^^wÜÍ3L^ y 
czúdckros^f^mi^oii^hs ^téia^ ^ ^ ^ 4|iie ~£^ á-i^^^-
tos no anden de AlcsK'eis Akat qtian^Q vafja^iy^flÍA' 
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Ei primero Óomirígó de cada tríts pone Alba'î  
limpiasj y Amito, paralas MiíTas qoctidianas. 

Cada Domingo, y cada Miércoles ponen toba
llas en el labatorio, y le tienen cada diá proveído de 
agua, y muy limpio. 

De quince á quince dias ha de hacer Hóftias, que 
fean blancas, y delgadas. 

En todo tiempo eftc proveído de bucil carbón, 
para los Inccnfarios , á las Vifpcras, Laudes , y MiíTa 
mayor en los diasque ha de a ver iricicnfo , y qu^ los 
Incenfarios , y navetas cftcn lifiíf ios , ypímtiáckái 

Luego ̂ ue las MiíTas fe ayan dicho , cubren los 
Altares, y reponen fus Faciíloles, y candelcros en fus 
lugares. 

Ciéífa^y^abrclaIgléfiá á íusticümpe^ylásr puer
tas de cl Choro, y las de las Capillas, y ha de abrir la 
Iglefía cada mañana, luego que fe tañe á MiíTa de el 
Alba, hafta dicha Nona 

^^•^"^fMlf^tl^ff de Píi-
niarr¿^ -̂ oda-hcriipo' aya rmmmetsh Sacriftía pa
ra poder decir Miíla. n- *.. -

fía de tener la Sacriftía muy limpia, y dcfollina-
da cada cofa en fu lugar, y ha de facudif, y íímpiar 
luego de maííana,antcs que fedigaMiíTa, el Altar ma
yor, y todos los otros Altares; nb coníientcn, que en 
la Sactiftia entre ningún Seg;lar , y qoe ningún Cléri
go, nüAcoly to eííé alli íin necefsidad, y hace que álli 
aya mucht) filcnció. 

El Sacriílan; ni otra pcrfona alguna pone, ni qui-
tâ Gofa alguna de el Altar liíayor fin Sobrepelliz. 

j|Iineuno , que no fea i í o mcnósdeChoro , no 
ha dAlcwlos Corporales, ni los Cálices á cl Altar, 
ni llegará ellos. 

El 

Diputación de Almería — Biblioteca. Consueta de la Santa Iglesia Cathedral de Almería., p. 52



El Sacríftan es obligado á cftar,y dormif de no
che, y de dia en la Sacriftía, fo pena de un real por ta-
da vez , que dexare de dormir cada noche en la Iglc-
fia, para la Fabrica, y que fea caftigado en mayor pe
na, íi pareciere á el Prcíidente, y Cabildo. 

Si el SacrKlan lleva algún falatio por Capellán.̂  
demás de la que lleva por fer Sacriftan , ftrá obligado 
á hacer los oficios que le echaren por la tabla de el 
Choro , y ha de feguir el Choro todo el tiempo, que 
tío tuviere que hacer en la Sacriftía , y no tiene que 
hacer en las Vifperas, y Maytiocsde los días que no 
fon dobles, y ha de andar fienaprc, aunque no fea Ca
pellán , conSobrepcHiz j es penado el Sacriftan todas 
i^ veces, que no hiciere fu oficio con tiempo en una 
flora, y en mas, fcgun fuere lá falta , y fí no eftuviere 
en la Sacriftía á el tiempo que fuere mcncftcr, y fe di* 
cenias horas. 

Todo lo que esa cargo de el Sacriftan, ode otro 
qualquicra Oficial, qiíe tuviere a fu cargo cofas de U 
Iglefia , no las puede dar , ni prcftar. para fuera de la 
lojefiadefu authoridad, ni por mandado, ni ruceo de 
otro alguno , fi no tuere con licencia oc toda la ma
yor parte de el Cabildo , fo petN» «̂ uc le quiten diez 
días dc^To^cliuvicífcganado., irremifsMiter ^ para la 
Fabrica. 

En las Ficftas dobles pone Frontal en el Altar 
Mayof conforme á la Fiefta , antes que íe comienzen 
las primeras Vifperas, y Completas, falyo fi el dia fi-
guicntc no fuere doble mayor, que entonces á las fe-
gundas Vifperas fe muda, y fi es igual, mudarle ha á 
la Capitula délas Vifperas; en los dias fimplcs, y fe-
midobles mudan el Frontal antes que fe diga la Capi
tula de las Vifperas , ctccpto en la Quarcfma , en los 
dichos dias nô  fe muda Frontal, porque íicmprc ejá 
pucfto Frontal aíuL ^^ 

O Los 
^ 
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Los Colores -, iqtí€ % tifeS isti las 

POijeiifc Omanicitttos blaapos los dks figaicqtcs'í 
dcfdc la Vigilk de Navidad de H> >S€Ík>r Jefti-

ChEÍflw> >ííafta la 0¿fcava dcla&'Rcy«s| eatodas FieG-
tas ©oiw»«¿ Séhot, txccpto ki f̂ afiqiiila ídq Rjtiiií6cóftc¿y 
c]ue es colorado^ todos k>s diás <ie N«Scijñior<m los días 
de St.S.Juan Baptifta, y Evangclifta j IÍÍS Fktas^he l̂bs 
Angeles > y de las VícgisQCs V y concrntiftcs-, «iitiftDt-
dicacion db la Igkfia. 

Dcfde la Vigiliadc la;^afqi^.^fesirtcí©íl^ 
hÉk9.tk^^SiéBtm¿a^m€mcm^^ de los 
Apoftolcs,y Martyrcs j y. en las Dominicas, qiic ca^ 
ycren en fus Oétavafr, y el día de los líinocemcs^quaa-^ 
do cayere en Domingo* 

* * Poncíc amarifio en la» Ficftas de las.Coiâ <̂ fófCŝ  
y$n los Doctores vtrde, 6^mafiHt>. < , 

D f̂dc la Octava de la Epiphanía yffcafta k fep^ 
tüagefíraa en el Oficio de Txmpora .̂  y defde la 0(5ta-
va de i*t!rítecüftt îwife^cÍfilé*itettío^^ sófiî  

Dcídc la primera Dominica de Aásr}#n©c»*:̂ |;iafta 
la Vigilia dt Navidad de N; Sr, JefuChriíla-, yúMc 
la Septuagefíma , hafta k Vifpcraide la Paícjuadc Fk>4 
rcs,̂ txccpco el Jiícves Sanco,qüc fe dice con blbnco^ 
y en la Vigilia de Pcntecollosleii iasquaitro Tlcnapo* 
rm, y en k&Vigiliaŝ qifCfc aywnír» <,̂ îK¿p«oi6iilff|V¿i 
gilia, y quatro T>ai!poras dBí>efftccdi»e$ îcn laAtifía; 
y Procê iOEtide te LccanÍ£̂  «'isn la Fieíla de k>g Im»}» 
cehtc$^^oaitdb^b6ierecnDoiQtn^Ovi • - ^ 
i Ef Viéhícs Sálico en: elí^fieié &'lofcí>if(iritbslv y 

etiloxmo^^ y eol4>éero fégo^fdeiilosiColoíeS'^ cpa» 
manda di ̂ i ^ l Ht̂ cvb '<kc lUî ftiw wtiy ÍSMICO Padits 
PioQuínip.-^ . r- 1 ' 

• • CAI 
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En h mantra mt íé to de tí̂ ft̂ r 

ESá^tl^^ddti Máyor.clotííá Héiá Faílíri¿a de éílí 
I Santa Iglcfu procutár/qu'eí liya mtif biiííAa cií-

bles mliyóres qháttó v<cM%i4 Vfrpí;ris ^ Maytincs, 7 
MiíTa mayor gr y <«1'o^ «Ifibks ál̂ tjcircs éoietfides , fc-
midoStcs, íiniplcs , y feriales dps , y en los CJríá'^i 
qirc^rvtrt éñ el Áltáf á^üyótJól^'iéías ,'y^e^^^ 
crt'É-éga d Ma^^CJrdómótétSá^riftart quátldb fon nsc-

íattíbietí la^ií^lSé éfittegif ^átílSft^íía^f^ ; y 
él diclioSactifen tiene cüértfalfífgtt^ 
cuenta dc ellas a los Acófytos^y támbiehpáfa'el Cho-
fó dá a el Lutertí3flíí6:laijvicla¿ que {hrimeéit^c^ 

tos ft dlrr fcf i r í fef íái i léí f^^ 
para poner Ctt í¿î ^Pralterió>, y i l l también 
cerhafío pnfa decir L̂ s Lecciones , y para aÍ*umbjar:á 
1 • i* • I ^' .•'•• -1'' rT¡¡"'r 'i' Tiii'rtfiíTjiAitjj'iiiflíZr' "f 4 _i — 3 - I ^. ,1^ .̂ ..í.íu.ijÉ».iii'j(ULjyj|f̂  enfgnar los 

is cju'c dÍ¿rc , trcHectiydá- , 
áó'qáe fe bueWan á lo lítenos^ los ¿albos de cHa*s. ' ' ' t 

ft fcl titftiptí qytí^fe'f^lbíáé'il ^trMari > di tci 

fu confcntimicnto 

fu 
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fu caigo, ppií kpcrfona que cVlfclado, y Cabildo pu-
ficrcíi,paca ver el recaudo, y cuenta que de todo tie
ne, y la falta que ay, y lo que conviene para el repa-
rp de ello, y todo fe aísicnta en los dichos dos Libros, 
advirtiendo , que no aya diferencia 4^ lo uno á 1Q 
otro^ íino que ícan conformes los dichos dos Libros 
ciiip que fe cfciivicre en ellos,. , v 

; CAPITULO XXXVíI. 
De el Maéftrb de Ceremonias. 

"̂ knc uno cargo jdcasclar, que en cj Clwro,>y Al-
.^»^«s^-Bl*iieU:Sl.§l^hrift(a tpifcs hagan lo que de

ben , el quc/e llam^^aeílíro de Ceremonias, el qual 
es Beneficiado, ó Capellán, cftá dcfdc Prin\a en la Sa» 
cWiltía procurando, que fe viftanxíon tiempo , y con 
íUcn<á*iy -̂fea^*p^do^^^giWitd4o^ 
nias que 4<^bcn, o^q confintiendo, que en ella eñe nin? 
guAiidciofo, ni que edén parlando » ni que ningún Se-
Jar cft¿«n ella , procura que las MiíTas ordinarias fe 

<iiWK̂ §iî j<>ft p>cf>ff» rffg&M̂ l̂  '•n.ki&Atocs j y ayudar 
á veílir á lo? Sacerdotes, y que todos-f l̂̂ '̂ ,í:^^^juef5 
t#?»|l*Wc« fit^lados ,y:(;on mucha devoción ; pro
curará, que los Al«jirci:f9áéiiíieflafi«Jitnpóos, y que 
tcflg^ paños, y que en los Cálices aya putiiícadores, 
y que ninguno fe limpie en ellos, y que todo cfté lim
pió. Manteles* Toballas, Corporales, y Allws, y todo 
lo«6tfO'd;?̂  Ja Sachriftía, 
-^ ^ Ha de c^rcmoniar á todos los cpie dixcren nue

vamente MiíTa ,(afŝ  a los de la Iglcíia, como á los de 
el.Obifpadq, fin les llevar cofa en enícñar las ceremo-
tm^ que Jban de hacer todos -los que fírven en el At 
tar i>x cpcl Choro , lo qual lia de hacer deípues dp 
Viípcraii,3f^gunQ firye cn.algun.oficii>;j fi primero 
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no fuere ccrcmoniado pof é l , y ofdcnáflte , que fe 
guarde el MiíTal NueVo en todas las ceremonias de 
laMiíTa. 

Quando los Míniftros de Altar van á el Choro 
para tomar la bendición de el Evangclioi queda en el 
Altar acompafíando á el Hebdomcdario , y íiél cftu-
vicrc ocupado , ó aufcnte, encomiéndelo á alguno 
que lo ha^ por el, en ni'anera ,.que nunca el Prcftc 
quede Tolo , el qual ha de cílar cnpie ; pero fi fuere 
Beneficiado podráfc fentar a el tiempo que el Prefte, 
y Miniftros í<; icntarcrt. 

Ha de cftar muy continuamente eíi ct Presbytc-
fio mientras la MiíTa mayor fe dice, acabada la Miíta 
yayor ^ y 4cf»udos los Miniftros vafe áN,<Mia a el 
Choro , cíiáen Vibras en IgrefeWccra'los dobles, 
hafta que fe van á veftir los Acolytos ^ y /turibula-
tíos , y va á la Sachriftía para que todos fe yiílan ^y 
aparejen, con íílencio, y hagan todo lo que,i4d>cfr; 
y acabadas las Vifperas, y dSi^íkdp® lo&Mimftro ,̂ 
vafe á el Choitr á C<^pÍQt» / y ío inifiw>hacc á lo« 
Laudes eftos dias i cq todos los ptfps dia$ es ob%|.-^ 
do á cftar en el Choro, y procura qííc guarden aíli 
todas las cercnaonigŝ iUÍjM»g*H4*̂ «»» waitásgltrá-
vcfatitI5'|>eníro '> mas dcndc 
fu filia hace con mucha moderación fcñal ^á los que 
no guardan las dichas <:eremonias: Ha de fcr obede
cido en fu oficio ^ y el que no lo hiciere, decitfelo i 
el Prcfidente para que le pene en ía hora , y fi no lo 
hiciere , hacerlo ha faber á el Cabildo , para que fc« 
bien penado , el que no obedeciere á él, ó á todos 
los demás Oficiales que tienen a cargó de pifovccr h& 
cofas de el buen reginaicnto de la Iglcfia, y Cimen
to de el Culto Divino de ella > quando es los dichw 
tiempos noeftuvierc en la Sachriftía,y Choro, y no 
hiciere fu oficio como debe, ferá penado cu u ^ ^ * 
ta. V' ^ -

Diputación de Almería — Biblioteca. Consueta de la Santa Iglesia Cathedral de Almería., p. 57



V GAP1TUL£) "XXXVIU. 
De d Oficio del Puntador. 

L Puntador de el Choro es Bcfieficiado dcli 
fglcfia, á Jo menos Racionero , y fon de ordi* 

mfio dos ,ürt Canónigo, y im Racionero , porqué 
quando falce eiCanonigo, apunte el Racionero, loa 
qtralcs han de ftr ííemprc zclofos de el CuteDtvinoí 
porque<defu bondad; y diligencia depende mucho 
provecho á fcl Choro. 

Ei primero que ha de cntrftéeii clChoíd^f te di 
jbP t̂̂ puttttwkifr y é4t^0)93E^ laego^e mañana , íi 
los Capilláficrhaft d i chas MiíTas de Alva,Tcrccrás^ 
Sextas , y apuntala > fi no las dixeron con ticmpoj 
atítes q«fe fe cmpidzen las horas, y comenzadas las 
horas, hiteipe R5é©r^ya#á?toí^ quetes. 
dqstengáiitrttiehls^ íSeftelo>, acabado el primer Pfal-
mO de quálquier lora í y cnte'Maytincs cantadt^ 
acabado c! hymno , y en los que fe dicen en toni> 

a05imgemlSUuauii, y ft.»f*üotc^.JU.elChoro,qui
tando la hora á el que hafta el dicho ticMfi^iiohi*. 
lícre^níddr 

No da Uceftcia 'plti^á^fis^ ét t :^r©, porque 
cík> pertenece á el Prefidente ^ pero para ir á las nc-
«jeffatias , i el Apontadotiírée» licencia los Capella
nes, y Mbíos idc el ChoiK>. 

iS^k que ning^fio fe ande paíTcando por la Iglc-
íia micti%as ̂ ttñ íás hdras, y fi fe paíTearen, quítales 
las horas. " 
^ :: Quandd algitmb fékcoft licencia i hacer fu ofí-
cfe , dicelo á el Apuntador para que lo fcpa; tiene 
muÁo líoydacb,'quc nifág¿^é fa|ga de él Choro fin 
licenchfr i y^jfalc j<qtfkik fe%<3*a, acíA>íKÍa la hora, 

toma 
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tomaclLibroiy en clfenaUIc^ (¡uc Íá1«r6ri,: en-
cargafclc la conciencia > que ni por amor dcxc de 
apuntar á el qUC faltó* ,tii por odio quicallc á el qué 
no faltó, fino que con toda fidelidad > y vtrdad haga 
fu oficio í cnjA dicho Libro tiene por sí la tazón de 
las horas pc|C«idas ̂  de el recle do los Bet^ciados^ái 
|1 'PflíifKr, cómo, y quien lo tonaa j y quccaufa tieae 
de lo tornan * y fi durante el "P̂ rtí̂  fale fuera, f̂ arsi 
que fi falicíTei. fe le quite i ei,-<^ye>iÍno va pritttcrQ 
ala Iglefía, y d̂  la» horas que fe qüi tau por no gi^f« 
dar eífilcncio Cada uno, porque la horade. dkíí%i!^ 
es diferente de las otras,q»^|)ícfd9apor entero , y 
ha de tener cuenta por sí de las MiíTas, y Évangclioji 
feiftolas, y . e á p i « , ^ | ( ^ ^ P ^ ^ £ í g ^ ^ ^ 
^or turíio por ̂ nfiíi^iá ért qmcn qiiedav f cttiptessa el 
turno, porque Jos Ĵ̂ iwficiMo» R€HM»̂ a diferencial 
mas de fcguirfc por lo que tuvieren cfei^a.: - , i^á 

Obedece Gümplidfltoíente á el PreficIciitÉ̂ &Mt* * f 
qúando <|i|| fe 4im * -qo^ i^if4l»yípfl^ii*¿«í'3s i y*^ 
no penara Î Ííllh|uHó fifi pMm̂ ŝtê  

Es mudado cL OficÍQ de Aj|Lni]^9i¿fcj^^ittlii 
i||iatro mefiss, ^orqu^LM ̂ ra manera ít ^ioxaa eü 
hacer cadaunô <rf¿̂ í̂ -̂ ^̂ '<-?t;-¿_̂ * ''g"̂ - ^ t̂aifrirT -̂ '••? 
—-toando coSÍa eftc cargo , jiira en el (pabildo 4^ 
hacer bien , y fielmente fu ojicio ,feguti Dios-jiy £̂  
conciencia, íi 

Lleva el quinto de todo lo que fe pierde / anfi 
por los Beneficiados, como por todos lo& otros ferví» 
dores de el Choro , lo qual£s encíenie de ks hoitm 
que faltan de venir á el Choro v f e r o ^ al^oó^^a 
fuera de la Ciudad perdiendo, fea Bencfifiiailâ * é Vi
vidor de el Choro, no llevará quiíitéi í̂ l̂ ^̂ foie cftá 
auícntc paíía^ un día* « * 

Defque ha apusicado en ^ Cbopc -̂requiere la $#-
chriftía,p^a ver 5 el SackiftaMtóalli ^¿ba^fal-

,̂̂ >=^—--<- '̂  ta. 

^mmñ^' 
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ta, y í nó cM allí, quital^íilKífa • y anfi á todos 
eCoctos , que van á hacer fus c^cios fi los cumplen, 
ó hazcii ¿fu tiempo, y hQra,y filao los halla ocupa
dos tu ello, quítales las horas. '':,: 

Afsimirmo vIfita,ficftáclArcipíefte,ó fu Lugar-, 
Thetiiénte haciendo fu ofició, porque aísi lo manda 
la Erección de cfta Santa Iglcfia, y quicalc la horai 
íi no cftá alK oon^Sobrcpellfe? ^ 

También^ apunta á el Campanero , Patigucro, 
Barrendero, ytá «exioŝ tJS ácniás Oficias xlc la Iglc-
fia prorrata falarij, fi no hace , y v̂ienen a hacer fus 
bfid¿s conáo les eftá máhdado.^^ ori4 t̂i*^o ^ Îft» 

^ita k4«»r^TT^^rh^accn f̂  en fusoft*-' 
eíbsque tienen por tablai 6 no los encomiendan, por 
Wafíícra que ñ(í aya falta. 
^**^^^íí^^mxtr^^ penen tí^ 
p^lbñiaS, qué p«>t razón de* ellas han de decir Mlífaŝ  
]f ÍS^cn fi las dicen ¿ada día que fon obligados á laé 
decir, las quáics eftán efcritás en una Tabla en la Sa-

etkiiréfiiaíji»̂ ^^ que la 
dcxan , y marioSi decir , quítales rciáryPriá^efcipci| 
dtM^í^tfsit^oí^ díxere, tiene por sfcucnta, y ra-
¿Óiide cfto aparte en dl^ibró de l̂ s lioehtas , el real 
^Éitiicér decir la Miíla que aníi faltare, y el nacdio 
para él Apuntador por el cuydado, y trabajo de vét 
fift dicchlasl^Iiíras, 6no,cnlo qual fe le cncarg;j la 
cBííÜl̂ ñcia > de mes á tncs faca relación, y dá á el €ai> 
bildo, pira qlic vean como fe cumple, y cxecuta, 
^ "Ho búcltclas horas anadie que les. quito , por 

thafidad^^de ningtmo, ni por fu autoridad, hafta que 
Sl^C^ildo á c l t i e n ^ de las cuentas lo vean ^ y ha-
gáiPki que fücrÉ juíScia, oo agráviando a nadie. 

Ticac Bi«iy cumplid^lacion, y cuenta con to
do 
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6i 
do lo que aíslcnta^y crcrivc en cl Llbro^y de las dicbí̂ í 
cuentas, Memorias, y.Annivcrfarlos yüti que falte 
cofa alguna. 

Las Cédulas de Provlíioncs, que los Capellanes, 
y Acolytos, y otros Capellanes de cl Choro, y otros 
Servidores de la Iglcfia traen de el Oficial de cl Pre* 
lado que las provee, trae á el Cabildo, para que Ia| 
hagan aflcntar en cl Libro, 

P 
CAPITULO XXXIX. 
De las Horas mal ganadas. 

(Órque los eafos, y cofas, en que es ncccífafíb 
_ rcftitucion, fon mas dificultoíos que otros, y 

por tanto mas peligrofos para las An¡mas,,y concien
cias , y donde muchos tropÍ€z«», íbnoos icrftírmadosji; 
que en algunas Iglcíias de eftos Reynos, cl Jueves de 
la Cena, y en efta Iglcfia lo hacen cl primer Capitulo 
de año nuevo, fe demandan perdón unos á otros d̂j? 
las horas mal ganadas, y diftribüctoncsmárilcvi
das, lo qualpefdonandofeafsi en general, podría <Iat 
ocafion de pecar alguno que rio lupíeífc a ío que fe 
extiende aquel perdón ,̂ _iy íerja en- detrimento de ct 
Culto Divino, y atrevimicritojjílc^gl^í^j^ ej 
fiiyix^ •̂ttrat»á^y-tIüĉ odda^ conbuená conciencia 
fctcnello , qüando le fea allí perdonado : Por tanto 
declaramos , y mandamos, que el tal perdón ílo"^ 
pueda pedir , ni otorgar en femejantes cafos' de nin
guna diftribucion que fea cierta, ni hora determina* 
damente,que fue mal llevada, ííno de aquellas diftri? 
buciortcs , y horas , de que aquella perfona cftá «tt 
áuda, y tiene efcrüpulo, fí fueron bien, ó ujai gana
dos , 6íi fe efcusócon fuficicntc caufa para np venir 
á ellos, porque efto folamcnte es lo feguro, confor-r 
me i conciencia , y dferccho > y fieft^yícrc cierto ^ 
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6i 
algunas horas que ovícrc perdido, por averias dcxa-
do de rezar, 6 por otra caufa ̂  y pidiere en el Cabil
do remifsion de ellas j que eftcfeguro , y fi no , que 
las reftituya* 

CAPITULO XXXX. 
,̂ De el Oficio de el Campanero. 

EL Campanero conviene que tenga mucha cuen
ta, para que taña continuamente á fas tiempos 

cada que es mcnefter , y procurar que las Campanas 
cftén en fus cxes, y bien tratadas, y que tengan azey-
te para que anden bien, y los badajos, y fogas muy 
<^^^ «ampueftas y antes que fe quiebren las mirará̂  
jorque:£ d 4iet»p^4rtañér no haga falta. 

La orden que ha de tener el Campanero en ta
ller > ha de taflcr de dia á la MiíTa del Alva quando 
«moftécey^on el>ci^^iúloii-in^otua rato > haciendo 
dos paufas. 
'-*- Tañe a Mlífa de Prima en todo tiempo una bo

fa entera, la media hora con la cfquila, á torno, ha
ciendo do» pcHî 3-€ti la6-qil«U8<t«i:da mcdia.hora, ̂ y 

-4aeg» f ¿<i>.Caiwp»inft snr̂ jVĴ Jiadajó un quarco de 
hora, y el efqüiloncillootro quarto, de maneta, que 
todo (ea una hora. 

En los días dobles «layof^s^ de guardar tañe 
con laefqulla mayor, y en los otros dias con la me-
d̂iana ; defde el dia dePaíqua de Refurreccion hada 
poílrero de Mayo tañe á Prima é,t{át las fcis haí]ta 
htíJjftctc, y aunque aya Sermón en el fcgundo dia de 
Pafqüa, no tañe mas temprano \ defde primero de 
Jtmlo ha'fta mediado Agofto, que es la AíTumpcion 
de K. Sefiora , tañe á Prima defde las cinco y media, 
iiafta las feií y media ; defde diez y feis de Agotto, 
hnfta fiti de el dicho mes, tañe defde las feis hafta las 
fíete* Def-
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Defdc prlmcto de Septiembre haft^poíÍ(feradcl 
dicho mes, dcfde las fcî  y media haíla las üctc y me-
•dia : Dcfde primero de 0(5tubre hafta Pafqua de Re-
furreccion t̂añe á Prima defde las ücce hádalas ocha 

Dia de Sermón, y Proccfsion. 

Todos los días que ay Sermón , y Proccrsion 
juntamente , dcfde Pafqua de Refurrccciori 

liafta Santa Maria de Septiembre s tañe una hora an
tes que fe fucle tañer en cftĉ  tiempo. 

Todos los días que ay Sermón folamente > h 
.Pxocersioíx» tañe media horrantes que fe fucle tañci. 

Todos los días que ay Sermón > y Proccfsion 
jiyjtamcnte, dendc Sanca María de Septiembre hada 
fin de Bnero^ ta^ i Prima media hora antes que (e 
tíiclctañer^ - - • •-..^rr^-" rr—v" :̂" . 

En todos los dias que en cfte tiempo ay Sermón 
folamente , no tañe mas de mañana j íinq á la hou 
acodumbrada. ^ ;j 

Bn los dias que ay S t̂moit dtfdcla SípCJEiageíí-
ma hadaelDommgpJeíB^angios^ tañea J^dma í̂eltle 
las feis y media, hada lâ f̂iete y media. 

Todos los diasdoiiytmijdefdcTafqüadePeti-
tecodeshada el fin de ScpgegdbaB/ittañit m B<4marai:á[s 
ta»<krquc fuctcrgícdlarBora. 

El día de la Purificación deN.Scñora , <jue es á 
dos de Febrero, y el dia de la Annunciacion de H. 
Scñora,quc es á veinte y cinco deMarzo,tañe i Prima 
defde las feis hada las ficte. 

El dia de Ramos tañe á Prima defde las cincp 
hada las feis. ^ : ̂  ^̂  

Martes, Miércoles i y Jueves de la Seoíína San
ta , tañe á Prima defde las feis y media hádalas fíete 
y media, entiendefe quando el J^vcs Sítfito no ay 

.Olio, y Chrifma, porque j5.1a ay^ fe hade taíkr díí-
de las cinco hada las feis* *5' SI 
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El Viernes Santo fe ha de taííet dcfdc las fute 

hada las ocho. 
El Sábado Santo dcfde las feis haíla las fietê  
Dia de San Marcos, y los tres días de las Leta

nías dcfde las cinco haftalas fcis j dia del Corpus Chrifii, 
dcfde las quatro hada las cinco. 

Viípcras, y Maytine^. 

TAne á las Vifperas, y Maytines una hora en to
do tiempOj coa una^ó dos cfquilas^^ con to<. 

das cfquilas^6 con todas repicando >fcgun la calidad 
de la fícfta^ haciendo dospaufas en la media hora pri-
tattSL, y en la otra media tañe con la gorda un quar-
to^y^lcíqtiiloiiciUo otro quacto« cqmo dicho cílá. 

Dcfdc la Paí^sriJe Refurreecion j haíla Sama 
Cruz de Scptiennbrc , tañe á Vifperas dcfde las dos 
iiafta las trcŝ  y 4cfde Santa Cruz de Septiembre haf-
ta Pafqua 4c ilefurteccion tañe ¿ Vifperas dcfdc 1% 
una hafta las dos. 

Dcfde el primer Sábado de Quarefma tañe á 
Vifperas en dando la plegaria , excepto los Domin-
go64c|i«»cii&&«dfkia4c aiu^en.ocrQ tiempo^ tanca 
<:otm»U»tta 4cfHr I-*» fine hi01 iaiífCS. 

Él Domingo de Ramos, porque falcojdc las bo
tas táiH^>^ñca á Vifperas deíde las doshafta lastres, 
lomifmo es todas las vec^que falen de el Choro da
das las doce. 

A Maytines tañe en todo tiempo un poco antes 
íjüt fe ponga el Sol, y dexa cafi de noche, de manera, 
que aya Eftrellas quando fe empiezcn los Maytines, 
y en acabando de tañer a Maytines, tañe á el Ave 
María tresbadaxadas con la gorda', pero en Quaref
ma, porque fe dice la Salve, ha de tañer un poco ar^ 
^> de manera, que la Sal?e acabe á el tiempo que 
fttclcndexat de Maytines. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Consueta de la Santa Iglesia Cathedral de Almería., p. 64



6^ 
Tañen á Maytlncs dia de la Navidad de N¿ Señot 

Jcfu-Chriílo dcfdc las onzc hafta las dozc, en cfte dia 
tañe á Prima en acabando la MiíTa de el Gallo , por
que fe d¡GC Prima y y Tercia en acabando de decir la 
MiíTa de la Luz; quando efta Miífa fe dicc^lücgo dcĜ  
pues de la MiíTa de el Gíallo, y dcfpucs fe taiie á Sex
ta defde las ochohafla las ocho y media. 

En Miércoles, y Jueves de la Senaana Sanca taic 
á Maytincs defde las cinccxhaíla las ícis. 

El Jueves Sanco tañen á el Mandato defde las dos 
hafta lastres. ,*-/ .-. ,. 

"El Viernes Santo tañe á Completas defde las tres 
haíla las quatro , y acabadas las Completas tañe á 
Maytines un quatto de hora , i c manera, que fe co-
ínienzen á cítiettípo que aqueT"díá̂ ^̂ íe lalg^ ae Tinfe 
blas j á la hora que fe fuele tañer otros dias á el Ave 
Maria. j 

Mií&Maypr. P ' ^ 

TAfíe á MMfa ii>ayÉ4 «n todo dcnî Q haí̂ v̂̂ af 
quarto de hota, qttando de el Choro falehacé 

fcñal, y tañe fcgun la caSdicüfc la^FitUá. 
Quando ay ScrfliQn^^gy /̂r '̂wiy»''ff Wtpcfxfi 

^fcákmm^for€ñ^mürcn faliendo de Maytines, y 
no antes , y á la mañana cañe otro quarto de l̂ oira 
un pocodefpues que acabare de tañer á Prima y por^ 
que aya diferencia de tañer á Prima , o tañer á el 
Sermón, : t 

(^ando ha de tañer repicado, .r̂ ^ 

EN las Pafquas, y en la Circuncifionj la^pipha^ 
nía, y de laÁfccnííon , y los di^ de la JCrini-

dad, C9rfms Ckifii ,San Juan Baptiíla , Sanjífi^ro, Sai| 
Pablo, dia de Santiago, diaic la Tjransfiguracjon^di* 
4c Todos Santos, y de San Andrés, y de todaí̂ /̂as 

Ü̂  Fief, 
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ticftas de N. Señora, ha de repicar á las primeras ^ y 
fcgiindasVifpcras, Maytincs, yMiíTa mayor, y dcf-
pues que aya tañido á el Ave María ; y á todas las 
Proccfsiones que fe hacen en la Igleíia , y fuera de 
ella, repicando defpucs de aver tañido i la Miífa de el 
Alva, y tarda media hora, y en acabando de tañer á 
Prima, ha de tornar a repicar hafta un quarto de hora, 
y quando torna la Procefsion á lalglcíia', y defdc 
que llegue cerca. 

Quando fe hace la Procefsion el día de los Fina
dos, tañe con todas las campanas doblando hafta que 
le hacen feñal, y lo mifmo hace el dia de Todos San
tos,^ las'Viípcras de los Finados,y dcípucs de Laudes. 

Quandotañcpor algún difunto, que cl Cabil» 
do hace el Oñcio , dobla con todas las campanas , y 
por ninguna pctfonatañe de cfta manera fin expreífo 
mandaro de el Cabildo. . --

Dcfpwes de falido de MaV^ftcs, no dobla por nin
guno que mucre hafta la m?fíana , fo pctia de trc# 
días de falca. * 

ttifíc ánct Avt Mária q^antio aca?!:̂  ée tsñcr If 
lyiayii4Ae& V.UU4H catupau* wmm<y ui>-da«do tres badaja
das, hafta tres Ave Marías dichas, dcefpadb : !ia de 
tener cüydadtDT, que en todas las Iglcfias de cfta Ciu* 
dad toquen á el Ave María en tocando la campana 
de la Iglcfia mayor, y fi en alguna Iglcíía tocaren 
antes, ó defpues, 6 dexaren de tañer, ferán penados 
los Sachriftanes en diez maravedís, cada vez, para el' 
Campanero; y anfínaifmo han de tañer en las mifmas 
Iglefias á Vifperas los Domingos, y Ficftas de guar
dar antes que tañan á Vifpcrás en la Iglefia mayor, y 
fi no lo hicieren, paguen la dicha pena. 

» Quando le encomiendan que tañan por alguna 
moger que cfta de parto*, <l^^ quiere que rueguep I 
Kos po»clk>> toca ñue^e veces la campana mayor, 

pe-
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pero no micnttas fe dice la MilTa mayor , ni un poco 
antes de tañer á el Ave Mariai no lleva masdc mc^io 
real por cada vez que tañe á lo dicho. 

Quando dobla por algún difunto, ha de tañer* 
quando falleciere tres clamores, quando fuere hom-. 
bre\,.y dosfimueremugcr , y hade tañer quando el 
Cura falierc de la Igleíia por el cuerpo, y la traxere, 
y otra quando le enterrare , ha de llevar por toda 
ello íiendocuerpo mayor, yenterrandofeen la Par
roquia un real, yfi fe ha de enterrar fuera real y me
dio , y íí fuere niño dentro de la Parroquia ,llcvari^ 
medio real, y íi fuere doblado i y quando doblare 
con tres campanas > llei^ará, fi fe enterrare en la Par
roquia, real y medio, y Jiic cnícrrare fuer^dijs rea
les, y íi doblare con todas las campanas, fi fe enterra
re en la Parroquia llevará dos rcaks , y íifucra, tres. 
reales. * » - . ^ 

Ño ha de tañer todas las campanas , £ao üicré 
qqando el Cabildo hacc:ftl Oficio , o quandô  cxpref* 
famentefe lo mandare , y quando tañere por algoif-
difunto, no ha de taaar..̂ no con dos, camparvas las 
menores á badajo, y^tUBado-fiíerecl defuQtopMfo í̂ 
na honrad ĵjLdS'̂ ^*^**'̂ **^®^^^ 
ííaT^anexaccudos campaiias la otra mediana , man-í 
dandofclo el Prcfidente, falvo fi no fuere Bcnefici3d«^ 
'de la Igleíia , porque entonces en muriendo ha de 
hacer fus clamores con todas lascamapanas fin licen* 
cía 

CAPITULO XXXXI. 
De el Oficio de el Reloxera. 

EL qjue tiene cargo dcíd B-clox,!̂ * de'tcncr mu
cho cuydado, que ande muy concertado,ppif 

que el Campanero fe rige pos él, ycltañor bi#fí>^' 
mal 
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6% 
mal dcpcn3c todo el concierto de la Iglcfia *, ha de 
tener el Relox muy limpio , para que ande fuelca-
mente, alza,y coge las pcfas á fu tiempo, y fi ha mc-
ncftcr reparo y hacelo antes que Te defconcicrtc •, ha 
de tener Relox de Sol, y otro de arena , para que la 
hora no fea grande, ni chica j requiérelo muchas 
veces 3 para que íicmpre ande coacertado fcñalada-
mente quándo fale el Sol > y quando fe pone , por
que entonces fabeíianda cierto, 6 no ; ticfté por ef-
ctito á qué tiempo fale, y fe pone el Sol,para que 
mejor fe pueda regir , ferá penado íi no tuviere el 
cuy dado que debe, cada Vez en ocho maravcdis.*' 

CAPITULO "XXXXII. 
De el Oficio de cl Barrendero. 

ELBairtntício ha mcncAer buenas cfcobas , y 
cantaros, y una caldera, la qual compra el 

Mayordomo, ó Obrero de la Iglefia, y la guarda en 
el lugar para ello diputado j barre el Choro el Vera* 
no*i á*xl tercero dra,̂ qu^^lMKs«*<^ífl««"lo-rieg» 
porrlajiujftana, aurcj ^w •••MfUn̂ ft̂  tañer áPrima> 
porque quando empezaren cfté oreado vh^debarrcr 
el Choro el Verano, Lunes, Miércoles, y Sábado de 
cada femana> y en cftos dias lo ticga también , y en 
Invierno, aunque aya efteras , barre el Choro dos 
veces cada femaha Miércoles , y Sábado, pero no lo 
riega , y todas las demás veces que fuere meneftcr̂ ' 
y le lo mandare el Prefidente, efpecialmente quando 
fe echa en la Iglefia anea, porque en fecandofe fe ha 
de barrer, porque queda fucio. 

Barre, y riega la fala en que fe hace Cabildo to-
cks las veces que fuere mencáer. 

Ha de barrer la Igleíia en Verano dos veces ca
da fem^ji». Miércoles, y Sábado , y en el Invierno 

cada 
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cada Sábado i y en Verano quahdo la bacticrc la ha 
de regar > paguefelc el falario de la Fabrica , y ícrá 
penado por cada vez que faltare medio real, y ha-» 
ccrfc ha barrer iSu cofta» 

CArttÜLO XXXXilL 
De el Perrero* 

EL que tiene cargo 4c echar Ibs perros de la 
Igleíia , efta en ella á todas las horas con un 

aẑ otc en la mano, y anda por la Igleíia mirando que 
ningún perro cftcenella, ni otra cofa que haga de-
fafoficgo. 

cAPilTüLa xxxxr^ 
De el que tiene cargo de guardar la? 

coías de la Iglefia, fiíera de lo que 
tiene el Sachriftari* 

EL Mayordomo que, fucrc.de la Fabrica de eíU^ 
Santa Iglcfia, t i en^ eiirgo de guardar lajicr** 

ramicntadc lal^lgfia-^ lam«tá«sar537^^or^g^eff^ 
dc^t7pára~3afío cada, y quando fuere menefter , y 
tiene cargo de comprar los maf eriales para la óbrayi 
íi la ovicre, y los ornamentos, y tiene cargo de an* 
dar mientras las horas por lalglefia/paíTando; y mi
rando por las cofas que eftán ett los Altares , que nó 
falten , y mira con cuydado , que ninguno haga«it 
la Iglcfia cofa que no deba , cfpecialmcnte raicácras 
fe dicen los Maytines, ,. ' 

Tiene cuydado el Dean en fa aufcncía, d Prcíi-
dente , que todos cftos oficios íc hagan s y cumplan 
cumplidamente fin falta, y hacerlos penar, y f)cnai>-
dolos como dicho es, fi cada uno no hiciere el#fiéio 

«Oo 
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como debe , y ks âtitâ  que«a ©lio ovicf e notificar
las á el Prelado ^ ó Cabildo^ psH:a«lre[nedio de todo 
ello, fobre lo qual fis le encargarla conciencia, por
que podrian fer tantaŝ  y tales las feltas^ y tan noto-' 
rías, <jpc merezcan los Capellanes, y Acolytos, y 
los otros Oficiales de la Iglcfiá fer amovidos de las 
perfonas que las tienen , y 4aríe potros que mejor 
lo hagan, y la Iglcííafea mejor férvida. 
• ' Todos los Oficios fufodichos fe han dciiácer , y 

exercer por las propias perfonas que los tienen , y 
les es hecha proviíion de ellos, íin fcrvirlos por fof-
titutos «ni darlos á perfonas con quien partan el &Ia-
lio dê él taloítcio ,. conforme á la Erección de efta 
Santa Iglcfia , y el que Jo contrario hiciere , no le 
acudan con el fálariou 

GÁMTULO XXXXV. 
De el Entierro de d Pialado. 

guando falleciere el Prelado > luego han de ta« 
^ €vsv tttJa5"ho'C«npaMgt-cb¿l»w- IgWfia«̂ 4ir lii 
10i liA»jl̂  \ wn M̂ • 1 • • »NI rti-1.; M todas á el tÍ4m-

|f{>qiiQ.tañereiscitrla I^fia mayor; ban^^^^ âciar̂  
flr áxffBnmrroHcodoslos Beneficiados, y iervidores 
de cfta Sama Iglicfía^y todos lo» Clefigos dé las Igle-
¿as de la Ciudad^ han de fec convidados los ReHgío-
£o& de los Monaíkfio$ de cftat dicha Ciudad, y anfí̂  
Inifnió la Jufticia,Regidorcs, y Gavalleros que ovic* 
ré en ella, para qué concurráis á el enterramiento. 

Las ceremonias que fe han de gua^da ,̂ y lo que 
han*de llevar veíiido guatdarfo ha , el ordinario, y 
j^ti&al ^c^idoi y aparejadlo todo lo ncceííario , y 
llegado todos lp$ ickfisfeicos , y ReKgioíbs , han 
de ^ir todos, de la Igleíif «layor t^ay ordena<{¿K 
mcrUCriJiai4jé<oficiyo.b noflyo fer4 Día-

cono 
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cono el HeMomaclaricirQtfiQnigé r y Sulwüaconp 4 
Racionero Diácono de lá fcmana j avrá quatro Cati 
peros, dos Digniááclc5 > y dos^Sahonigos *, llegados 
tQdos a la cafa do murió > y ^icho el Rcfponfo, j . 
Qracion , tonwn el cuerpo las Dignidades, y,Canó
nigos íolatuente , ayudandiofe de óteos Beneficiados 
%e6rdotcs,y anfi njuy de cfpacio, y fol^iancmcnct 
llevan el cuerpo hafta la Iglefia,y poncnlo en lata»-
ma, que para dio eftü.vific*li«cha, ydiccfc elQfício 
df lanianera,y f̂ rma > q-uclodifponcelPontificaly 
y el Ordioario RomanOi, 

¡ CAPITULO XXXXVI. 
De las Ofefequias > y lBic^¿tsh!^^ 

Beneficiados deft̂  Santa íglefia* 

QUando falleciere algún Beneficiado de pftaStá. 
Iglcfia j» cóaeotrca í el cowcraáíiiemo los 

, "̂  Pcncficiado»i€ÉpáH«>é^y?Oficiaics»xk c^^ 
ficndo todos llan:iacÍQs pot ct Pcttigaero pstfa cUo,^ 
clqueno viniereácLéntertamicntí^^ cftandofano* 
ferá penado cn^usL^J^ vaa^Aé^ ii«»iwn liarifi^^iw 
líirTFctíétaado&i ayudando los GapcUaoes ; fi el dK 
funto fuere Dignidad, Q Canónigo, hanic cteto^Mx 
á la falida de fu cafa, y entrada 4c la Iglefia.los Ca* 
nonigos. Dignidades, y Racioocíos^yüdandoí*í¡cn> 
prc los Capellanes -, fi el e»<;crranH«nto fuere por la 
mañana , la MlíTa mayor d'e eí diaidecirfe ha antes, 
^ticipando la Kara acíáíkimbíada, y forá b<1Íj^ 
oíayoc la de el difUnSQ ^ cekbraEb ka ^#iiionigo 
que íalio la fcmana. aotcsiton los Mtnifttóá^^uo^ 
lia fcmana; ca el cttcorrí»»paío W f dr gtiardíír ía 
(prdcnquc tiene elMaíaiíai;̂  > ^̂  
. Sacafe la Q^xisk itiayer: i co» l*.tt|Cjoir mi^^^^ 
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gra \ fcrán Capctoslos Haieíonî tds que íuctcn fcnlá^ 
ñeros. 

Si el chtcrramicnto fuere dcfpúes demedio diai 
decirftle ha la Vigilia i y hacerfcb ha el Oficio dcf
púes de Vifpcras, y Completas j haccrfc ha el Oficio 
fcgun lo difponc el Manual j y otro diafiguiente di-
tan todos conventualmente en acabando la Tercia 
fu Miífa Cantada folemne con Miniftros, y CaperOs> 
y guardadas las circunftancias arriba dichas, f»o lle
vará el Cabildo pomada dcefto cofa alguna, fi el di
funto no fe lo mandó de fu libre voluntad. 

Si algún Beneficiado, Dignidad, h Canónigo, ó 
Racionero muriere fuera de la Ciudad yendo ton fu 
recle , 6 en fcrvicio de la Igícfia , ó de el Cabildoi 
decirle han en fabicndolo, efta MiíTa , y Vigilia co
mo dicho es , y fe le digan las Miífas, y Refponfos 
pot el otdca , y forma de el Capitulo ^4. de el 

Orando muere algún Capellán^ ó Acolyto,coií-
currcn á fu entierro los Capellanes, y Acolytos, lle-
Tanla<3rti2rcoir<|trc fe hace la Proccfsion de los Fl-
IWHÍO&, dli á el Oflclvr w» î«y l̂Litt̂  jio ha de a ver Mi-
niftros, ni Caperos , no fe ha de decir la MífTa en c! 
Altar mayor, ni han de llevar cofa alguna de intcre-
fc por ello, íi no fe lo mandaífe el difunto. 

CAPITULO XXXXVIL 
De el Cabildo. 

T > O t la Erección de efta Santa Igleíia , el Dcan^ 
•j^ Dignidades , y Canónigos fon obligados á ha
cer Cabildo dos dias en cada femíina,Martcs,y Vier
nes : en los Viernes han de tratar de la honeftidad, 
Tida, y buenas coftumbres de las perfonas de efta 
Santa Xglcíia , y de lo que á el Culto Divino perte

nece^ 
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nccc ̂  y hacct guatdar laü^Cias coftuií|fe|^,, y. qĉ í 
rcmonias con que fe b# fe celebrar el Divino Q f̂íi 
CÍO j y los Martes ,Jban de tratar d^las cofas tcitípo* 
rales que ocurciépii ^ tocantes á la hacienda de {4, 
Mcfa Capitul^i dando orden, como ]as nominas, y 
rcpartimicntdrs fe hagan ficlraeutc, J qtw Jodos feaif 
pagados cala uno por fu rata de fu.Prcbcnda , y fas 
lario ^ y <pe ninguno fea agr# î#ck) en la camidá[4ii 
ni en el tiempo de la .pa^^j^pfe:^yafiemprc rauchit 
diligc^da, y cjiyJaáocn confetvar , y guardar (ja»̂̂ ^̂  
Éíc^uip^jiikÉrGccion, Jpiiásj y Privilcĝ ^ 
tulas de cfta Santa l^cfía^ y Fabtiea de clía , y fu 
Mefa Capitular, porque de todo aya buena cuenta ,̂ 

f^razon ̂ xW^^%^^'^^^^ í̂ s llaves de laj d ic l^ 
(cripiÉfáS, y.pa»*'iCi|BI^PÍ&lt!i'^^ 

Nominas, y fepartimieiití^ dcU.dipba fglcfia> y pa?, 
ta tomar cuentas, y folicitar, y entender en los nc* 
gócios , y plcytos que ocurrieren , aya pcrfónaŝ ít» 
putadas áz fu Cabildo por/u ^i^jio, qjî iq íeicigán cipe* 
ciai cuydadoi, ácVsie^iaifs h^^afl̂ mUdon cp «I ^ 
bildó de los términos, y en el cftado en ^uc cííin^ 
gara que fe provea t o i o l p ftcceiráno , pórqüOc 
otra manera, íi por. 
^•fwMfelus uiídscoMosotros ,rejHsrdicíte),icti0 
okigadoslLla reftitucion de ello, y ^í^ílic^cji^^. 
brados, y diputados por la mayor parte de el C S I K 
do, lo accpteii, fo pena de ochó Jias de deícócfito íi 
ío rcufaren , y demá^ fean defcorlcados, hatta que 
realmente, y con cfedo lo acepten* ^̂  

ítem : que fean obligados todos los Gapit|#Í0 
úuecftuYÍcren en cfta Ciuydad, nocftandq^jáíímo|,' 
6 legítimamente ocupad<^, a|r, y cjiM'ĵ íititt̂ C â-
bLldo, ío pena ^ plerdfate hqrâ  qu|,&^xcicny 
durante w Cabildo 3 ycífeis no fe ItófiicdcjEi conta^ 
l | recle, y demás que,elPrefíd^^ ^s pujde o ^ ^ 
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mas pen^^que k patccíél^y^en acabando k Tercia, 
todos juntos, como falcn d^ Choro > fe vayan de
rechos á el Cabil4o>y que ninguno vaya á el fia So* 
brepeUiz, y juntos en el Cabilc^íia dcrraraárfe en 
platicas impectincntes ̂  ni en contatNfiucvas hi^au 
SpmtuSanHi ̂ ratiaM Prefidcntc de el Cabildo propon* 
gji loque fe huvierc de Gratar , robre loqual, todos 
por fus antigüedades digan fus pareceres-, y votos, 
finjatravefarfe unos á otros, y uefumicndoiel parecer 
de los otros yteprekcDdiendoIo, porque aUl libre* 
mente ha de decir cada uno lo qúcM. Señor le infpi-
rare, fin que ningíino lo impida , ni reprehenda^ «i 
di®a.pahl^t»ji>^lQfas, rildfíc^^piiíilító* ni tomt 
pafsioi\.dc,cllo,-y-^tic^ píárde jo que la mayor, f . 
jaaas fana parte dixere, y luego paífcn i oaos negó-
dos ocurrentes, y hablen en ellos en la manera que 
4iekmiBiv y giiar4arfcdkiifî apfe t̂seliQ:0kfi€Í«»)« ft̂ -
niendoadf^ertenciade no íc derramaren cofas im^ 
j^emaentes,mfe ocupen en burlas, r¡fa$,nlcuent©f/ 
porque en breve cfpaeio determinen lo que fe óvie* 

Quando cada uno comenzare á hab^i<|iiic3.'^ 
bone^y^ aafí4|iiando acaba« haciendo algún acarâ  
íniento, y quanilo el l^ado^^e^á prefauc, y quiere 
hablar alguaCapi|«lar, lcvantafe> y quita el bonc^ 
te, y cornafe i fefifar, y dice lo que le parece con li
bertad , y dcfquc ha hablado hace lo mifmacon k 
rcireceacia^ enderézalo que diceá el Prefidcnte, y 
de cfiía^manerahani^do»de votar, oyendo lospri-
niccos-a I0S poftreros con paciencia, que-les oyeron 
áxUos^ qpalquiíra quĉ atravefarc á el voto , y no 
melaréea folugar > paguciwreal de pcnâ  y fi di-
^^'^f^g^o^. los Gapitular^. palabra injuriofa , y 

el 
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cl Cabildo fea ávido pót^éi'^útlñtieñ^tiiécM^ 
cientos maravedís, los 4'íialcs mandamos cn^virttrá 
de íantaobcdícnda ||5¡üfc íc le cxccutcn, y qüitch ea 
k primera nomifi^tíc fe hiciere ^ fin ninguna re-' 
mifsion , rcfcrfáido en Nos el mayor cafíigo, t̂ uc 
fcgun lácaíidid de bs pclrfonas , y de el hecho Cóh-
venga, y efta pena fe aplique para anudar á cdat loí 
Niños Expdltosí * ; 
'• De que todas ayan ̂ otad^ i el Prcíidéhíé v áüxi- • 
que feaíc voto ̂ ncí^árlo, rceogc todos los votos, y 
k«^^fq»5tí0 que la mayjs^fartc ha yotado^i-tó 
pena , ni nk)Iefl:ia de los que tüVieren oWo'p^arccet/ 
porgue aquello fe hade tener por lo mejor, y el Se
cretario de «taOibildo afeitma la que la niayfi^par^ 
te ha votado, y i i i ;órdado/y¥a]^I^Wapí^ df 
algo, def^ucs <Íe aver votarlo ,̂ "5̂ láTeáladó lo qüclía 
mayor parte ordenó , y acordó, clSécrciarió dc'pl 
Cal>iWaaís»¡ntálo aUi > áeípues 4é \6(^t^p^ 
nado, y tccutrc la parte afpti^ftéá^^^ ^ue "^^^ 
contrarios fi íc-páf©céií|iíédend J^Ééchoy y ĉ lŜ  
tariofe lo dá por tcftinioñio, fin, II0arlé cófá ^^u-
na por ello , piara fcguír fu juftiGÍa ante quien viere 
queconvicnc. ^^_ji:-i: -'"*'""' ""7^.'^, '''Y'^'- '^^^ 
-.-r^t^BSglpxî pítuIar fale de el Gá&ildo nafta <\SXt 
iba acabado , fin licencia , ni fe fía de Icvkñtaf íptó ^ 
blar, ni decir cofa ,tnaaídd cftar fíctópft: fcii fu logaí 
ooíi mucha quietud, y fofiegq ,y{lfalWí? fia Kctñ-̂  
cia, quicark han la bora. / 
. Si por c»fo alguno tráxcreeípadá,^óttá^ni?t^lr 

gúna en todalalglcík, y tné Gfcoto, tada êÉf̂ Üi 
la traxcrei ferá penado 6nícisdi^;y fi fe a^igü^íe 
traerla arma con volunciddc íñ}uriá!^#ajgráf!atá, 
alguno, y fe halla el tenctdifcrctóa ¿dtt CTapítufáf 
alguno, ¿r pcrfona Eclefiaítíca, y fe tneticrc la tal a ,̂ 
ma en cl CabiWo, atonas de áf cria ffercRdo/ferí^í-

• ' •'" t i -
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ifgadé gtavir$itÉíamcní |̂kmá$ de toséfeh<iscliaá>td 
a i i j l t a . •' "' ^ , . '**?;. • . . - • -

^ Quando algún Gapitülat %tra nuevamente ctt 
cJCabíldo , antes que Icfcada^Sy^a poíTcrsioade la 
Prebenda de que eftá proveído > Iiíi*éc^far.cn mâ  
nos de el Prcíídente de guardar j y cumplir todas ks 
buenas^ y loables coftiimbrés^ cftatuto% y ordenan
zas de cfta Santa Jgleíia , y que procu^tá toda la 
honra^ y preeminencia de ella, y que zetá^^lbucn 
fcrvicio de ella,y qúc tendrá fecrctoen lasci^sca^ 

Eitirlares en todo lo que dcbicrci y es obligado con*-

.han-<W-fwítíf*gtic coiícurrnncn el las ca
lidades^ que la Erección manda que tengan; mayor* 
menee, qu« no fttfti tólcrchachos , íi«o que fcan de 
dla^rnmpfrisntff yid%<ttáoef» i ̂ aeÍepiP^<idtitJ ¡̂̂ ^^ 
nar mfiamnum,^ ^nfotmsmdo á ct̂ Rĉ r N* Scíior, y Pa-

*iroh de efta Santa Igleíia^ y á el Prelado, para que fe 
'ícmc^eicnprefentaf, y colar áperfonas que defdc 
l»cgp iicyan, comi¿> ÍA^rc<;^cii»i%dfej«fe^ 

í̂ieben tener los Capiculares fécréco a^ütjp^god^ 
<jncfcLhatintado; ¿tratare, podra elPfcíidente p.o-
nCTpcna,7í'̂ «̂w î«>?̂ Í«r4j«ntóf5 y í i átsodós parecie
re* cfQe de nuevo deben jurar el fccreco, jatííííe ha,^ 
quien no quiíicre juraf, penarfe ha en un día, y mas 
f̂cgun {̂ atecierej y mandarle han falir de el Gábildoi 

^*|hW.tcnct voto, y fi alguiio defcubrierc cl fccreto 
de el Ci^Hdo -, demás de el perjuro, férá penado en 
ciácodías de malta potlapniílera vez , y por la fe-

. guada eti diez , y por la tercera, en un mes, y qtm 
l^r jcrĉ mcf̂ s no entre en el Cabildo, ni tenga 
'^'* x / . r ' . • \ . ; ,: ' • _: ^ ; - ^ ^ " ; --^ 

¿c 
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ÍD los que cftán acotdadqs Ij|f que hao dí̂ fct todái 
llamados, y de nuevo fuafeíicrc , aunque íe aya dt 
tratar en los diaS ordittarios de Cabildo, clPreíidénte 
hiahdará á el Perti||[isro , que llanie á todois los Ca
pitulares que vjiyS^á Cabildo > y fon los cafos fr 
gülentes. v 

Para dar/alano á alguno pot oficio qué fe le áyáí 
de enconie^at, para hacer gracia de qüalquicrcofá. 

Para elegir ^ y nonabrar^fen|ádor , Cooiadores| 
Mayordon^o , y^otrc^ qualc^uict oficios que fcáhr̂  
m^é^l^M^^ Capitular , cpmó otros que el Cabil
do aya de nombrar, y añíimifmo paraítal^rros'^ 
anaovcr, y quitar. 
.,.^ Para eícti^.^ y. reípfiiidcf á cahas de importáéf̂  
cia» y para la CotlcjL< ĵ|gffir , y p,t#^^ 4lM. ĵ <M¿is£1|-
obtigarfc el Cabildo en qualquier^dra que íc aya <tó 
obligar^ y para feguir pley tos , y caulas qué él Cals»!-̂  
á^tcnga, y aya de re^onder kcÜai. : 

Para dar poífefsíon á algún BendÉimáói^^^ tiüc-
Jiramentc fe «flíMij^^it ^ Üigî idaB , Ganoriî %,̂  
S.acionero. 

Parai aceptar qnaíqulcr Mcmona, qtieiál<^€abi^ 
áo fe aya de ¿^Vs.O:'^m-M^p.r^.^..j,^^^ 
^^ _̂_jjtaar̂ i?«íMptfirt̂ ^ f qüalqüiér partc> íjüeá 
«1 Cabildo fe le ofrezca cmbiar,aníi dc^cwcficiadósjí 
como de otr<>s,,y para pónftituir trocutadbrcís^^-
, Para trocar. cnagcnar , 6 trafpaifar laé pofefsip* 
|icsdeeftaigícfia,y McíaCsfitülat./ ^; i . 

Para qualquíer cofa que i¿ aya de tttatidari u of-
denar, concerniente á e! cííadcT^c la í^ .̂ '''? 
. Para revocar, ¿) deshacer lo: qué ürî  

dcnó, y determina por CJabildo* J y ^ i V 
Pata hacê -alffuna elección, hómímé̂ ó̂ î ^̂  

fentacion, anfi de Beneficiados coix̂ ó C^ilancSj que 
^(bu á diíp^ficioa <fc el Cabildo, |r para )áacttcf¡^ 
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ck)ii«$,iiiftltucioáí« ^ctl^ffllaüiás, y Beneficios, en 
que el Gabil¿b pueda eplar ̂ iníUtuit Sedt Vacante, 
ó de otra manera ; y para otralopalquier cofa que á 
d Cabildo le pareciere , qué fe íwirfcn todos los Ca
pitulares que en la Ciudad fe hallaren, y cfto ha de 
ferde mr día para otro, aunque fea en dias ordinar*_ 
ríos de Cabildo , diciendoád Pcrtigucn» , para que 
cada uno, falvo fi no fuere cafo en que fe ha de tener 
fecrctd, lo diga, porque cntoíiccs bailará q«:e el Pcr-
tigiKro diga, q«c es para cierto negocio de ks que 
cftán acordados^^n que han de ̂ r. todos llamados^y 
también han de fer líanaadós en todos los otr^^^ka 

cíos que no rccibatftíílaSSa-^» y aunque no fea lítk 
¿ía por otro> yeftando los Capitulares en la Iglcíiaj, 
baftárallaióárícisáUi. 

fbsji fe podran defpaehat, y detem^mar ea los. días 
oTiÉimios de Cabildo, por los Caniculares que eaM 
fe hallaren, fití aguardar, niefperar,ni llamar los atî  
íiiiier,^iainiíiirtiiufch^«ii¿»«qfe6 d l̂̂ jA^Jb* 
yartttMyírxtriüiíAi r̂ 4ti«̂ i¿i«â ««*>jr cabczac^-
da ttnO como<liclio ps,no viniendo^» ̂ ,««^1^^14^411 
voí6i1íívo€troeftuvi«£e diciendo MiíFámayoriq^c 
en tal cafo embiarfele ka *á pte^ 6} yoto^ 
íi^Quando fe tratare algún negocio par^koW , ^ 4 

hermano, 6 á pariente de algún particular tocante i 
li^rdldcnte, le mande falir fuera aquel á qu^íi «©» 
carc,|^r»;qiic libremente fe hable en el ircgock>i y 
lo^mifitíbfcriqíKindo alguno fe ataviare, équcxst-
rede otro, y fiel Dea», 6 prefidenitr agravia 6 pe-, 
s ¿ sbalgono injuft̂ ment̂  $, fio^ hallará prefcnte^d 
4tifi ^áivi¿^ ji el agraviaib»^ y iamifmo ferá quan-
do ̂ i m p i e moí̂ rarê  p̂ rt<i, |íidícndo algQ0?í cofa, f 
fi ]io#^i£«ig^]^ luego., mm^^ m îÉi K#ra de 

inul-
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tñiútÉ > y todavía fea éh^^ói. féltté ^ym^^Ct k^ 
blárá tn el negocio hiftá qué fálgan ks ptrfonattá 
quien tocare, ó á fui^crmanos, y d̂ údoSí 

Si algunoéálM^rcl ^femiO iboctrpdbdentrd 
de la Ciudad ,út mánétái que no pueda cftar écx^m^ 
-de éíGabildOi podrá dar fui voto áquiéii le^tccicRjí 
que fea Ca^tular, dando' fcedieiló el Pcrtigoeto^í^ 
¿1 Sícrctano de el GabUdo¿ * 

Ha de llamk á Cabildé t i Dea» fi eíia prcf^ 
cnla Igícíia^yftáé, la Dignidad, y CalsdttigxiiÉaá 
ifití|ad^^|#á^una vez Í4MífrécL«rĉ 4̂  
no fe puede efpcrát el diá ot^árioi de Cabíídd̂ ŷ Í Í 
Déln, o quien fuere ptcftñte no quiilere jv^jm^ÁCa^ 

cutarcŝ  y el Frcadcnte no lo quiere hacéí̂ . iorOapié 
fulares^ uerídó hada de&y ó tré ,̂ ̂ mectoUsmiaf á Ca« 
bildoj porque no padezcan lot4M%oaéftf y jQ«cít de 
te Ikbdittoy n¡iígáil¿ iaanáafij|líttaíÍ3C«Wfeíb^fíS 

El Deán * V Pícfidcttic dá l̂Cabildi»i»»^4<U)iiwíi 
^íáitxá^iú. ác todos tófrjiísa^^que €óttcurtic|eg,jef> 
háccr|os dc fDacbj i^^ '^^^^ T ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ 
tirfflSÍ6íÍíi4iiírio^ya dil áékín, y aÁÍuaUmoi^ con̂ ^ 
^enta, que fe thtremétan^ ni traten de mucks»ffiB|^ 
éíós, firio lé que ijitá vtg fe ptifiicr«, tií» p ü n 4otra 
hafta que aquel fea dctcrminadói y difíiád© > y deí̂  
jíúcs díc una vez 6bftcluídé>^#fétofíiárf¿fc;b¿bíar,ni 
totat en él ^ auhque aíguiio de iM i¿)el̂ >if̂ lafes 6#m 
diílfitsévó 5 y n@ ^ aya hallad fH îfetíte M t i # ^ # * 
tit^, fi todd ci Cáb̂ áé̂ îíd fo BÉandkte 5 ^íi*é^#ifts&-
téttttrftiándáráá el StJcfcwito / ^ü^feiháftfi*» k 
4|^fe Kááeordisáéséé^^kX^infofíí^df^tim.^ 

Quando fe cfcribcn cartas nadfiSgmi,*o«fks^ 

,c !^ . :>- ' ' C a -

Diputación de Almería — Biblioteca. Consueta de la Santa Iglesia Cathedral de Almería., p. 79



^^ 

Captttlarcs, u|ia D l ^ í w ^ j u n Canohigo > ó dos 
Caaomgo» por fu turDOj co,p;m^ando de los masan^ 
tigttos,l»udandorc cada ano, y^^dos los libranaiíia-: 
to?5i y gaftos que ti Cabildo maqald|accr , y losJPo-
d¿rcs> y obligacioncs,y Proviíioncs, y fi no quiíicrpu, 
ñ^asafifiÉOi penados como pareciere á elCabildpjaanrf̂  
qjiei^an de Yptocontrario.; , , , , , \^ . 

Es diputado «n cada un a^p por el Cabildo u% 
tkmf ador,D^0Ída<i,oCanonigo,quc cntcodkreo que 
libará mejora el qu^ci^relación.de el Apuntado^ 
4c el Choro ; y <;on«l ScerctatiodcclrCabildo , hace 
la»cucRtas,yícpattitti!cm.^|^ \^¿^^C^i^^ 

dé clChPOTBrifCTtcilDCS"̂ ^ quc á el C^ 

- Hacen l4s.^|ntas.DceTmalti de tpdq.clOW 

]4Í)etíb1ia ^ ^ «I®£elad|a4i0aibrar«.̂  y j;$n^4 ê cpe-
ti£|i«UeQ aprovechar las Rentas de elObifpado ,̂ 5̂ ^ 
^ ^ l ^ t e ^ z á s de las dichas Rentas « y los derechos. 
dr^aff^l%pmtatrt?on^^ 

clfalarto doblado., que llevan ios ot^^dN^y^^^ 
pi^»»^^ V^füanera, jque íi cabe á unl^áñoñigo de 
la Prebenda cien matayedis,#aj5jáj4^fcíK^q 
Í»K:éIas Rentas docieiitosinarayedisj y an^iJie^r^ 
pc¿to ala Dignidad* . r -
^̂  X4S poCeisiones que tiene la fabrica de cfta^* 
Iglefía de los raíces, y el Cabildo, conviene que fcan 
^tadosfe aÉNi mi.a$o,, 6 de. dos á dos años> como pa-
fcciere áel <^ún\áo^hL qaal viíira hará un Capitular 
^gidip por f 1 CabÁldo para, f Iloj y llevará por fu tr4-
ímo^ deípues^e ^ e t hecb^la tal vifíc¿t ^ lo qa« á el 
Cá^i^íei^ffceicrc*, í . ^ 

tas. 
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tas, é inventariadas todas las póífcrsíones, y taíccs de 
cfta dicha Iglcíia, y las que pertenecen á la Mefa Ca-
pitulatj poniendo los linderos de ellas, y medidas, y 
ias piezas que tienen; ha de avcr una caxa, 6 caxon^ 
que fea Archivo; ha de tener tres llaves, la una ten
ga el iPrcIadô  la otra tenga el Prefidentej la otra un 
Canónigo el mas antiguo ; y en cftc Archivo ha de 
cílar el dicho Libro, y la Erección de efta Santa Ig'c-
fia , y las Efcripturas, y Privilegios, y Exccutorias 
pertenecientes á efta Santa Iglefta , y el Prelado , y 
Cabildo, de manera que todo ello cfté en buena 
guarda, y cuílodia , de manera que quando fea me* 
nefter, que alguna Efcriptura íc Taque eftcn todos 
ptefentcs, y que quede razón ea el dicho i ^ f o , hí 
quien fe entregó la Efcriptura, y íi fe preftnta-e en 
juicio , fe faquc el traslado , para que el original fe 
vuelva á el Archivo, porque no fe pierda* 

Nombran á el principio de cada un año do* per» 
íbnasdc fu Cabildo , que fon una Dignidad , y uii< 
Canónigo, que fon "Viíitadores de-el Hofpitát Écat 
de efta Ciudad, pata que vean , y vlfitcn los pobtcá 
que en él fe recibieren , eomo fon tratados ;:^J1 los-
QgcJ^l^Jí.^íllcI»oHofpítal hacenlbrqüc^ícbcn-, y 
§fc dan las medicinas a los pobres á la hora,, y tiem
po que el Medico manda , y ordena , y fi fe cumplcj 
íín aver fraude , y hacer relación á el Cabildo de lo 
mal que fe hace para que fe ponga remedio , y aníí-
mifmo nombran los demás Oficiales, y Mayordomos 
que fe deben nombrar. 

Los negocios que el Cabildo encomendare á al
gún particular, 6 á otro Beneficiado, fon obligados á 
lo aceptar, y á lo cumplir, y hacer con diligencia, y 
cuydado fin falta ninguna , (^o pena que ferán pena
dos fi no lo cumplieren, i el alvedrio de el Cabildos'; 

El Dean , 6 la Pcríbna que prcfidicrc anO^n eí 
% Choro 
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82 
Choto como en el Cabildo , han de tener mucha 
obediencia , y cuydado en todo lo que cftá ordena
do , para que lo haga cxecutar > y cumplir, y que el 
primero que lo guarde, y cumpla fea ¿1, y íi no lo hi
ciere, ferá penado en el Cabildo, en lo mifmo que el 
puede penar á los otros, y en mas, íi mas pena mere
ciere ; no ha de hacer de fu propria voluntad cofa 
fuera de lo ordenado, y efcrito, ün acuerdo, y pare
cer de el Cabildo, y hadefer muy comedido, y cor
tes con lasperronasEcleíiafticas,de el Cabildo, y Be
neficiados de la Igleíia , y generalmente hacer buen 
tratamiento á todas lasperfonas Eclefiafticas, y aníi-
mifmo todos le han dé honrar, y acatar , de manera, 
que quando en algo excediere , no en publico , fino 
en el Cabildo, o aparte, fe le han de reprehender , y 
decirj noha dcfer parcial a unos mas que á otros. 

CAPITULO XXXXVIII. 
iDe ?1 Oficio de el Secretario de el Ca

bildo. 

E>Notarío, /»Secr^anüTic^crcabildo ha deeílac 
prefentc á todos los Autos Capitulares, viene á 

Cabildo los dias ordinarios de él fin fcr llamado , y 
el primero que entra en el Cabildo es é l , tiene allí 
el Libro de las cofas Capitulares, en un Arca que cita 
dentro de ei Cabildo, cfcribe en él todas las cofas 
que el Cabildo ha determinado , efcribe en el Libro 
todos los nombres de los Capitulares^ que eftuvicrcn 
en el, aquel Cabildo, 

Si la calidad de el negocio lo requiere, tiene mu
cho fccrcto á las cofas Capitulares, y jura el fecreto, 
como qualquiera Capitular, afsi quando fe recibe, 
como cada vez que fe lo mandaren. 

Quandaay Cabildo extraordinario, ha de fer lla
mado 
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mado como qualquicra de los Capitulares > y fi nó 
viniere todos los dias que ovierc Cabildo,anfi ordi
nario como extraordinario, fcrá penado en un diá 
pronata/alarij. 

Ha de efcribir todos los Autos Capitulares, y to
das las cartas que el Cabildo acordare , y las ha át 
notar las que el Cabildo le encomendare , y refpon-
der á ellas ; cftá prcfente á todas las cuentas, y repar
timientos que fe hacen de el Cabildo, y efcribelos, y 
hacelos con los Contadores Deputados para ello , y 
facalos dcfpucs en limpi<>* 

Hace todas las Libranzas, para el Mayordomo 
que el Cabildo libra, y todas las ocras de la Fabrica^ 
y Hofpital, y afsientalas ea jin libjro^ paro-qüc aya 
memoria, y cuenta de ellas. 

Todas las veces que de parte de el Cabildo fe há 
de notificar algo, notifícalo , y no lo haciendo > fcrá 
penado fegun pareciere a el Cabildo, * ^ 

Si el Secretario de el Cabildo hiciere jas Ref|ta¿ 
de cftc Obifpado, ha de facar de el Libro Id que per
teneciere á la Mefa Capitular, y dar los rep^cimicn-
tos, aníi de el pan , CVÍIIQ dí̂  je] vino que fusíc OH;* 
neftjec^*! Mii5'«»<Joíno de el C¿l>7Icr6>jírriIcvarpoí! 
ello cofa alguna, 

CAPITULO xxxxix; 
De el Arc¡preftc,p Cura*̂  

EL Arcipreíic, por la Ereccioiid^ efta Stfljglcíí^ 
es obligado á refidir ea ella todo ú a»p* ^^ el 

tiempo que fe dicen las horas hafta que fe acaban, 
él, y fus fubftitutos > efpecialmcnte por las mañanas, 
porque tienen obligación de rcconcihar los Benefi
ciados, y perfonas que ovicrcnde decir Mi{ra,y tâ w-
bicn porque fi alguno tuvictc neccfsidad dc^aíguií 

Sa-

\ 

\ 
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Sacramento, fea hallado ligeramente ; donde no , fe 
pénala en labora , como otro qualquiera Beneficia
do, y aníimefmo fino hace fu oficio, íegnn que la di
cha Erección lo difponc, y es obligado el, y fus fubf̂  
titutos á andar con Sobrepelliz mientras fe dice el 
Oficio Divino en la Iglefia. 

Los que firven por e l , han de fer hombres de 
buena vida, y coftumbres, y de buena edad , y per-
fonas doiStas, á el parecer de el Prelado •, es obligado 
á bendecir el agua bendita cada Domingo , y á falic 
con el Prcftc, y Miniftros para echar el agua bendita 
Cn el Choro, y por la Iglcfia, con Eftola él, y fu fubf-
tituto. 

Hechas las fieftas defpucs de el Ofertorio de la 
MiíTa mayor , falc los Domingos, y fieftas de guar
dar á pedir para los pobres de la Parroquia , por el 
Choro, y por la Iglefia. 

Mientras fe dice la Miífa mayor, no dicen MiíTa 
tn la Capilla de el Sacramento, nicn otro Altar nin-̂  
gimo. 

Mientras ft dice cl Oficio en el choro no cntíer-
tah á ninguno » nihacxn uíKiu wamado, porque no 
fe perturbe el oficio de el choro. 

Las ofrendas que fe hicieren fobre las fcpulturas 
de los difuntos entre año en efta Santa Iglefia, fon de 
el Arcipreftc , ó de fu lugar Thenicnte , excepto los 
que fe ofrecieren por los difuntos cl dia de Todos 
Santos, y de los Defuntos, porque eftas pertenecen á 
ti Cabildo, y de las que lleva el Arcipreíle, da la 
quinta parte áelSactidan de cíla StaJglefia. 

CA-
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CAPITULO L. 
De el Mayordomo de la Fabrica. 

EL Mayordomo de Fabrica de efta Santa Iglefia 
tiene cargo de cobrar todas las rentas que le 

pertenecenjj aníi de los Excufados^ haviccs, y poíTef-
fionesde los ccnfos que tiene ; fiombfá en todas las 
Igleíias dccíla Ciudad, y Obifpádo el que ha de to
mar por Efcufado en cada una > el qual ha de fcr el 
que mas Diezmo tenga ,y fi racnefter£ucr«, cmbiat 
acofta de la Fabrica a fe informar de ello; quando fe* 
hacen las Rentas de los Excufados^ha deeftar preTen-
t c i eIIos> para procurar qtí«.Í£»juidtfu>4exÜ3>««í'í5?̂ ^̂ p̂  
rael tomar de las fianzas, y fí viere que fe hace algo 
en fu perjuicio, lo reclama, y haccio fabcr á el Pre
lado, y Cabildo. - -

Es obligado á vifitar todas hs paíküionttát la 
Fabrica de lidicli;» íglcfia dos veces en cl año , é á ' 
lo menos una, y las que tuvieren necefsidad de rcpa"* 
rOjhacerla ha de reparar, p^a<jii«fi€ip(prc«i^n cri 
pie, y bien paradas. ^ ^ ..4*.*^-^^^^,^^_^^__^-—^-" 

CotnprAmuy^*******^^^*^ tiempt»̂  anfî  blanca, 
cómo^mai iíla,y cómprala mucho antes que fea me-
ncftef , porque íc compre mejor , y a mejor prccio>-
porquc fe gaftatá thcnos; hará traer la cera blanca: 
de Granada, ó donde mejor, ó mas barata la hallare: 
Mira que en la Sachriftía la cera no fe derpcrdicie , ní 
gafte fin necefsidad Í da la cera á el Sachriftan por 
cuenta , y tórnale tantos cabos de las dichas velaá 
mas grucáas, que antes le aria dado , para tornar á 
hacer cera de ellas,como fe dice en el Capitula trein
ta y feisé 

Compra muy buen azcytc para las Lamparas, y 
muy buen Incienfo, que no eftc mezclado con otras 
cQfas.̂  Y Ha-
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Hace fcpatár los d^üatnentbs^ y fi alguno fe lia-

x:c de nuevo, lo paga, y hace reparar la Iglefia de to
das las cofas que ha nicncftcr , y fonneccííarias para 
el fcrvicio de ella. 

Tiene cuydado de hacer traer ramos de oliva, ŷ  
palma para el dia de Ramos , y de otros ramos, y 
juncia que en otras fíeftas fe pone. 

Todo lo que fe gafta es por libraraUato de los 
Diputados de el Prelado, y Cabildo^ excepto losgaf-
tos comunes, y ordinarios de la Iglcfia, que fe gaftan 
por menudo cada dia , afsi como azeyte, cera , in-
cienfo , y reparos de Albañilerja , y Carpintcria', y 
otw» gftftosy que por afio feTuclcn comunmente gaf-
tar, porquc'cftas l̂as^aísientacn fu Libro, y fe los paf-
fan en cuenta, con fu juramento. 

CAPITULO LI. 
De el Habito, yhoncftidad. 

PQrquc por las obras, y habito exterior fe juzga 
itrintctTOr/ordenámos^ qu« todío» ios Bcneüciae* 

títm, han de traer habito > y tonfura honeftas, y que 
el habito fea de colornegro, y hopas cerradas , que 
lleguen á lo meiios hafta el cmpcyne de el pie,y man
tos con CQÜarcs altos, y bien hechos con corchetes. 

Ninguno-puede traer manto, ni hopa de colores^ 
defendida en otro. 

'Lpü Mozos de el Choro todos han de traer ho
pas ,, cerradasp0r ambas partes, que les lleguen á el 
cmpcyne de el pie, y no ĵrraftrcn por el fuelo , para 
que cÁcn expeditos para hacer fus oficios; no han de 
hftcet las mangas de ellas muy anchas, ni fe les ha de 
cojnfcntif, porque las Albas quepan por ellas, y por
que puedan ixaccr bien fus oficios ; no han de traer 

Man-

V-' 
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Manteos, ni hopa, fino foliíidVfina, y cncínoá fu So
brepelliz. 

Todas las Sobrepellices anden íinípías , y no fea» 
dcmafiadamcntc cortas, fino qwc lleguen á la pantor-
rilla. 

Todos !<>$ Beneficiados, y fcrvidorcsdc el Choro 
a. decano u/que ai AcQlytum^ han de traer cl cabello corto, 
que ficniprí fe parezca el pico dé la oreja, y que no 
tenga coleta, y que Igsí̂ pranas fcan medianas, como 
de redondez d̂  wna hpftia, poco mas, ó menos, ni 
han de d<xar crecer la barba , fino que ordinariaíi 
mente fe afcyten de quinjfĉ  iquií^ze dias, y que los 
que oviercn de fcr Hebdomadarios de la MiíTa ina-
yor, evangelio, y Epiftola, tcngan^eípcdal^liyjad^ 
de afeytarfe , el Sábado antes, fi> pen^ de la diAribu-
cion que ganan en cl Altar. 

Ningún Beneficiado ,m ftrvidoidfeíl Choro h?i 
de traer borceguies , ni Ziapatos "blancos, m^olora-
dps, ni de otro color aIg.uíií.Q que no Ct0. acgrp. 

Qualquier.a que amoncliadQpc^ el Prcfid6n£e Hi
ciere a cl contrario de eílp, ftli mulfeado oxxl cHi-
pendio de una hora por cad^ vez que lo hiciere , c l 
que í\x^tcr^th^WsJ^^ ^^^^^ 4u« lo 
htetefc en un jáíSTy ̂ i í̂ ĉre ^pntiimá;?,JJQ fea conta
do en cl Choro, hafta que obedezca lo que aíai le 
fuere mandado por <?1 Pcefidente de el Cabildo. 

ítem, amoneftamos, que íi algún Prebendado, 
Capellán , y iVcolytp , q#e por o«to,o mala volun
tad que tenga con Otro , AP fc hablkcn, pi eomuni-
caren , fi;an descontados^ aiioque eC^a^prcfcsces, é 
intereífentes, ácl Divino Oficio, h^&^xfaí^S¡íí tccon-
cilicn. . . í̂  . 

ítem, fi?an dcfcpntadps Ips 4uc en jCutSillas rezan 
tan alto en fií choro ̂  que fe pueda oír CQ jcl otro^M' 
típhona, Rcfppiifps, Hyianos, ó Caaticos ^JJÚC los 

Can-
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Cantores canten en el Fáéiftbf, y tanca en el Orgáno> 
por el cftorvo, y turbación que hacen á los otros, y 
en el filencio que fe debe tener* 

ítem, que no fe confienta á Prebendado, ni otro 
Clérigo alguno hablar tan alto en la Sachriftía, que 
fe pueda oír fuera, ni foltar palabras vanas, ni ocio-
fas, fo pena que fea caftigado conforme la calidad de 
el delito , demás de el difcuento que le hará el Pre-
íidcnte , y fi los Acolytos hicieren en la dicha Sa
chriftía turbación alguna , fean caftigados afperâ  
mente. 

CAPITULO LII. 
Que ninguno vaya á la Mar, ni a las 

Tiendas con Sobrepelliz. 

ITem: ordenamos, y mandamos, que ningún Pre
bendado, Capellán, ni otro ningún Clérigo vaya 

en ningún tiempo con Sobrepelliz á la Mar , ni á la 
Carniceria,malas Ticndas,ni por las calles publicas, 
ni á viíitas de pcrfonas Seglares > fopcitaidc quacrc)-̂  
dras de difcucnxjp irrG«aifi*>i«>-r̂ -̂̂ ada vez que lo 
contrario hiciere, los quales aplicamos kwreía parte 
para la Fabrica , y la otra tercia parte para el que lo 
denunciare , y la otra tercia parte para el Preíidentc 
que lo exccutate , en lo qual le encargamos la con** 
ciencia. 

Y por quanto cftas ntieftras Cónftituciones, y or* 
denaciones, hablando fobre diverfas cofas, fe ponen 
algunas penas, que parece por ellas obligar á pecado 
mortal, y perjuros á los que en ellas cayeren, por la 
prefentc decimos, y declaramos, que nueftra inten
ción es proveer íinceramentc lo que conviene á el 
fcrvicio deííro.Scñor,.y á el bueno, y profpero re
gimienta, y gavcrnacion de, nueílra Sta. Iglcíia^ y á 

la 
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la honta, paz, y foficgoá^laspcrfonas de día , no 
queremos, que ninguao por ir contra cfto que cftá 
ordenado^ y cftabkcido, ni quede en pecado mortal, 
ni en perjurô fi no lo hiciere á fabiendas, ¿ «concê tum 
de nueftros preceptos i y cftablecimientos; pero in
curran en las penas pecuniarias en ellas expreíTadas. 

Si alguna duda fe ofreciere cerca de lo conteni
do en cftasOrdenanzaSyó fuere cafo omiífo en clla¿, 
ó en cofa alguna dcclks^ ordcnanaos, y mandamoŝ  
que fe recurra ár lo que fe ufa > y acoftumbra hacer 
en la StaJglcíía de Granada , con lo qual > con^ c* 
Metropolitana de cftá , es raiu^ que nos conforme* 
mos, y con fu Confucta, cuyo traslado efta en el Ar
chivo dccfta StaJgTcgji,; ;_ ,̂̂ _^_.̂ ^___^^ 

Porque todo lo fufodicho fea firme; y valedcroj 
mandamos dar, y dimos efta Provifion, y Capítulos, 
firmados de nueftros nombrcs^^yfelladoconaueilrf 
Sello, refrendados de el Secretario iafraíbripfio, 4"Í 
fue fecha , y otorgada en kJ^Mad de Alfneria á dos 
dias de el mes de ^goíío de el aííode miV^ qoinieii* 
tos y fetcnta y feis. DidaciuEpií¿flp^AÍi»«icnfi$¿ 
Pafsó ante mí. Gafp^^5Jg..̂ ^arrete, Secretario. ^ ^ 

"Enl^^jg^^icjCmiiáú^ días del 
rncs cíe AgoSo, anp de mil quinientos fetcnta y fcisi 
cí Muy Illuftrc, y Revercndifsimo Señor Don Diego 
González, Obifpo de Almeria &c. mi Señor, mandó 
á mi Juan de la Trinidad, Efcrirano de fu Mageftad> 
é fu Notario Apoftolico de fu Aodíencia Epifcopal, 
que lea, y notifique los Capitolosde efta Confuí» a 
los Señores Dean , y Cabildo de eftŝ Santa Iglcfia de 
AÍmeria, eftando juntos en fu Cabildo ,i|Mfsiente la 
ledtura, y notificación dq ella , y aísiente ktéfpucf-* 

/ta que dieren á la dicha notificación. 
Y luego incontinenti recibidor los dichos Cpĵ * 

tulos por mi el dicho Nourio/uixoii ellos %MÍ¿^^' 
¿ fiaf 

-'í^*''^r^^S*^*^'' 
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fia Cathédrál de «ftá Gíol^ de Almcria,á la torre de 
cFCabildó, donde féjuntaíf>á Cabildo los Iluftrcs 
Señores Dean > y Cabildo de h dicha Iglcíia Cathc-
dtal de cfta Ciudad , y halle Juntos cu íu Cabildo, y 
AyuntamiertíOá loa dichos Señores Dcan>y Cabildo, 
es áfabtr , el Doét. Don Miguel Nuñcz de Campos 
Chantre, y el Dodt. D.Ftáncifcd González de Villa
lobos Prior,el Bachiller Hernán Pcrcz^Dlego Peria
nto, el Do<5fc D. Antonio Romero Canonigcnrn la di
cha SÉa.Iglefia, y lesenipezc á leer los dichos Cápitu-
los de la dicTiía Coníbctai y Capítulos de ella , é ycn-
db\i Icyendt ,̂ á el prfiñcro, y fégwidoC^ituló, los 
dTc^§3?fí»íei'aixét^J/:fifa^ib^ ye«* 
notorio lo*contcnld?ínlos dichos Capítulos, y Con-
íucta , y ahíi la dieron por leída , y fe la dieron-por 
notificada, íiendo tcftigosCafpar de Navarrete fu Sc-
cmafío^lEMftbfal'd^ BüíSmcí̂ ; Acoiy ttj de ia-̂ li-' 
ciailglcíia. :̂  ^' ^ •:-' 

E4ds dichos Señores Cháfltrt, y Canónigos, Hct-
n^üf'tfcz^y Diego Periáácz dixeífen, que en quanto 

mtrt1i^4^Íi^ia¿i^ti tñu éia>.> fi^glcfía abícntcs 
por ktythnó/f Clnicülatcs, fupltawrt^ítt'^SÍw» 
Etíja.'fca fcítfidb, que !a cxccucion de lá dicha Con-
fucta fe dilate hafta queIfediatiásScñotcs Capitula-' 
reí vengan j y que en lo qttc toca á ios Capitulosde 
IbSófieialef^eftánprcftós de lo poher luego en tabla, 
pMia qtie díéfdc lui^o fc haga; y cumpla, como fot 
la dichiii Confiretá fe'manda : tcíligos, los dichos, 

'• Él dí4ióBef!otPrÍEJt, yCanbnigo Romero dixc-
tótíj quetodaslasCercaaoiiías contenidas en la dicha 
"CoMiŵ ítá ,*irt guardan, dcCpaes que fu Merced es 
í ^ r en eftá Sta. Igíefía, y que han viílo, y leído la 
3l<fhai:k)tífiBCtSf, y Hfíifaáo jiCHT-tflá las dichas cerctóo-

-̂  la 
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la dicha Confucta , no cspíBdc tener áílfeotado por 
cfcrito las ceremonias qiw fe hacen¿ y guardan en la 
dicha Iglefia , y afsi k parece , que dcfiic luego íc, 
guarde la dicha «onCueta , y en quanto á ellos tocaí 
la mandan guardar^ y que les parecê  que el Capitulo 
diez y íictc^quetratítjquecl Diácono, y Subdiacp-
no que van 4'tomar la bcüdicion para el Evangelio 
de el Prelado á el Ghoroj dcxandotp el Prefte folo ca 
el Altarles jnconyepî iMfefdcícat foto 4 el Prcftc , anfi, 
antes de el Ev^aogclio # como ,|Íefp4ies de dicho el 
Evangelio, que lcs:|?íi^€í^^a¿ 45í^4iascoooque dir, 
ce la Epiftola fe quede íkmfi«|t?a aconî afiaaiicotQí 
de el Prefte , como hafta aqui le ha; inl9¥ÍPia<kM ûeí 
áoiesjc fafía haceT,„y^ ,̂rf,&)j;Oiaadarf pft̂  Coji^^l^ 
Te guarde en iodo lo demás; tcfiigos, los dichos, y los, 
dichos Señores lo fifmaiOfí de fus nonabres; EiPodtot 
Njjííez : El Doa. D.FraíicifcoXJoiJzale* V U 1 4 P ^ ^ 
í l Canónigo Hernán Pérez. El CadonigoJ^ta^efii 
P f̂s¿ afiter*^J}ií«i|kflCl?iiiÍiik4^ 

En \2ÍC\v^^z¿^^^^^^ 
Scpticnibre * m^^,«í¡ii^0i¿m^ 
^is anosj yo el ^«r^^^WW^ ^n /̂fS"^ ^ ̂  dichoSfair 

miento*y. Capítulos de confueta^o^taJiotifiGacion,! 
y fefpucftaque icílo,dÍQelCabildoíegunde fufoCe 
contiene ; la qual avicndpla vifl:¡o fu Señoría Rncjâ  
díio que fin cmbargp de la (Ü€% refpuefta, manda
ba , y mandó ácl dichp Ikmi yilC?ábildô  l>erfonas. 
de él en general, ¿particulariqílf guarden, y ciw*^ 
plaUi ¿hagan guardar i y íiun̂ pHf i^y^^íeeot^ l<?s <íí-
ehps; Capítulos, 6 cpp^ucí̂  enlodo, y |^^«|odQ, GO-
flio «II ellafe cotüiene j^pe^íalmeiM^eie gu^dc lo 
contenido en el dccim<^cpthií#Capicuío de ella, qu^ 
trata de que el Piaí^ímo,^ SuWiacon^'^**^^'* 4 ^ 
mm l3 bcfidicio» de el Pí̂ adc^^ ^ a dcáf jl^vaft* 
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gélio •', por fcr, <í»m6^s't^rcníóní a ordenada por lá 
Iglcíía ÉachoHca, ufada, y gu^dada en toda ella, co
mo fef dic^ €h ú Libro Pontificad, que es autentico, 
y aprobado por muchos Concilios, y and lo dixo, y 
rrtandó notificar acldlchoCabildo,para que lo guar
den , y cumplan en virtud dt fanta obediencia. Di-
da cus Epifcopus A Imf ricnfis. 

Viernes diez y nueve dias del mes de Julio de ef-
té ptcfetitc ano de mil quinientos fctcnta y í^tc añoSj 
clSr.D.Francir<íO Goii2Saleí!, Prior dccftaSta.lglcfia¿ 
en noiübrc de ci muy iliuftre, y Rmo.Sr. Don Diego 
G^msalezOlHfpo'detftá Ciuáad &ci pareció ante los 
Ifliitírürsef^d Bfe^T^^ igí^^ 
íia,y hizo pftíBñi3cion de la dicha Confueta,y avien-
d%fc viftopor los dicho&ScfíOrcs,dixeron,qticla obe
decían, y fe ponga en el Archivo decíle Cabildo, y 
qiac irMÜáMí^rférmisr 1^ OMáles 1̂  
^ a que mejor ^ t ó á o fe cumpla , y guarde , y fó 
íaquede ella lo que toca á elOfícIo aceIScerctariOi 
l^rtigaero^yGaoipapero, y fe pongan en tabla S-
xaáa en la sMiíífa;|)ara qué íb '^afy '^^eBR^ 

^gt«H!*«î c Mc^y.Qg i'¿.fíuaua;̂ .#rt«cl fetvicio de fus 
oficios^ y feanpenados finó lo cumpHettm /̂̂ ŷ srfii lí» 
ptoVcyc!'c»fií>y*niátíHaron,y firmaron de fus nombres» 
El Doit^Marm. El Do^iírancifco<3on¿álezVilIalo^ 
b<5s. El Canónigo Periañez. El Dod,Romero. Aitte 
iti i. Gafpar de Navarrcté Secretario* 
- Lo hafta aquiefcrito conaierda con la Confueta 
origímil, qüc fe halla cft,el Archivo de cftaStá, Iglc-
^ , firmada ácípareccrpor dicho Sr.Illmó. D.Diego 
González, y fcllada de fus Armas, y las notificacid-
hcS, y demás ditígcneias pueftas á fu continuación fe 
ballati en una Copia antigua de la referida Confueta, 
|>oriii>fl4c ^ ^ fe ha írcoftiímlaado leer en los CaMI-
ém eí^ttííá0^>í^ poa* d îíde tsfeé«eníc1ía i ^ 

-- •*.* . ' ^•"' • : "' e n . 
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en alguna corta pí>rtc, en que eftaba cofroída alguna 
oja de el original, el prcfcnte traslado que fe faca pa
ra la impreísion, á cuyos documentos me remito , ^ 
afsi lo certificoé 

Addiccion» 

ASÍimifmo certifico, que por una Real Cedulaj 
fu fecha en Madrid á nueve de Marzo de mil 

feifcicntos cincuenta y ocho > confta avcr mandado 
fu {vlageftad fe obfcrvaíTci y praAicaíTc en eáa Santa 
iglcfia, lo que fe avia concordado por cllllmd.Señoc 
Obifpo, y Señores Dcauj y Cabildo, fc^un las con
cordias que fe infcrtan en la referida Real CcduU, 
por cuyos Capítulos fe ¿ifgon^JLoi^jaii^^ 

Que el Prcftc rio quite el bonete a fu Illma.quan-
do fale á la MiíTa, y a los Afpcrgcs, y á las bendicio
nes de Palmas,Candelas,y Ceniza, Proccfsiones, Ea<r 
ticrros, y otras Funciones fcmejantes en que lo fttc» 
re, falicndo con Alb3,EftoU,y PlubiaUy folo le ha
ga una humillación profunda cubierto; pero los Día* 
conos fe quiten Ips bonetes, haciéndola mifma hu»-
miIlacion,corrcfpondi^'}¿íijji Illma.como hafta aqiii 
con bcjidióopu^^ quitarWcI íuyb. 

QucoicrPabimento de el Altar mayor fe pon
gan tres (illas para dichos Preílc, y Diacono^de ter
ciopelo, de el color , fcgun el tiempo , con clavazón 
dorada, y flecadura de feda, íin oro, ni plata. 

Que aviendofe hecho la fenal acoftumbi;acÍa con 
las Campanas, para los í)ivinos Oficios, fó empiczctí 
lucgó^i íin aguardar á fu Illmai con condición , que 
para la MiíTa mayor , como fe daban treinta campa
nadas, fe den cincuenta, y que íi el Prelado no fuere 
á Tercia, y huvicre de ir ala Miífa mayor, fe dlga,y 
cante de efpacio la Tercia con toda folcmnidad > y 
mediación en los Verfos de los Pfalmos, pa«í C[uc 

Áa aya 
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«ya rttas Itígat de jaíita^c, y que fi cí iniciado hiívic^ 
re llegado á la puerta dé la fucila, qcráttdo dcxan las 
carrtpatt'a» , no fectinfpfecn bs Oftcios,hafta qüc fa 
illma. aya entrado en el Choro , y tbdMdo ftí fíUa> 
pues ferá poco el tiempo* 

Que en las Ofrendas generales le ponga en la Ca
pilla mayoT> ert el lugar ácoftciinbfadó,tápete,ca]in, 
y filTá i el Prelado,güardaíidofe en lódemás, loque 
fd ácoftüttsbrá. 

Que eh el Choro fe ufe de un taburete de ttmo-
jpcló de el cólof de el tíenípó^ cortflccadura de feda 
tfíi tírd;ni pfeitaiy cóticlav2f#áii<ldrada,para el Capi-
taTántc , eB lugar d é l á i E ^ ^ ' ^ ^ w f k i ¿on qtfé 
quando elWeíáídámSíeífe^crtéí, fe la dé, y ponga 
efpáldas btreltasá el choro de dónde fuere el Capitu* 
íante, en la punta de clcfeáño de los Caperos, fegua 
la Hcbdótnadaí. 
.. Qucctóldfs ParítíÁdafĉ  cntctóshagaoficb de Aí̂  

Mcfítéitiayor el Sr. QtincejfantiUgitlma impeáimeéo dfe 
lúftncíá,¿» ei|fcfitiedád,y eche la toalla ÁtUai^h9inA 
ter inméntes mantís meas&c. y- á íaí Otras fiáticiotítt fa 
ecimtáM<i(fh*úti'm^myt,, , ¿..... *t:tmfencia del dicho 
Dean^el que fuete Afsíftentc mayotGett«rfdt-tt»iíU«ítfi 
dlftindotialguriáátodas las Funciones,afsi de Pon* 
tificales enteros, como ciiJttcdiosPontiíficalcs. 

Que en las Procefsíottcs dentro de la Igleíia, que 
fe hacen en días, y fiemas folemnes, el Sobdlacono 
lleve en las manos'una Cru2 pequeña de plata, y en 
las eftaciones que fe hacen , el Diácono incienfará á 
la Cruz, Prelado, y Preftc con tres dudos á la Cruz, 
y á el Prelado , y con dos á clPreftc, y á los demás 
íncieíifáráttlosTurtbularioSj como fe acoftumbra. 

Que el jueves Santo, no tomando la llave de el 
*tabcrnaculo de el SStho.Sácramento el Prelado,^ ef* 
tstóido smrfemt̂ el Theforcro,porcttie cftando prcfentc, 

á 
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9Í 
á ¿I ̂ i if de áar, camote h^^coStúoxhudo,fe déáI2 
mayor Dignidad que aGiílicrc* 

Que quandacLPjrcftc , y Caperos entran en el 
Choto paralas V¡lperas> y Maytincs, y falen de el, y 
quando el Prcftc fale í iticicnfar el Altar, á los hyra-
nos Ma^ni/kat^y (BenediBuf^ y quando bueívc á el Cho
ro hagan profunda hutnillacion á el Sr. Obirpo, y fi 
no afsiílícrc fu Illma. hagan, y guarden lo que cerca 
de eílodifpone el Ceremonial, en la inclinación que 
dct^nhacetá el Cabildo. 

(^c quando eLPrcíadapfcdicare con Avito Pon
tifical , le aconipatkn , y afsiíba los afsíftences de h 
MiíTa, y quando con Capa ConliílorUl fe-gaafde4«r 
que & obfcrvarc en la^S». ígfrfía l»#«tgop»ltf«a de 
Granada, y tas otras Cachedrales de el dî cho Reyna^ 
que fon Mabga Vy Guadix ^ y (i unifocmementc no 
fe obfcrva en cílo una mifma cofa en ellas ^ íe eílé, y 
paífe por lo que fe e îla^ y guardaen la mayor {>arce 
de clías*.in , . . . , ; , ' :,̂ . 

Que en qualqalera:l̂ ünc¡oii%^ en que el Diácono 
aya de incicnfar á el Prelado. ciiol-Akair>€lioto , y 
Procefsioncs, en q\i^*^^^^^~si recibirJa.lncleg^^»g^«*^ 
cubicij:av«-¿¿»*i»*"«o, fe cftc, y paífe por lo que ci 
Ceremonial difponc, y á lo que fe obferva,y guarda 
en dicha Mctropolitana,y demás Iglcfias de eííc Rey-
no, ó en la mayor parte de ellas. 

CJue el Provifpr de efte Obifpado, no íiendo Pre
bendado de dicha Igleíia, porque en tal caíb irá cotí 
clhabito de los demás, no concfurra en las Procefsio-
«es,y demás Funciones, que fe deben hacer con Pía* 
bialcs, y en las que no fe fuere con ellos, |mcda ir, y 
llevar el mifmo lugar q tiene, y fe le dá<n d Choro^ 

Que para que en ningún tiempo aya ocaíion de 
mas pley tos entre el Prelanio, y Cabildo de dicha $cá» 
Igkfia, cada j y quando que fe < r̂czca alguna doda^ 

6 
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9(5 
o diferencia , que no cftc dctcf ¡minada cxpícíTamcnté 
en cfta Efcripiura, ni en la Confucta áfc dicha Iglefia * 
recibida en ufo, y con el aprobada i fe jqntcncl Pre- >̂  
jado> y Cabildo, para que acuerden fobré ello lo que 
kc debe haccr/y no fe confqfmando , fe cfté á lo que ^ 
fe eftilarc en aquel punto en la Metropolitana , con 
que no fe ignove en el Ínterin que fe ttaxetc tcfti-
monio de dicha Iglefia 5 y porque f<x pueden ofrecer 
algunas dudas, tan repentinas, que no den lugar a la 
conrulta,y determinación, entre Prelado, y Cabildojc 
nombrará el Prelado á el principió de cada un año a , 
el fugeto que le pareciere, ya fea á fu Provifor) 6 ya 
Prebendado, y^tl Cablídb otto,para que los dos jun- >̂. 

^ tos , con el Macítro de Ceremonias , refuclvan por 
entonces la duda,y fe exccutclo que>dllos, ó la ma* 
yor parte rcfolvieren, fint̂ uc dicho acto pueda per
judicar, ni perjudique en la poírcfsion,m propricdad 
anadie, porque defpues con mayor conocimiento 
de caufa, fe determine por el Prelado, y Cabildo la 
que mas convenga , y «n cafo de dif(^r4ia>/e eftc a 
lo que fe obfcrvarc en lazon de ello en la Metrópoli, 
come» r|oeHa Hi rnn . 

Como todo h referido con mayor.exmfion con/ra^y p^r^r^ A^. los ^ocamen-i 
tos míe dexo citados, <¿ .¡ae nte)^o yxpard que confie , de Acuerdo de hs 
Se¿res í^ean i y Cabildo de U Santa JgiefiaCathedralde e/ía Ciudad , doyU 
pre/entc m Almcria, y U:.)o quatro de mil fetecientos/efentay úm., 

íDott ^edro Antonio 
"Ho^uera^ 
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